
AÑO 1855. MIERCOLES 28 DE  NOVIEMBRE. N U M E R O  1 0 5 9 .

Continua la relación de los señores suscrUores que habien
do entregado cantidades para atender á las necesidades dei 
cólera-morbo las ceden en favor de los establecimientos di 
beneficencia de esta corte..

NOMBRES, R § > yo.

Sum a an terior . . . . ___  95,632..47
S r .D . Enrique O-shea y com pañía.................  4,000

T o ta l...............  96,632.. 47

Madrid 27 de Noviem bre de !855.=Caye(ano Cardero

PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.

El artículo 4 9 de la ley de 4.° de Mayo últim o concede 
-facultad á los pueblos para em plear el §0 por 4 00 del p ro
ducto  en venta de sus propios ó una parte del mismo en 
obras públicas, de utilidad local ó p rov incial, Bancos 
agrícolas ó territoria les ú objetos análogos, el cual se 
pondrá; á disposición de los A yuntam ientos, previos los 
tram ites qué se señalan. Im pulsada la venta de los bienes 
que-m arca la ley de una m anera  extraordinaria  y vigo
rosa , y  deseando la Reina (Q. 1). G.) que el principio de 
desam ortización, que tantos beneficios ha de reportar al 
p a ís , continúe desarrollándose con la im portancia co
m enzada , podiendo ser una rem ora para ello el no tener 
conocim iento los pueblos de la aplicación que baya de 
darse  á los productos de sus bienes , siendo por lo tanto 
necesario que oportunam ente opten las corporaciones m u
nicipales por el empleo que hayan de dar á sus capitales, 
para que, una vez realizados, obtengan la aplicación con
v en ien te , se ha dignado disponer llame la atención de 
V. S. sobre la importancia y trascendencia del referido a r
tículo 4 9 de la ley, á fin de que . procure .rem over por 
cuantos medios le sugiera su celo los obstáculos que se 
opongan á su ejecución, excitando á las corporaciones 
provinciales y m unicipales á quej¿er,ifiquen el empleo de 
dichos fondos del modo mas ventajoso al Ínteres de sus 
adm inistrados. '

Asimismo es la voluntad de S. M. m anifieste á Y. S. la 
necesidad de que las solicitudes que se prom uevan sobre 
este ástirííO rió sufran él m enor retraso ó entorpecim ien
to, dirigiéndose los expedientes por conduelo de V. S. á 
los M inisterios de la Gobernación y Fom ento , según el 
ram o á que corresponda la inversión que se in ten te  dar á 
los productos de las ventas, á fin de que obtenida la reso
lución de S. M. acerca de la conveniencia y utilidad de la 
aplicación solicitada , se pase á este de Hacienda para su 
definitivo acuerdo y cum plim iento.

De Real orden lo 'digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m uchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 18 5 5 .= B ru il.= S r. Go
bernador civil de la provincia d e .....

R e c t i f i c a c i o n e s .

En el p rim er Real decreto publicado en la Gaceta de 
a y e r , correspondiente al M inisterio de la Gobernación, 
donde d ice : «Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre», 
léase «veinte y seis de Noviembre.»•

E ñ  otro  Real decreto publicado en la misma Gaceta, 
correspondiente al M inisterio de Fom en to , léase Real de
creto de 2 7  de Junio, en donde se cita equivocadam ente 
el de 28 de  dicho mes.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  DE LOS M IN IS T E R IO S .

GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2 .^C ircu la r .

El Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 5 del actual, co
m unica  al de la G obernación la Real orden siguiente :

«He dado cuenta á la R e i n a . D .  G .) del expediente 
' promovido por la Dirección de ía Caja general de Depósitos, 

relativo á que se observen ex tne tam en te  los artículos 2.°, 
3.° y 4.° del Real decreto orgánico de la Caja de 29 de Se
tiembre de 4 852. En su vista, y de conform idad con lo que 

• ha propuesto la m ism a Dirección, S. M. se ha¡ servido re 
solver me dirija á Y. E., como de su Real orden lo ejecuto, 
á fin de que se sirva disponer se encargue á todas las Au
toridades dependientes de ese M inisterio que cada una en 
la esfera de sus a tribuciones p ro cú rese  observen cum pli- 

i damente los expresados artículos. Asimismo se ha servido 
S. M. resolver diga á V. E. disponga lo conveniente para 

•Jíi\e .n ^ s q lq  ja s  fianzas^dé los A dm inisjradpres é ,d n tcr- 
véntbrés^áe Correos ingresen en la Caja general referida, 
sinóto§ .depósitos de los editores responsables de los pe
riódicos, y todos los dem as que bajo cuulqujer motivo de- 
BárV cófiSfítúTrse.»

De Real orden, com unicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. para su inteligencia y cum pli
miento. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 26 de 
Noviembre dé 1855.=El Subsecretario , Manuel Gómez — 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

TERCERA SECCION.
OF IC IN AS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Circular.

La correspondencia que se reúna en esa A dm inistra
ción para la Habana v Puerto R ico, la d irig irá  Y. á.Cádiz, 
de donde saldrá el buque-correo que la ha de conducir en 
el mes- dé .D iciem bre próxim o y dia que se anunciará , 

^mediante á que por ahora no puede p a rtir  del jH ierto de 
'Yígó^el q ué 'estaba  anunciado.

Dios guarde á Y. m uchos años. Madrid 27 de Noviem
bre de 4855 .=A ngel Iz n a rd i.= S r . A dm inistiador princi
pal de Correos de....

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Rectificaciones al pliego de condiciones publicado para la 
contratación del servicio de conducciones terrestres de sa i

Gaceta del 48 de N oviem bre, núm . 4,049, página 4.a, 
columna 2.% línea 406 , hay un 6 que debe ser 9.

Gaceta del 22 de N oviem bre, núm . 4 ,053, al final de 
la provincia de Lérida añádase :

Seo de U rgel  id  . 8 ___ _ 600.
Gaceta del 23 de Noviembre, núm . 4,054, página 2.a, 

eolum na 2.a, línea 7.a, donde dice 1,700, debe de ser 4,600.
En la misma columna y en tre  las provincias de Palen -

cia y Salamanca se ha omitido la de
Pontevedra.

Cañiza..................Depósito de T u y     6 .............. 60.
Pu en teá reas Idem    ...........    3 3 /5 ..  60.
En la columna 5.a, línea 4.a, donde dice 70, léase 700.

CUARTA SECCION.
TR IB UNA LES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID,

Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitucio
nal por el Prom otor fiscal D. Antonio S. de Milla el pe
riódico titulado La Voz del Pueblo , correspondiente.al dia 
21 del actual, por haber insertado un párrafo conspirando 
directam ente contra el Trono, en el hecho mismo de no 
hacer su m ención con los títulos que de derecho le co r
responden, se procedió á celebrar sorteo de los nueve Jue
ces de hecho que debían componer el ju rado  de acusación; 
y prévias las formalidades que la ley previene, tocó á los 
Sres. D. Manuel de G racia, D. José Acero, D. Francisco 
Angivi, D. Santiago Ruiz , D. Antonio de Castro, D. Justo 
A gúirre, D. José Fernandez , D. Victoriano Fernandez 
y D. Juan  Pelaez , quienes declararon no haber lugar á 
la formación de causa por seis votos contra tres.

M adrid1 27 de Noviem bre de 1855 .= Y aten tin  Ferraz,

Q U IN T A  SECCION.
GOBERNAD*ORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.
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CORTES CONSTITUYENTES

PRESIDEN CIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial  de la sesión celebrada el 21  de Noviembre, 
de 1855.

S U M A R I O

Despacho o r d i n a r io .  S e  ap ru eb a  el a c ta  de J a  ses ión  a n te r io r .— P a sa n  £ 
la  coruision de ac tas vario s  pliegos de la s  de elecciones verificadas en a lg u n a s  
p ro v in cia s .— S e da c u e n ta  de v a ria s  exposiciones.— P a s a  á  las secciones u n  
ex p ed ien te  in s tru id o  ;í in s ta n c ia  del A y u n tam ien to  de C am a ra sa  , pidiendo «au
torización  p a ra  v erificar un  re p a r to  vec inal con o b je to  de c u b r ir  el défic it de  
su  p re su p u e s to  m u n ic ip a l.— M anda u u ir  á  su s  a n te c e d e n te s  a n a  com unica
ción del M in istro  de H acienda tras la d an d o  a l D ire c to r d e  la  J u n ta  de la  D euda 
un a  exposición de D. Ju a n  C am prub í pidiendo el abono por la p é rd id a  de sn  
patrim onio  en  los años d e  1S20 al 1823. — P a sa n  á  las  com isiones re sp e c tiv a s  
o tras  dos exposiciones.— L ée se  por el S r . L abrador su  voto p a r tic u la r  r e la t i 
vo a i  p re su p u e s to  de in g reso s .— P a sa  A la  com isión de p re su p u es to s  u n a  exposi
ción del A y u n tam ien to  .de Saut.iago ,-p id iendo  el re s ta b le c im ie n to  de urjuel 
partido  ad m in is tra tiv o .

O rd e n  del  d ia .  S e  a p ru e b a n  los a r tíc u lo s  de la ley  de reem plazos desde 
el 163 al 1 0 2 .— Se a p ru eb an  los a r tíc u lo s  38 , 02 y 00 al "1 de la C onstituc ión .

O rd e n  del  d i a  p a r a  m a ñ a n a . Ademos de los a su n to s  p e n d ie n te s , los dic

tá m e n e s  sob re  concesión de un  créd ito  de 0 m illones y medio al J lin is le r io  
de la G u e rra  ; sobre exención de la d eh e sa  de los C arab an eh eles  de lo d is

p u esto  en la  ley  de d e sa m o rtiz a c ió n , y sobre abono íle 2 m illo n e s  de rs . a l 
A v u n la m ie n to  de M adrid .— S e le v a n ta  la  sesión á  las seis y cuarto .

Abierta á la una y cuarto , y leida el acta de la an te
rio r , dijo ■

El Sr: G A L A T R A V A . En la votación ue a y e r , res
pecto, del artículo concerniente al Consejo de Estado , apa
rece mi nom bre en la minoría. Debo declarar que no he 
tómátíó parte en esa votación: me salí del salón de in ten 
to ántes de que comenzara ; y me salí de intento porque 
no quería  volar en ningún sentido; pues si bien estoy 
conforme con el pensamiento de que haya un Cuerpo con
sultivo cerca del G obierno, no lo estoy con que se llame 
Consejo de Estado, ni con que sea obligatorio en el Go
bierno el oir á este Consejo. Por lo tanto pido que conste 
que no he  votado ese articulo en n ingún sentido.

El Sr. Secretario G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : No es 
nada extraño que en las listas de votaciones nom iuales 
haya algunas equivocaciones, apareciendo nom bres de 
los que no han votado, y hallándose otros en el sitio que 
no les corresponde, porque cuando se hacen á última 
hora , se hacen en medio de bastante ruido. Por mas cui
dado que los Secretarios pongan en la votación, no es po
sible hacerla con exactitud, porque m uchos Sres. Diputa
dos no votan desde sus a sien to s, y otros lo hacen aproxi
mándose á la mesa. A estas causas es debido el que apa
rezca el nom bre del Sr. Calatrava sin  haber votado , y el

que no consten, á pesar de haber dado sus votos confor
mes con la mayoría, los Sres. Pardo Osorio, Miguel Rome
ro y Luxán.

La mesa espera que en lo sucesivo los Sres. Diputados 
se sirvan dar sus votos desde los puestos que ocupan.

Se acordó que constasen conformes con la m ayoría en 
la votación de ayer los votos de los Sres. Pardo Osorio, 
Miguel Romero y L uxán, que habían  tomado parte  en 
ella y no aparecían en la lista y los de los Sres. Sevilla
no y Feijóo Sotom ayor, adhiriéndose á la mayoría.

Se hizo presente al Congreso que por las causas ex
puestas por el Sr. Secretario no aparecía entre  los que h a 
bían- dicho no el nom bre del Sr. Gómez de la Mata.

A la comisión de actas pasaron 29 pliegos de las de 
elecciones verificadas en algunas provincias.

A la  de presupuestos pasó la instancia que dirigía al 
Gobierno la Diputación provincial de Lérida , para que ai 
aprobar los presupuestos del año próximo se fijase el 
mismo cupo que hoy regia pard la contribución te rr i
torial.

A las secciones para nom bram iento de comisión pasó 
otra instancia que también rem itía al Gobierno la Diputa
ción provincial de G erona, pidiendo autorización para ve
rificar una derram a de 15,000 rs. para la construcción de 
un cem enterio  en San Hilario de Sacalm.

La misma resolución recayó sobre un extracto de los 
arbitrios extraordinarios concedidos por la Diputación pro
vincial de León.

Tam bién pasó á las secciones el expediente instruido 
á instancia del Ayuntam iento de C am arasa, pidiendo a u 
torización para verificar u n  repárto vecinal con objeto de 
cu b rir el déficit de su presupuesto municipal.

Se m andó u n ir á sus antecedentes una com unicación 
del Si*. Ministro de Hacienda, participando que con fecha 
24 del corriente se daba traslado al D irector de la Junta 
de la Deuda de la .exposición de D. Juan  Camprubi p i 
diendo el abono por la pérdida de su patrim onio en los 
años de 4 820 al 1823.

A la comisión de bases de Diputaciones provinciales y 
Ayuntam ientos pasó una exposición de la Diputación pro
vincial de Toledo, haciendo varias observaciones sobre ei 
asunto.

A la de aranceles pasó otra exposición de la Diputa
ción provincial de Barcelona acerca de los perjuicios que 
podían resultar de la reforma arancelaria  sobre la in tro 
ducción de hilados á m énos hebras que las fijadas en 
el día.

Se recibieron con aprecio y m andaron archivar los 
tomos I , II y III del Diccionario general del Notariado de 
-España y Ultramar, que rem itía D. José Gonzalo de las 
Casas.

A la de reemplazos pasó otra de la Diputación pro 
¿vincial de Oviedo, para que se determ inase en la ley que 

no estaban sujetos otros mozos que los sorteados que ale
gasen causa de inutilidad.

A la comisión de peticiones pasaron dos exposiciones; 
una de varios vecinos de Yalencia, padres de mozos que 
redim ieron su suerte por sustitu tos, pidiendo aclaracio
nes sobre la ley vigente de reemplazos, y otra de Doña 
María Calendario de Salazar, pidiendo que" se la confirme 
una pensión rem uneratoria  que disfrutaba de 5,000 rs.

El Sr. D. Francisco Santa Cruz participaba que no 
podía asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se anunció que el Sr. Cárrias ingresaba en la segunda 
sección.

E( Sr. RODRIGUEZ. PIN 1LL a : En dos sábados dis
tintos he  pedido la palabra para hacer una pregunta al 
Sr. Ministro de H acienda, y no habiendo podido conse
gu ir hacerla, la convertiré en una interpelación.

El Sr. LA TORRE (D. Cárlos ): El dia 4 1 de Di
ciem bre del año pasado presenté mna proposición para 
que se nom brara una comisión especial que redactase la 
ley de responsabilidad m in isteria l, y el Congreso asi lo 
acordó. No sé cómo esa comisión tendrá adelantados sus 
trabajos, y deseando que al mismo tiempo que aparezca 
la Constitución, aparezca tam bién la ley de responsabili
dad m in isteria l, suplico á la comisión tenga la bondad 
de decirnos en qué estado se hallan; y si los ha presen
tado á la m esa, que se sirva esta m anifestarnos cuándo 
se dará cuenta de ellos.

El Sr. CALVO ASENSSO: Tan pronto como las comi
siones p resentan  sus trabajos , la mesa da cuenta de ellos; 
no los detiene nada absolutam ente.

El Sr. G A R R ID O  : Como individuo de esa comisión 
debo decir que tan pronto como fue nombrada se reun ió  
y encargó á uno de sus individuos que formulase el pro
yecto de ley , y á estas Horas no ha vuelto á reunirse. 
Ademas del Sr. San Miguel, que era el Presidente de la co
m isión, faltan otros individuos por encontrarse  ausentes.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Desearia se completase 
cuanto ántes esa comisión para que continuara sus tra 
bajos, porque sino, de nada sirve que se nom bren comi
siones.

El Sr. Secretario CALATO A S E N S IO : Tan pronto co
mo sé sepa qué individuos son los que faltan , y las sec
ciones á que pertenecen , procederán estas al nom bra
m iento de otros.

El Sr. Labrador ocupó la tribuna y leyó el voto p a rti
cular que presentaba relativo al presupuesto de ingresos, 
y el Sr. Presidente anunció que se im prim iría , repartiría  
y señalaría dia para su discusión.

Se m andó pasar á la comisión de presupuestos una ex
posición del A yuntam iento de Santiago , presentada por el 
Sr. Ruiz Pons, en la que pide el restablecimiento de aquel 
partido adm inistrativo.

El Sr. P R E S I D E N T E :  O rden del dia: continúa la dis
cusión sobre la

Ley de reemplazos.
Anunciado por el Sr. Secretario González de la Vega 

que el Sr. Figueras habia retirado las enm iendas que te
nia presentadas al art. 4 53, fueron aprobados sin discu
sión los señalados con los núm eros 4 53, 4 54, 4 55, 4 56, 4 57 
458, 459 y 460.

Leído el art. 461 : «Se procederá á formar causa c ri
m inal por juzgados ordinarios, con exclusión de todo fue
ro , al mozo sobre quien recaigan sospechas de haberse 
mutilado ó inutilizado voluntariam ente para eludir el se r
vicio.

»ResuUando cierto el hecho, será condenado el que se 
inutilice á serv ir en uno de los cuerpos de guarnición fija 
en las posesiones de xVfrica por el tiempo ordinario de los 
ocho años y dos mas, destinándole á ocupaciones compa
tibles con su situación física. Si la inutilidad fuere tan 
absoluta que el condenado no pudiese p restar n ingún gé
nero de servicio en dichos cuerpos , sufrirá  en las m is
mas posesiones diez años de presidio. En ambos casos que
dará privado de los beneficios que pudieran comprenderle, 
ya por abono de tiempo de servicio, ya por rebajas de
cretadas en los indultos g en era les , y privado tam bién de 
obtener licencia temporal duran te  el tiempo de su em pe
ño , y de las retribuciones que se conceden por los a r
tículos. 3.°, 4.° y 5.°

»Los que aparezcan cómplices ó encubridores de este 
delito serán condenados á las penas que tes correspondan 
con arreglo á los artículos 63 y 64 del Código vigente, bajo 
el supuesto de que la pena señalada á los autores del mis
mo es la de presidio mayor.

»En lugar del mozo inutilizado ingresará en el servicio 
un suplente; pero este será dado de baja tan luego como 
recaiga sentencia ejecutoria en que se declare que la in 
utilización fué voluntaria,» dijo, como de la comisión,

El Sr. F IG U E R O L A  La comisión hace una variación 
en este artículo. Donde dice: «sufrirá en las mismas pose
siones diez años de presidio,» d irá: «la pena que marca el 
art. 342 del Código penal.»

Conforme con lo resuelto por el Congreso, la comisión 
retira de este artículo las siguientes palabras: «ya por r e 
bajas decretadas en los indultos generales.»

El Sr. p e ñ a : La comisión me ha prevenido en una 
de las observaciones que iba á hacer, y espero que tendrá 
la benevolencia de acoger otras que voy á manifestar.

Es cosa muy grave la formación de una causa c r im i
nal: desearia que la comisión añadiera en este artículo una 
palabra. Donde dice: « al mozo sobre quien recaigan sos
pechas de haberse m utilado,» debería d ecirse : «al mozo

sobre quien recaigan sospechas legitimas de haberse m u 
tilado.»

La segunda observación que voy á hacer es de mas 
im portancia que la prim era. En la tercera parte de este 
artículo no se ha tenido en cuenta la verdadera teoría de 
nuestro Código. Según la comisión no parece autor del de
lito de m utilación de u n  quinto mas que el mismo quinto; 
siendo asi que puede haber otros que sean coautores del 
d e lito , y que por lo tanto m erezcan la misma pena. Por 
esta razón quisiera que en vez de decir que serán pena
dos los cómplices ó encubridores con las penas marcadas 
en los artículos 63 y 64 del Código, se dijera que los co
autores , cómplices ó encubridores fuesen castigados con 
arreglo á los artículos 60, 63 y  64 del Código.

El Sr. LOPEZ IN FA N TES: La comisión no puede ad
m itir el adjetivo legítimo propuesto por S. S . , porque las 
sospechas en esos delitos no pueden calificarse de esa 
m anera.

Respecto á la terceaa parte de este artículo, ha dicho 
S. S. que se debia añadir la palabra coautor para que la ley 
recayese sobre aquel que ayudase al quinto á m utilarse ó 
inutilizarse. La comisión cree que el artículo está bien 
claro y term in an te , y que del proceso resultará quiénes 
son los culpables, sobre los cuales recaerá el debido cas
tigo; pero si S. S. cree que estará mejor añadiendo la pa
labra coautores y. art. 60 , la comisión no tiene inconve
n ien te  en ello.

El Sr. E áG osU R A : La comisión está conforme en que 
se diga «los que aparezcan co au to res, cómplices ó en cu 
bridores » y «con arreglo á los artículos 60, 63 y 64 del 
Código vigente.» .

Puesto á votación el artículo con esta modificación, 
quedó aprobado.

También lo fue_el 4 62, aceptando la comisión la ind i
cación del Sr. Peña de que se añadiesen en  él las pala
bras « y demas que aparezcan culpables.»

Leido el art. 4 63 : «Sin perjuicio de las m ultas que 
con arreglo á las leyes pueden im poner los Alcaldes y Go-" 
bernadores de provincia , se in stru irá  causa; crim inal por 
los juzgados o rd in a rio s , con exclusión de todo fuero, con
tra las personas que en la ejecución de las operaciones del 
reemplazo hubiesen cometido delito ó falta de lo que com
prende el Código penal.

»Si el delito ó falta hubiese dado lugar á que se llam a
ra al servicio á un mozo á quien  no corresponde in g re 
sar por su  núm ero, á consecuencia de exenciones decía-, 
radas á otros mozos , se impondrá por la sentencia con
denatoria , adem as de las penas que m arca el Código, una 
indem nización á favor del mozo perjudicado , en la pro
porción establecida en el artícuio anterior,» dijo 

"El Sr. B A Y A R R I: Desearía que la comisión nos d ie
se algunas explicaciones sobre este artículo , porque pare
ce que se va á im poner castigo á los mismos á quienes se 
les ha impuesto en el artícuio anterior.

El Sr. FIG U ER O LA  : Eq este artículo se trata  de los 
que pueden cometer fraude en la ejecución de las opera
ciones de las personas.que están puestas para d irig ir las 
operaciones,

E ISr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Si la Autoridad gu
bernativa ha de im poner por sí una multa á los que in 
tervengan en las operaciones del so rteo , ¿por qué se los 
deja sujetos á otras penas? Es d e c ir , que se imponen dos 
penas por un mismo delito.

El Sr. Z.OPEZ IN F A N T E S: Son dos cosas distintas: 
hay falta y delito. La falta la castiga la Autoridad guber
nativa con la m ulta : el delito le castiga la Autoridad ju 
dicial.

Sin mas discusión quedó aprobado el artículo.
Se leyó el art. 464: «Los facultativos que hubiesen co

metido en los reconocim ientos y operaciones en que in 
tervienen para el cum plim iento de esta ley algún delito ó 
falta , ademas de su frir la pena que corresponda según el 
Código, estarán obligados al resarcim iento de los daños y 
perjuicios que hubiesen causado indebidam ente á alguna 
persona por efecto del mismo delito ó falta,» dijo

El Sr. P E Ñ A : Yoy á hacer nada mas que una pre
gunta á la comisión. En el artículo aprobado por el Sena
do en el año de 54 decía: «si por su delito ó im pericia,« y 
yo quisiera que la comisión se sirviera decirnos por qué 
razón la comisión ha suprim ido esas palabras, porque, 
puede suceder m uy bien que un  facultativo cometa esa 
taita , bien sea por malicia ó por im pericia culpable. Como 
se ha consagrado el principio de indem nización á los p a r
ticulares, por este artículo se hace de peor condición el 
Estado , pues no se le indemniza.

El Sr. LO PEZ IN F A N T E S: Cuando un facultativo en 
el desempeño de sus funciones perjudica al Estado ó al 
pa rticu la r, responde de los daños causados, y yo creo 
que no hay  necesidad de mas explicación en el artículo. 
Sin em bargo, si S. S. insiste en ello, la comisión no tiene 
inconveniente en que se añada que la responsabilidad se 
entiende tam bién á favor del E stado, y en ese caso el a r
tículo concluirá con estas palabras: «Asi como al Estado 
por la baja indebida que causare.»

Con esta modificación quedó aprobado el artículo.
La comisión retiró  por innecesario el 4 65.
Leido el art. 4 66 , dijo
El Sr. O R E N S E  : Siendo este artículo el últim o de la 

ley, creo que me será lícito hacer aqui algunas observa
ciones. Lo que principalm ente encuentro  de bueno en 
ella es la sustitución colectiva , y para extender sus bene
ficios, voy á proponer una idea, que es m uy practicable 
y m uy sencilla. Esta consiste en que cada A yuntam iento 
nom bre u n  núm ero de comisionados , y que todos estos 
puedan reun irse  para ver si les conviene hacer la susti
tución colectiva, y escogitar los medios conducentes á 
este fin. Reunido este Ayuntamiento g e n e ra l, unas p ro 
vincias decidirían mejor que otras , y Ía que acertase ser
viría de modelo á las de mas para lo sucesivo. No exijo 
que el Gobierno me conteste ni tampoco la com isión, no 
se crea que trato de arm ar un  laz o : recomiendo sola
m ente esta idea al £ r . M inistro de la Gobernación para 
que la medite y resuelva lo que tenga por conveniente.

Ya que estoy en el uso de la palabra recom endaré tam 
bién á la comisión la ley sobre m atrículas de m a r : ya 
que vamos á hacer algo por los pueblos del in te r io r , no 
debemos olvidar los de la costa.

Por lo d om as, una vez dada esta ley en las Cortes, 
tiene que ser obedecida y acatada; pero las í^yes no obli
gan sino m ateria lm en te , no im ponen obligación moral: 
es decir, que no porque debamos y prestem os obediencia 
á esta ley, puede entenderse que nos conformamos que 
haya quintas , ántes bien tenemos el derecho de predicar 
esta doctrina por todos los medios legales, aun sin dejar 
de cum plir con la ley. Predicándola llegaremos á obtener 
el resultado apetecido, porque todo se consigue cuando 
hay constancia en los hombres. :

El Sr. HU ELBES , Ministro de la Gobernación : El se
ñor Marques de Albaida, llevado de su profunda convic
ción, ha querido hacer una protesta al discutirse el últi
mo artículo de la ley. S. S. ha estado en su derecho. La 
necesidad aconseja todavía que no se deseche por com
pleto el sistema de q u in ta s ; pero el Gobierno y las Cortes, 
accediendo en parte á las ideas del Sr. Orense y sus am i
gos, han establecido como principio el enganche volun
tario , y como medio subsidiario las quintas. Ya ve S. S. 
como poco á poco vamos avanzando; porque mi opiniones 
en gran parte igual á la de S. S . : es imposible retroceder, 
la civilización va avanzando á pasos agigantados, y.no hay 
barrerra  que la detenga.

Dice S. S. que acatará esta ley una vez hecha por las 
Cortes ; pero que se reserva su libertad moral para pedir 
su modificación por los medios legales. El Sr. Marques de 
Albaida está en su derecho, pero es necesario no dar 
tanta latitud á este derecho que llegue á salir la ley des
autorizada.

Ha ofrecido S. S. á la consideración del Gobierno la 
idea de los A yuntam ientos generales de las provincias para 
redim ir el servicio. En la misma ley hay un articulo pe r
m itiendo á las provincias hacer la sustitución en globo 
cuando por razones especiales lo autorice el Gobierno; 
pero el Gobierno no puede excitar el Ínteres de las p ro 
vincias en esta m ateria , porque esto le ofrecería graves 
complicaciones. Sin em bargo, por mi parte no oigo con 
desconfianza, ántes respeto muchísimo las ideas y opi
niones de S. S. y de sus amigos, porque si no pueden rea

lizarse hoy. podrán realizarse dentro de 20 años. Lo que 
me atrevo á suplicar á S. S. es que sin renunciar al dere
cho que y o le  reconozco de m anifestar francam ente su 
opinión, no m uestre grande impaciencia po rq u e  se realice 
en el acto. S. S. ha debido convencerse d eq u e  actualm ente 
no podemos renunciar del todo á las quintas , porque re
conocida la necesidad del ejército perm anente por ahora, 
debemos quedarnos con ese medio.

El Sr. O R E N S E  : Lo único que deseo es que se dé au
torización á los pueblos para estas reun iones, pues con 
los hábilos de obediencia pasiva que hoy tienen, m uchas 
veces dejan de hacer cosas que la ley no les prohíbe.

En punto á im paciencia, S. S. sabe que no tengo 
ninguna. Soy como la gota de agua que está cayendo con
tinuam ente sobre la piedra hasta que abre agujero.

El Sr. H U E L G E S ,  Ministro de la Gobernación : El se 
ñor Orense quiere una cosa que fío se puede hacer; quie
re S. S. que se establezca el principio general de que to
das las provincias e d an  autorizadas para la sustitución, y  
esto no puede ser por ahora , pero queda abierta la puerta 
para que soliciten la redención del servicio en los térm inos 
que establece el art. 4 51.

El Sr. E S G O S U R A : Dice el Sr. Marques de Albaida 
que S. S. tiene la paciencia de la gota que cae sobre la p ie 
dra ; me parece que no hay grande exactitud en  esta m e
táfora; la gota que cae siem pre sobre la piedra simboliza 
la perseverancia ; la paciencia está sim bolizada por la pie
d ra que recibe la gota. S. S. ha reproducido al concluir 
esta ley sus ideas sobre el principio esencial dei debate: 
reconozco su habilidad y su d e rec h o ; pero ha querido 
tam bién hacernos decir una cosa d istin ta  de lo votado 
por las Cortes. Lo que las Cortes han  aprobado es que la 
quinta sea un medio subsidiario del reem plazo del ejérci
to ; que este se v e rifiq u e : p rim ero , por enganche vo lun
ta r io ; segundo, por q u in tas; te rc e ro , por sustitución 
como alivio de ía q u in ta ; y esta sus titu c ió n , que después 
fué privilegio de clase , y luego se extendió á todos como 
indiv idual, ahora se perm ite que sea colectiva por los 
pueblos y por las provincias. S. S . , con la habilidad y 
previsión de un hom bre de p a rtido , quiere valerse de 
esta ley para ir m ucho mas lejos de lo que desean las Cor
tes y de lo que, en mi concep to , conviene al pais.

¿Se com prende b ien , señores, lo que es el A yunta
m iento general que propone S. S.? Pues significa nada 
m énos que la apelación á las Asambleas prim arias. Esto 
está bien en  las opiniones de S. S . , que con la perseve
rancia de la gota quiere socavar la piedra que sirve de ci
m iento al edificio que vamos á lev an tar; pero no estaría 
bien á los que querem os robustecer los cimientos de ese 
edificio. Ya parece que no bastan las grandes atribucio
nes que tienen las Diputaciones provinciales, sino que se 
quiere una Asamblea soberana m unicipal que decida los 
negocios de la p rov incia , sem ejante á las Asambleas de la 
edad media. S. S. debe tener entendido que las Cortes han 
concedido al Gobierno el derecho de acordar en ciertas 
circunstancias la sustitución colectiva por provincias; pero 
no le han impuesto la obligación de concederlá siem pre 
que se pida. Porque en efecto, de la universalidad del sis
tema de sustitución colectiva resultaría u n  ejército per
m anente todo de m ercenarios, y con un ejército compues
to de esta m añera, la libertad peligraría. No fueron e jérci
tos m ercenarios los que se llenaron de gloria en Arapiles 
y San Marcial; no e ran  soldados com prados, e ran  hijos, 
de familia que abandonaron sus estudios y corrieron á la 
defensa de la p a tria , guiados, no por el vil Ín te re s , sino 
por el patriotismo.

Por. Ia,demas no confundamos dos cosas: S. S. tiene 
razón cuando dice que basta cum plir la ley para no ser 
de lincuen te , y que es lícito deplorar con la palabra y  con 
la pluma que esa ley no sea tan buena como se quisiera. 
Pero ese derecho que tienen lodos no carece de lím ites, y 
no será conveniente ni ú til, cuando se trata de una lev 
que impone u n  sacrificio doloroso, que estemos un  dia y 
otro dia concitando el ánim o del pueblo contra esta ley. 
Si la llamamos ley de esclaviud de los pobres y lo repeti
mos continuam ente y en todos los tonos , podrá llegar el 
dia en que el pobre, acabada la paciencia , complete el a r
gum ento del declamador con el puñal y con el fusil.

Debo tam bién decir que en nuestras votaciones no ha 
habido hipocresía: hemos votado según nuestra con
ciencia.

El Sr. O R E N S E  : En punto á metáforas me declaro 
vencido por el Sr. E scosura , cuyo discurso favorece mi 
idea , porque hará que en los pueblos sea m ateria de d is
cusión.

Sobre si los ejércitos compuestos de quintos son ú tiles 
ó no á la causa de la libertad , solo d iré  que en Austria, 
Rusia , Prusia y Francia , países despóticos, se halla esta
blecido el sistema de q u in ta s , al paso que en Ing laterra  
y los Estados-Unidos tienen un  sistema igual al que yo 
propongo. Respecto de la gloria m ilitar, puedo c ita rá  S. S. 
las batallas de Pavía y San Q uintín, aícanzadas por e jé r
citos de voluntarios.

E IS r . E S G O S U R A : El ejército de los Estados-Unidos, 
S. S. sabe por qué cifra figura, y qué im portancia tiene; 
y el ejército inglés nunca está en In g la te rra : está desti
nado á otra cosa. Es verdad que los que vencieron en Pa
vía y  San Q uintín  e ran  m ercenarios; pero el hom bre 
cuando se ve fuera de su p a tr ia , y como suele decirse, 
en tre  la espada y la pared , se bale bien. Los soldados que 
yo quiero no son soldados de con q u is ta , sino tropas des
tinadas á sostener el orden y á defender la libertad y la 
independencia contra agresiones exteriores.

El Sr. M A N S I:  Lo que voy á decir no se refiere al a r 
tículo 4 66\ pero no estaba en el salón cuando se leyó el 
453 á que corresponde , y deseo que no se concluya esta 
ley sin  pedir que se consigne por medio de un  artículo 
adicional , ó de o tra m an era , que en casos dados pueda el 
Gobierno prorogar el plazo de dos m eses que esta ley co n 
cede para el beneficio de la sustitución.

El Sr, S E R R A N O  : El Gobierno tiene facultades para 
esa p ró ro g a , y no hay necesidad de consignarlo en 
la ley.

Sin mas discusión quedó aprobado el art. 4 66.
Se leyó el siguiente artículo tran s ito r io :
«El repartim iento para la quinta de 4 856 se hará con 

sujeción á lo prevenido en los artículos 4 4 y 4 4 que hall 
servido como ley para la ejecución del últim o reemplazo, 
quedando sin  efecto los artículos 18 y 24 de la presen te  
ley hasta que se haya verificado la qu in ta  de dicho año.»

EISr. H U E L B E S , Ministro de la G obernac ión : Los 
datos que tiene el Gobierno de los mozos sorteados este 
año no están formados con arreglo á la presente le y :p o r  
esta razón para ei repartim iento de 4856 no pueden te
nerse  presentes sino los que obran en su  poder con a rre 
glo á las disposiciones anteriores.

Hago esta aclaración para que no se crea que se in tro 
duce aqui uua gran novedad.

Puesto á votación el artículo, quedó aprobado.
Se leyó un artículo adicionaí del Sr. Gómez de la Mata 

que decía a s i :
«Los mozos á quienes cupiere la suerte de soldados, 

si supieren  leer y escribir correctam ente tendrán  un  año 
de rebaja en el tiempo de su  empeño.»

Apoyado este artículo por el ¿r- Gómez de la Mata en  
breves palabras, y no admitido por la comisión, se puso á 
votación v quedó desechado. '

Se leyó el siguiente :
«Concluidas las operaciones de la quin la an te  las Di

putaciones provinciales, darán estíis cuenta al G obierno 
de cualquier caso que haya ocurrido en aquellas, y que 
no esté previsto en la presente ley.»

Admitido por la comisión este artículo , quedó aproba
do sin  debate, term inando en él la ley de reemplazos.

Se anunció que quedaban sobre la mesa las copias de 
los expedientes sobre varias negociaciones hechas por el 
Sr. Ministro de Hacienda , y pedidos en una sesión a n te 
rio r por el Sr. Yañez (D. Manuel.)

El Sr. y a ñ e z  (D. Manuel): Creo que estos documentos 
deberían pasar á una comisión especial.

E ISr. V icepresidente: P O R T I L L A ,  Quedan sobre la 
m esa , y cualquier Sr. Diputado puede proponer lo que 
crea conveniente en  los térm inos que m arca el regla
mento. .

El Sr. YAÑEZ (D. Ignacio): Quiero que eonsle que yo 
voté ayer con la m ayoría el artículo constitucional sobre



el Consejo de Estado, sin embargo de que mi nombre no 
aparece en los periódicos.

El Sr. Secretario, CALVO ASENSIO : La votación de 
ayer se hizo cuando se retiraban muchos Sres. Diputados, 
y  esto produjo alguna confusión, que se evitaría si los se
ñores Diputados tuviesen la bondad de votar desde sus 
asientos.

Discusión de los artículos constitucionales.

Se leyó el 58 que decía asi:
Art. 58. «Las Córtes excluirán de la sucesión aquellas 

personas que sean incapaces para gobernar ó hayan he
cho cosa por que merezcan perder el derecho á la Corona.

»Igual facultad tendrán para excluir de la sucesión en 
la tutela del Rey á las personas que se hallen comprendi
das en cualquiera de los dos casos anteriormente expre
sados.»

El Sr. YAÑEZ (D. Ignacio): Señores, en la presente 
Constitución, como en todas las Constituciones monárqui
cas , se ha establecido que la potestad de hacer las leyes 
reside en las Córtes con el R ey, y la ley de sucesión debe 
llevar los mismos trámites y. ¿qndicillües que las demás 
leyes. No sé pues por gué la CQmision propone que sean 
las Córtes exclusivamente las que hayanse défmmínar el 
punto de que se trá$¿ ¿§erá tabyez como consecuencía del 
principio de la soSera|ia^acíonal^ No) lo creo , j% g u e  
esta no es ley constitaUv^ y  si lo fuése, m  descría hacer? 
se por las Cóáteá ordft¿p4as; solo la§ Cortes Constituyen
tes tendrianJaCéíltad paíé hu irlo . ' . . < > ,

Preciso es, señores, que apliquemos para la formación 
de las leyes los principios que hemos sentado en la Cons
titución. Estos principios están corroborados por la legis
lación civil que fija los casos en que un. padre de familia 
puede desheredar á sus hijos. ¿Y por qué el Jefe de la fa
milia Real no ha de tener ese derecho? .

En la práctica no encuentro ninguna razón que haga 
imposible la aplicación de la doctrina que dejo estableci
da. El Trono es una institución permanente ; y si alguna 
vez una Regencia desempeña las funciones del Rey, esto 
no puede ser inconveniente para la sanción de la ley de 
que se trata. Asi sucedió precisamente cuando se excluyó 
á D. Carlos y á su familia de la sucesión ; y por cierto que 
no estarán arrepentidos los Sres. Diputados de la inter
vención que entonces se dió al poder Real.

Creo pues que la comisión debe reformar este artícu
lo, dando al Rey la intervención que debe tener en las de
mas leyes.

El Sr. HEROS: Para probar que esta ley no es lo mis
mo que todas las demas , basta leer los artículos que pre
ceden á este, en los cuales se habla de la sucesión á la 
Corona : es decir, que la ley de que se trata se deriva de 
una disposición constitucional. Cuando se trata de decla
rar á una persona incapaz de reinar, no ha de concurrir 
esa persona á hacer la ley.

El Sr. y a ñ e z  (D. Ignacio): No se trata del Rey, se 
trata de los sucesores.

El Sr. h e r o s : Yo no soy padre de familia, pero de
claro que primero me dejaria matar que desheredar á un 
hijo si lo tuviera ; y ejemplo tenemos en España de una 
hija que no ha querido mezclarse en cosas que han toca
do á su madre. Estas cuestiones son un poco delicadas en 
el tiempo que alcanzamos. La comisión no ha hecho mas 
que consignar lo establecido por las Córtes de 1812 ; y si 
en el año 34 la legítima heredera del Trono no hubiera 
estado en posesión de él, no por eso hubiera dejado de 
ser válida la exclusión que se hizo de D. Carlos.

No habiendo otro ningún señor que pidiera la palabra 
en contra, se declaró el punto suficientemente discu
tido , y fué aprobado el articulo en votación nominal 
por 181 votos contra 14, según aparece de la siguiente 
lista:

Señores que dijeron s í :
Calvo Asensio.—Vega Armijo.—González de la Vega.— 

Bayarri [D. Pedro).— O’Donnell.—Zabala.— Bruil. — San
cho.— Heros.—Olózaga (D. Salustiano).—Lafuente.—Lasa- 
la.— Valera,—Moratin. — Portilla. — Codorniu. — Montesi
no.—Escosura.—Miguel Romero.—Suarez. — Moncasi — 
Macrohon.—Milagro. -  Presa.— Matheu.—Udaeta.— Maes
tre (D. Antonio).—Montero.— Villalobos.—Arenal.— Iriar- 
te.—Medrano.—González (D Ambrosio).-Godinez de Paz.— 
Borao.-Llanos.— López Infantes. — Fernandez Llamaza
res.— Dotres.— Guzrnan y Manrique.—Amado. — Moreno 
Barrera.—Ruiz Pons.— Perales.— Collado.—Serrano Bedo
ya.— Echague.—Valdés.—Somoza (D. Benito).—Hazañas.— 
Fernandez de los Rios.—Masadas.—Degollada.— Campro- 
don.—González (D. Antonio).—Luxán.—López Grado.— 
San tana. Ávedillo.—Peña.—Reus.— Calatrava. — Olózaga 
(D. José).—Avecilla.— Ortiz Amor.— Moll-inedo.—Gómez de 
la Mata.—García Jove.—López Pinilla.—Talavera. — Fal- 
con. —  Salmerón. — Figuerola. — Moreno Nieto. — Arias 
Uria.—Lorente.—rMartin.—Patino. — Pastor.— Jaén ( Don 
Mariano).—Bueno.—García López.— Rodríguez (D. Vicen
ta ). * Alonso Cordero. — Mansi. — González Alegre.— Ga- 
minde.— Cortina.—Roda.—Cantero.—Alvarez (D. Cirilo) — 
Aguirre.— Alonso Colmenares. — Iñigo.—Perez (D. Ra
món).—Perez Zamora.—Muñoz Sotomayor.—Zafra.— Vi- 
nent.—Franquet.—Alonso (D. Juan Bautista). —  Santiba- 
nez.— Puig.—Cantalapiedra.—Echarri -—Gurrea.—Gómez.—■ 
Sagasta.—Porto,-—Gil Virseda.—García (D. Manuel Vicen
te).— Villar.—Pasaron.— Pita.— Labrador.— Salva.—Gutier- 
rez Gampoamor.—Latorre (D. Juan).—Bugueiro. —  Pardo 
Bazan.—Uzuriaga — Serrano Domínguez.—Preto Neto.—
Ustariz.^Corradi.— Sánchez Silva.— Concha (D. Manuelb—
García Gómez.— Morjarti.— Larrúa. — Centurión. —  Seoa- 
ne.— Pardo Osorio.— García Briz -M iran da.— Lallana —  
Mon temar.— UUoa.— Cárballo.— Fuentes.—  Gómez de La- 
serna.—  Benitez de Lugo.— Gállego.— Batllés.—  Leonés —  
García (D, Diego),—rGil Sanz.— Rodríguez Pinilla.— R ive- 
ro.— Coello.— Monzón.— León Medina. —  Mendez Vigo.—  
Cárrias.-r-Jaén (D. Tomas).-— Monares.—  Navarro (D Álon— 
so}-— Sandoval ,— Somoza (D. Ramón).— Latorre 
(D. Carlos).— Madoz (D. Fernando).— Orense.— Ordás —  
Figueras.— García Ruiz ^Pom és y Miquel.— Fuente An
drés.—-Huelbes.— Santa Cruz (D. Antonio'.— Galvez Cañe
ro.— Güell. —  ügarte. —  Garrido. —  Cardero. —  Bulnes —  
Olea.— Romeo.— Lozano.— Franco.— Sr. Presidente.

c ~ ... ■ Total 181.
Señores-que dijeron no:
Moyano.—Tassara.^(Yañez D. Manuel).—Osorio Par

do.— Castro.— Gantalejo— Tañez (D. Ignacio).— Abrantes —
Osorio (D. José Manuel) —Arias.-Nocedal.— Caraacho —
Gastón.—Rancés.

Total 14.
Fue aprobado sin discusión el art. 62, que decía asi;

«Hasta que las Córtes nómbren la Regencia, será gober
nado provisionalmente el reino por el padre ó la madre 
del Rey con el Consejo (}e Ministros que hubiera al tiem^ 
po de la vacante.

 ̂ Én defecto del padre ó de la madre, gobernará provi
sionalmente el Consejo de Mitó^^

Se leyó el art. 66 quédecia asi:

TITULO X.
Del poder judicial,

«A los Tribunales y juzgados pertenece exclusivamen
te la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminales, sin que puedan ejercer otras funciones que 
las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado.»

JHii • Señores > al ver que en el título X
se habla del poder judicial no ha podido ménos de llamar
me la atención, porque vo creo que esa palabra «poder 
judicial» no es la que se debe poner en ese tituló, pues 
creo que estaría mejor otra cualquiera.

Mi voz es demasiado débil para que pueda ser oida por 
la comisión : sin embargo, haré algunas ligeras observa
ciones sobreesté punto.

En los Gobiernos absolutos no creo que hay más que 
un poder, que es el del Rey, porque es quien hace las le
yes y las manda ejecutar.

En la democracia pura no hay mas poder que el del 
pueblo , por que él es el que hace las leyes y lás manda 
ejecutar. *

En los Gobiernos mistos hay dos poderes, el legislati
vo y el ejecutivo; y sí hubiera de admitirse un tercer, po- 

j * an mi concepto el poder judicial, sino el
poder del jurado, pdrque ios Jueces en España no hacen 
11138 que aplicar las leyes Escritas; ¿ y én eso hay algún 
poder ?_Yo no encuentro nínguhó; mas poder ‘hallaría yo 
m  un Cápí^Genérfrl é  Gobernador civil á quienes en 
circunstancias dadas se autoriza para obrar discrecional^ 
mente, ;
• ; Por esta razón me parece á mí seria íñiicho mas pro
pio que en vez de decir en este título «del poder judicial» 
se dijera «de los Tribunales, déla magistratura» 5 cual
quiera cosa, ménos poder.

El Sr. s a n c h o : Yo extrañó infinito qiie el Sr. Llahoé 
se haya opuesto á .que se diga aqui del « podar judicial i> 
porque. no ée éáa lá escuela de S.¡ S. Todo el páltido libe*- 
rat ha llamado siempre á lo judicial poder; y si otróá le-i- 
gisladores Le han qúitadó ese atributo, nosotros hefnob 
creído siempre que era el que le Correspondía. En la divi- 
smn dé poderes qué ha hecho el partido liberal; 'siempre 
ha dicho: las leyes las .hace el poder legislativo, se eje* 

por el poder ejecutivo y  se aplican por él poder 
1 judicial. Esta es la teoría dé"los tiempos modernos. ¿Cóínó 

no ha^de ser poder 1̂ judicial cüartcfo Ibs Jueceé disponen 
de la vida y de la hacienda de los ciudadanos ? Se dice, 
? s *®rd&d, que con arreglo á las leyes; es claró, rio falta-

,?J-as s¿n<i  qu eI?z8?^n'por*su capricho. ; '* i
^  *hrado en todo caso ¡débería Ser uh 

P ?.er! ’ Y Y° Je digo qúe nó seria otra cosá qué el poder 
judicial El Jurado le establecé la Constitución para la 

^ cons[§na T ue un se establezca pará lós 
delitos comunes. Ademas, én la pfáctícá, ¿cuál es el po

der que mas temen y conocen los pueblos ? El judicial. 
¿ Cómo no habia de ser asi cuando, repito , es el que con
dena á muerte y dispone de la hacienda de los ciuda
danos ?

Concluyo, señores, diciendo que el artículo debe ser 
aprobado, y que el Sr. Llanos ha sostenido una cosa que 
no es de su escuela.

El Sr. A L A M O S : Dice S. S. que defiendo una doctrina 
que no es de mi escuela, sino del partido moderado. Yo 
defiendo lo que me parece conveniente sin mirar á qué 
escuela pertenece; y en cuanto á si me he separado de 
mis principios, el pais juzgará quién de los dos se ha se
parado mas de los que siempre hemos profesado.

Yo digo que los Jueces 110 son mas que autómatas, que 
no hacen otra cosa que aplicar las leyes escritas, y por 
eso no puedo llamar á lo judicial poder.

Mi doctrina es que debe conservarse la Monarquía, 
pero rodeada de principios democráticos : esto es lo que 
siempre he deseado.

El Sr. SANCHO : Yo concedo que el Sr. Llanos va mas 
adelante que yo en el camino democrático: no es necesa
rio que la:nación lo juzgue , yo lo digo, y por eso.extra
ñaba-yó su doctrina respecto del poder judicial.

Él Sr* LfcÁNOS: El camino que sigo con pensé Vera n- 
ciá lo aprendí del Sr. Sancho en su día , y me he mante- 
tíido en é l : iio sé si S. S. ha hecho lo mismo.

Sin mas discusión fue aprobado el articuló. . 
y. Se leyó el 67 ,que decía asi; , 

í^ a s  leyes determinarán lo$ Tribunales y jüzgadós que 
ha de haber; la ófganizacion de cada uno; sus facultades; 
el modo de ejercerlas, y  las calidades que han de . tener 
sus individuos.»

El Sr. OR&NS&: Me opongo ó este artículo, porque 
lo mismo da que esté ó no en la Constitución. Claro es que 
las leyes han de hacer lo que se dice en esto ai tículo , y 
yo le considero tan innecesario como otros dos ó tres que 
hay en la Constitución , uno de ellos el 75 , que dice que 
una ley determinará la organización y atribuciones de las 
Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos. ¿Qué 
dice este artículo? En mi concepto nada, porque claro es 
que las leyes han de determinar eso y cien cosas mas.

Yo concibo bien que en la Constitución de 1812 se ha
blara de las causas criminales y civiles , porque af fin se 
venia á decir alguna cosa sustancial; por ejemplo, que 
ningún español podría estar detenido mas de veinte y 
cuatro horas. Yo me acuerdo que en una ocasión invoqué 
este artículo, aunque desgraciadamente sin fruto.

El artículo que nos ocupa es para mí enteramente in
útil , y aun en el Calendario seria esto ridículo, cuanto 
mas en la Constitución (el Sr. Olózaga pide la palabra). 
Como el Sr. Olózaga acaba de pedir la palabra, espero que 
S. S. nos explique qué ventajas habrá de que este artículo 
esté ó no en la Constitución.

El Sr. O L Ó Z A G A  (D. Salustiano): El qstado de mi voz 
no me permite hablar, y habia rogado á algún individuo 
de la comisión que lo hiciera por m í; pero he oido con 
mucho sentimiento al Sr. Orense tratar los artículos de la 
Constitución de una manera que no creo propia de su ca
rácter, que no lo es del decoi o de las Córtes ni de la im
portancia de la obra que nos ocupa. •

«Que este artículo es ridículo en la Constitución como 
lo seria en un calendario.» Efectivamente, señores, no ha
bría cosa mas ridicula en un calendario que un artículo 
sobre el poder judicial; como no hay cosa mas propia de 
una Constitución que un artículo en que se establece io 
que dispone el que el Sr. Orense ha imp ignado, incur
riendo en una contradicción semejante á la que el Sr. San
cho ha encontrado en otro Sr. Diputado. S. S. quisiera que 
no hubiera aqui este artículo; ¿y cuál seria la consecuen
cia? Que el Gobierno determinaría qué Tribunales habia 
de haber, y podría determinar que hubiera comisiones mi
litares , y no creo que el Sr. Orense sea aficionado á ellas. 
Sin este artículo podria creerse el Gobierno autorizado 
para variar la organización de los Tribunales, para deter
minar sus facultades y la manera de ejercerlas. Vea S. S. 
cómo no está de mas.

El Sr. O R E N S E : No creo que el Gobierno pudiera 
hacer eso que ha dicho S. S., porque el Gobierno no 
puede hacer leyes: todo lo que dice el artículo que nos 
ocupa es materia de ley, y esa ley debe ser producto de 
los Cuerpos colegisladores: por consecuencia, si ese ar
tículo 110 existiera, sucedería lo mismo.

El Sr. O L O Z A G A : Como en las facultades que se con
ceden al Rey hay una que dice que cuidará de que se 
administre pronta y cumplidamente la justicia, si des
pués de esto no dijéramos de qué manera se habia de 
ejercer esa justicia, podria darse lugar á que otro poder 
creyera que podia mezclarse en asunto de tamaña im
portancia. Asi que ese artículo, no solo es necesario, sino 
que podria decirse que era hasta insuficiente.

El Sr. Marques de T A B U E R N IG A : Creo yo, señores, 
que se podrían conciliar todas las opiniones redactando el 
artículo de esta manera: «Pertenece á las leyes determi
nar los Tribunales y juzgados que ha de haber &c.<>

El Sr. OLOZAGA: La comisión ha procurado que en 
todos los artículos de la Constitución haya una disposi
ción positiva, una cosa que se mande, 110 que se declare, 
y la redacción que propone el Sr.'Tabuérniga es una de
claración. La comisión siente no estar conforme con ella.

El Sr. Marques de T A B U E R N IG A : Dice el Sr. Olóza
ga que la comisión ha procurado usar en los artículos el 
estilo imperativo; y y o , aunque no tengo gran empeño 
en sostener la redacción que he propuesto, dírcá S. S. que 
hay muchos artículos en la Constitución que no son mas 
que declaraciones, por ejemplo, los que hablan de la su
cesión de la Corona.

Sin mas discusión fué aprobado el artículo.
Lo fué sin ella el 68 que decía:
«Los juicios en materias criminales .serán públicos en 

la forma que determinen las leyes.»
Se leyó el 69 que estaba concebido en estos términos: 
«Ningún Magistrado ó Juez podrá ser depuesto de su 

destino, temporal ó perpetuo , sino por sentencia ejecu
toriada , ni suspendido sino por auto judicial, ó en virtud 
deórden del Rey cuando este, con motivos fundados , le 
mande juzgar por el Tribunal competente. »

El 5r. a l v a r e z  (D. Cirilo): Señores, en este artículo 
encuentro yo cierta infiexibilidad que puede dar lugar a 
que alguna vez se quebrante, y por eso voy á permitirme 
hacer algunas observaciones acerca de él.

Empezaré por declarar que estoy completamente con
forme con el principio de innamovilidad que en él se es
tablece.

Pero si ningún Magistrado ó Juez puede ser depuesto 
de su destino sino por sentencia ejecutoriada, ni suspen
dido sino por auto judicial, yo diré á la comisión que 
puede llegar algún caso, aunque raro, en que un Juez ó 
Magistrado se haga indigno de seguir ocupando el puesto 
que se le ha confiado , no ya por un delito sobre el que 
pudiera recaer una sentencia, sino por actos de la vida 
privada, que sin ser penables por la ley , le hagan indig
no déla toga que viste. Para ocurrir ál conflicto en que 
pudiera verse el Gobierno en un caso semejante, creo yo 
podria establecer la comisión en un segundo párrafo á 
este artículo que el Tribunal Supremo pudiera entender 
en casos de esta naturaleza, y después de instruir el ex
pediente oportuno, decretar la separación ó suspensión del 
Juez ó Magistrado que por Su conducta privada hubiese 
dado lugar a ella.

No me sentaré sin indicar á lá comisión que en mi 
humilde opinión deberían suprimirse de este artículo las 
palabras temporal ó perpétuó, porque hoy no son necesa
rias en razón á que no se dan esos destinos como en otro 
tiempo, con la calidad de perpétua ó temporalmente.

El Sr. O L O Z A G A : Tengo la mayor satisfacion en anun
ciar á las Cortes qué la comisión está conforme en la su
presión de las dos palabras qué ha marcado S. S., supre
sión qué ya lá comisión habiá pensado hacer, pero que 
de intento ha dejado que la propuesta viniera de unos la
bios tan autorizados coliió los de S. $.

Con el mismo gusto aceptaría la comisión la enmienda 
mas grave que propone el Sr. Alvarez para que, haya un 
poder autorizado que, en casos como los que ha citado, 
pudiera separar ó suspender á los Magistrados y Jueces' 
pero yo apelo á los profundos conocimientos de S. S. para 
qué mire la cuestión, no solo bajo el aspecto que la ha 
preséntadó, Sino bajó otro nías grave é importante, el del 
^abusó á que podria dar lugar esa disposición, porque el 
dia que un Magistrado se malquistara con un poderoso ó 
profesara opiniones políticas én disonancia con las dél Go
bierno ó don las que tuvieran los individuos del Tribunal 
Süprémó, podrían buscarle medios para .lanzarle de sú 
destinó. í :

Dice él Sr. Alvarez qué seria rarísimo el caso que no$ 
ha Citado; y yo le preguntaré: ¿no podria suceder lo m is- 
mo entre lós Magistrados dél Tribunal Supremo que entré 
los de loá inferiores? Y éntópees, ¿cuál seria el resulladot 
Qüe si al Gobierno se le daba la facultad de suspender ó 
Séparáh a esos Magistrados, Dios sabe adonde iría á. parar 
lá in’arúóvilidád de la Magistratura. Creo sin embargo, 
señores, qúe sin atacar el principio de la inamovilidad ju^ 
dicial, se puede dar una facultad disciplinaria al Tribunal 
pupremó para qúe pór los medios que establezcan las leyes 
pueda corregir los abusos á que se há referido S. S. ’ 

Si él Sr. Álvárez se Conténta con esta declaración de la 
comisión, sin perjuicio de votarse el articulo como, está re? 
dactado, podría añádírselé iin segundó párrafo, que com+ 
prendiese esa idea, si es que no se juzga suficiente está 
manifestación. \ ;

El Sr. A L V A R & Z ; Yo creo qúe bastaría la declaración 
que ha hechó la comisión, sin necesidad de que se escri* 
biese en él artículo ; pero C01110 la palabra es fugaz , y pul 

, diera ponersé én duda algún día, bueno seria que se aña
diera un segundo párrafo.

El Sr. G L ó z a &a : La comisión está conforme. .
El GOMEZ DE LASERNA: Usaré de la palabra 

breves minutos; no entraré en el fondo cíe la cuestión, sinó

únicamente me propongo encarecer mas á la comisión la 
necesidad que hay de reformar el artículo en el sentido 
que el Sr. Alvarez ha expresado, porque no es tan raro el 
caso, como ha supuesto S. S., de que lleguen ocasiones en 
que sea convéniente^y necesaria la separación de un juez ó 
Magistrado. Ocurre frecuentemente que los Magistrados 
llegan á una edad en que su razón llega i  debilitarse, y 
no conociéndose á sí mismos, tienep de sí y dê  su razón 
mas alta idea de la que merecen, y continúan en su 
puesto con daño de la administración de justicia.

Común es también que aun cuando la generalidad de 
la clase corresponda á la alta misión de que está encarga
da, no deja de haber algún individuo que se olvide de lo 
que se debe á su posición, y de que debe ser un espejo en 
que los demas se miren. Estos casos-suceden con alguna 
mas frecuencia que la que aquí se lia dicho, y convendría 
que la comisión tuviera esto presente ai modificar el ar
tículo.

El Sr. O L O Z A G A : Muy pocas palabras tengo que de
cir en contestación á las que acababa de manifestar S. S. 
Dice el Sr. Laserna que son mas frecuentes los casos de 
que nos ha hablado que lo que el Sr. Alvarez habia su
puesto, porque 110 es raro que un Magistrado llegue por 
lo avanzado de su edad á incapacitarse para desempeñar 
bien el puesto que ocupa, y á esto no contestaré otra cosa, 
sino que en la ley orgánica de Tribunales se establecerán 
los medios de reparar esos males.

El Sr. L A S E R N A : El Sr. Olózaga dice que en el caso 
que un Juez no tenga las circunstancias que la ley pre
venga, pueda ser separado, y esto supone que en el caso 
que se inhabilite en el ejercicio de sus funciones, debe ser 
inmediatamente separado por el poder ejecutivo. Con esto, 
á lo que se da lugar, será á que un Ministro pueda sepa
rar, como se ha hecho hasta aquí, á los Magistrados que 
tenga por conveniente, suponiéndoles incapacidades que 
no tienen.

K1 Sr. M O R E N O  B A R R E R A : Señores, creo que el 
establecer la inmovilidad no basta al objeto que se han 
propuesto los autores de la Constitución. La inamovilidad 
es la independencia del poder judicial, y la verdadera 
independencia consiste en que una vez entrados en la 
carrera de la magistratura, no tenga el Gobierno acción 
para separarlos ni suspenderlos. Pero como al mismo 
tiempo hay que tener presente qtíé hay Magistrados celo
sos , y otros que no lo son , y que algunas veces los Ma
gistrados pueden cometer delitos en el desempeño de sus 
funciones , creo yo que se podria declarar la independen
cia del poder judicial respecto del Gobierno; poro se po
dria declarar la amovilidad por los Tribunales superiores 
estableciendo ciertas garantías, tal como la de ser necesa
rias dos terceras partes ó tres cuartas partes de votos.

Desearía que la comisión se hiciera cargo de estas ob
servaciones.

El Sr. O L O Z A G A  : La comisión ha dicho ya, contes
tando al Sr. Alvarez, que las leyes orgánicas determina
rán el modo y forma con que se han de suspender y se
parar los Magistrados.

El Sr. R í o s  R O S A S : A consecuencia de observacio
nes hechas por varios jurisconsultos de los que se sientan 
en estos bancos , la comisión habia pensado hacer una 
modificación en este artículo; pero la rapidez con que se 
ha llegado á la discusión de él no ha permitido que la 
comisión se ponga enteramente de acuerdo.

La mayor garantía de un Gobierno representativo es la 
inviolabilidad judicial: sin ella el régimen conditucional 
es la peor de las tiranías; pero si esa inviolabilidad se 
exagera , se impide absolutamente la administración de 
justicia, y mas si á esa gravedad se ocurre con un reme
dio exagerado, la arbitrariedad ministerial. Es menester 
pues combinar las cosas de manera que huyamos de los 
extremos; v disintiendo de la opinión de mi amigo el se
ñor Olózaga, la mia es que las Cortes no resuelvan hoy 
nada ; que la comisión presente otro ai líenlo . y abrién
dose ámplio debate sobre él, llegue á esclarecerse la ver
dad , y aprobemos lo que sea mas acertado.

EfSr. O L Ó Z A G A : Estamos enteramente conformes el 
Sr. Rios Rosas y yo en las consideraciones que ha expues
to. No lo estamos . sin embargo , en que se aplace la vota
ción de este artículo. La comisión , en la esencia de él, es 
imposible que lo presente de otra manera. El principio 
que en él se sienta es el mismo que se consignó con las 
mismas palabras en las Constituciones de 181?, 1837 
y 1845.

La comisión lia ofrecido dejar para las leyes orgánicas 
la manera con que han de ser suspendidos y separados los 
Jueces. Creo pues que lo que procede es volar el artículo: 
si las Córtes lo aprueban: la comisión presentará el pár
rafo que ha ofrecido según las ideas vertidas en la comi
sión : si 110 lo aprueban volverá á la comisión para que lo 
redacte de nuevo.

El Sr. R í o s  R O S A S  : No puedo por ménos de some
terme á la decisión de las Córtes ; pero tengo que hacer 
presente que no estamos de acuerdo los autores del ar
tículo. El artículo se ha variado desde que hemos admiti
do una modificación que altera el principio. Creo que lo 
mas prudente seria que volviese á la comisión.

El Sr. O L O Z A G A  : Los demas individuos de la comi
sión 110 tenemos inconveniente en retirar el artículo.

El Sr. R IO S  r o s a s : Doy las gracias al Sr. Olózaga y 
demas compañeros de la comisión.

Quedó retirado el artículo.
Se procedió á la discusión del art. 70 concebido en es

tos términos:
«Los Jueces son responsables personalmente de toda 

infracción de ley que cometan.»
El Sr. L A S E R N A : He pedido la palabra para rogar que 

se quite la de «personalmente,» porque parece que exclu
ye la pena pecuniaria, y esta 110 debe serla intención de 
la comisión.

El Sr. SA N G H O : Diciendo personalmente, se entiende 
tambi ei 1 pecu 11 i a r i a mei 1 te.

El Sr. L A S E R N A : La comisión puede entenderlo así; 
pero en el uso común, la responsabilidad personal se pone 
en contraposición con la responsabilidad pecuniaria. Po
niendo , «responsables con arreglo á las leves,» no puede 
quedar duda.

El Sr. O L O Z A G A : La comisión cree que el artículo 
está en su 'lugar, y que con la palabra «personalmente» 
está perfectamente expresada la idea.

El Sr. ó r e n s e  : Convengo, en que esta materia es 
muy difícil, pero la habilidad está en poner de una manera 
clara y al alcance de todo el mundo lo que es difícil.

Por este artículo quedamos los españoles lo mismo que 
estábamos ántes, pues 110 se dice mas que se exigirá la 
responsabilidad á los Jueces; ¿y qué adelantamos con esto? 
Se exigirá la responsabilidad al Juez; y el que haya sido 
castigado estando inocente se quedará con los daños cau
sados por el Juez-, ni más ni*ménos que sucedía ántes. 
Quisiera pues que la comisión redactase esto de una ma
nera mas clara y terminante.

El Sr. o l o z a g a : El Sr. Orense confunde dos cosas 
enteramente distintas; una cosa es la responsabilidad de 
los Magistrados, y otra es la ley para enmendar sus er
rores. La comisión cree que el articulo está en su lugar.

El Sr. L O P E Z  IN F A N T E S : He visto el ínteres con 
que la comisión defiende ese adverbio « personalmente.» 
Cuando hay responsabilidad personal, esta no se trasmite 
ni puede trasmitirse al heredero. Yo quisiera que la co
misión retirase este artículo , y de no hacerlo asi, viera 
cómo se consigna , que cuando el Magistrado muera y ha
ya merecido pena personal y responsabilidad pecuniaria, 
su muerte no libra ai heredero de responder de la canti
dad que tuviera que responder aquel. Esto se conseguirá 
quitando ese adverbio.

El Sr. o l o z a g a  : Las razones que se buscan para 
impugnar este artículo convencen de lo acertado que es. 
Las Córtes 110 pueden ménos de asombrarse de que se diga 
que la responsabilidad personal exime á los herederos de 
la obligación de pagar la pena pecuniaria en que haya 
incurrido su antecesor: de lo que exime es de la pena per
sonal que al Juez se le hubiese de im poner; pero si deja 
bienes sobre elios , se impondrá la multa, y lo único que 
se heredará serán los bienes, ménos el importe de la 
multa.

El Sr.-L O P E Z  1NPA N T E S : Insisto en que el adber- 
vio personalmente puede dar lugar á dudas, y como el 
objeto que todos nos proponemos es que el artículo quede 
de una manera clara y terminante, creo que esto se con
seguiría poniendo «serán responsables con arreglo á las 
leves.»

El Sr. o l o z a g a : La comisión insiste en que no pue
de admitir la observación de S. S ., porque para que se 
verificase el caso que S. S. dice, seria necesario que un 
Magistrado incurriese en responsabilidad después de 
muerto.

El Sr., G O M E Z  B E  L A S E R N A  : Cuando muere un 
Juez prevaricador no puede imponerse pena pecuniaria: 
lo que queda vivo es la responsabilidad civil.

Puesto á votación el artículo quedó aprobado.
Se suspendió esta discusión.
Se anuooió que pasaría ó la comisión de Constitución 

un articulo adicional firmado en primer lugar por el señor 
Ruiz Pons, y que establece la supresión de todas las Jun
tas y Consejos dependientes de los diversos Ministerios 
luego que se forme el Consejo de Estado.

Se acordó imprimir y repartir el dictámen de la comi
sión concediendo un crédito al Gobierno para establecer 
una casa central do moneda.

El Sr. Presidente señaló para el órden del dia de ma
naría , ademas de los asuntos pendientes, los dictámenes 
sobre concesión de .un crédito de seis millones y medio 
al Ministerio de la Guerra ; sobro exención de la dehesa 
de los Carabanchelos de lo dispuesto en la ley de desamor
tización, y sobro abono dedos millones de reales al Ayun¿ 
tamiento de Madrid. Se levantó la sesión.

Eran las seis y cuarto. ’
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par

te de la redacción á las nueve ménos cuarto, y por la de la 
imprenta, establecida en el Palacio del Congreso, á las diez, 
desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición 
de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial] pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictámen de la comisión general de presupuestos, 
relativo al de ingresos para el año de 1856 
y seis primeros meses de 1857.

A LAS CORTES.

La comisión geñieral de Presupuestos se ha ocu
pado asidua y  detenidamente del de ingresos presen
tado por ei Gobierno para el año próximerdfc 1 856 y seis 
primeros meses de 1 857 , L

Ha creído que debía dedicarse con preferencia á 
esta parte del proyecto de ley de presupuestos, por 
cuanto á que, proponiendo el Gobierno algunos recur
sos nuevos, y el restablecimiento de otros para llegar á 
la nivelación de gastos é ingresos, parecía natural re
solver préviamente estas cuestiones, toda vez que, en 
el caso de adoptar los nuevos impuestos, habrían de 
regir desde 1.° de Enero próximo.

Después de conferenciar detenidamente con el 
Sr. Ministro de Hacienda, y de acuerdo con el mismo,, 
la comisión tiene la honra de proponer á las Córtes que; 
se aprueben por regla general los ingresos prdin'arios 
presupuestados por el Gobierno según el estado adjun
to , sin perjuicio de proponer en caso oportuno los acuer
dos que conduzcan á la mejora de las contribuciones y 
rentas , y los medios de administrarlas, y especialmente 
con las modificaciones necesarias en lo respectivo á 
puertas y consumos.

1.° El recargo de 34 .000 ,000  de reales vellón al 
año en la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría , en la forma y bajo las reglas presentadas por el 
Sr. Ministro de Hacienda.

2.° El restablecimiento de la contribución de puer
tas en las capitales de provincia y puertos habilitados, 
dondeantes existia, con arreglo á las tarifas puestas por 
el Gobierno.

3.° El restablecimiento del impuesto de consumos, 
según lo propone el Gobierno.

4.° Los productos eventuales que proporcionará la 
desamortización , calculados para los diez y ocho meses 
del ejercicio del presupuesto en 371 .78 9 ,62 3  rs. vn.

Palacio de las Córtes 22 de Noviembre de 1 8 5 5 .»»  
Presidente, Miguel Roda. ~= Por acuerdo de la comisión, 
J. González de la Vega.

PRODUCTO
DF. LA VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO.

E stado  de ¡os ingresos presumibles de los diez y ocho meses 
que median desde 1.° de Enero de 1 8 56 á fin de Junio 
de 1 8 57 por productos de la venta de los bienes del Estado, 

y de su inversión.

INGRESOS p r e s u m i b l e s .

Ingresos presumibles que podrán tener 
lugar durante el período de 1.° de

Enero de 1 856 á finde Junio de 1 857, 
después de deducir los gastos de 
ventas , investigación, descuento de 
pagarés y demás que afectan á dichos

' ingresos....................................................  271 .789 ,623
Producto de la negociación , en la parte 

necesaria, de las obligaciones que 
suscriban los compradores de bienes 
del Estado, conforme á la ley de 1 /  
de Mayo de 1 8 5 5 , para cuya nego
ciación , se autoriza al Gobierno por 
el artículo 3.° de la ley de presu
puestos....................................................... 100 .000 ,000

Total.  ..........  371 .789 ,623

IN V E R S IO N  D E  D IC H O S  IN G R E S O S .

CAPITULO 1 .

> Billetes de la emísión de 230 millones.

4Y Para amortización 
de Capitales dé los bille
tes que se calcula resul
tarán sin amortizar en 
fin de este año, y  sin 
perjuicio de admitir to
dos los que se presen ten 
en pago de bienes na
cionales......................... . 4 4 5 .000 ,000
2.° Para abono de in
tereses de idem  6.977,1 23 4 21.977,4 23

CAPITULO II.

Anticipo decretado en 4 9 de Mayo de 1 854.
4 .* Para amortización 
de las 4 primeras octa
vas partes del capital de 
dicho antiéfpb, ; * . . . .  25.ÜQB,<£o6;
2.° Para abono de in- ’
tereses.............................  5.84 2,500 30.81 2,500

Suma............................................ 4 52 .789 ,623

CAPITULO m .  t r

Inversión de los productos líquidos de la venta de los bienes 
del Estado.

4.° Para amortizar la 
deuda consolidada y 
araortizable de 4 .• y 2 /
clase................................. 4 09 .500 ,0 00
2 .° Para óbrúe publi
cas de interés y utilidad
general       4 09 .500 ,0 00  219 .000 ,000

3 7 4 .78 9 ,62 3  

COMPARACION.

Ingresos probables........................... .. 374 78 9 ,62 3
Inversión de dichos ingresos.. . . . . . .  3 7 4 .78 9 ,62 3

Igual.

«G onzález de la Vega.

E STA D O  letra B .

Presupuesto general de ingresos ordinarios del Estado para el año de 1 8 5 6
y los seis primeros meses de 1 8 5 7 .

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
Para el año 

de 
1856.

Para los seis 
primeros meses 

de 1857.
TOTAL.

Contribuciones é impuestos.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería (reparto
adjunto).....................................................................................

Idem del subsidio industrial y de com ercio........................
Derechos de hipotecas...............................................................
Veinte por 100 de propios......................................................
Impuestos sobre grandezas y títulos..........................* . . .
Expedición y toma de razón de títulos...............................
Impuesto de minas.........................  * .......................................
Contribución de puertas y consumos....................................
Diez por 1 00 de administración de partícipes. . ..............
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la 

deuda............................. ................................................

334 .000 ,000
52 .000 .000
23 .000 .000  

5 .000 ,000
700.000
200.000 

6 .600 ,000
I 4 .000,000 

»

6 .600,000
1 .050.000
1.216 .000

400.000
1.300 .000
1 .424 .000

420.000

300.000

300.000 
400,060

167.000 ,000  
26 .000 ,000  
1 i . 500,000 

2 .000 ,000
350.000
100.000

3 .300 .000  
70 .000 ,0 00

y>
3 .300 .000  

525 ana-

501 .000 .000  
78 .000 ,000  
34 .500 ,000

7.000 ,000
1.050.000 

300,000
9 .900.000

210.000.000 
»

9.900 .000
A K7K nnn

Conceptos eventuales en general.........................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias. . . . . . . . .
Contingente de pósito.....................................................
Imprenta nacional....................................................................
Establecimientos penales..............................................

608,000 
50*000 

760 ,000  
7 4 2,000 
24 0 000

" *0 i 0,vUll
1 .824.000 

150,000
'2 .0 5 0 ,0 0 0
2 .136 .000

fi 3 n non
Lineas electro-telegráficas........................................................
Atrasos hasta fin de 4 8 49 de contribuciones é impuestos 

suprimidos..............................................................................

M 1 V j V V V

150.000

150.000
200.000

450,000
Atrasos hasta fin de 1 8 49 de contribuciones é impues

tos vigentes........................................................... . .
Monte-pio de jueces de primera instancia....................... ..

450.000
600.000

574.610 ,000 286*905,000 864.54 5*000

Rentas estancadas.

Tabacos.................................................................................... 210.000,000
106.000 ,000

34 .000 ,000
9.274 .000  

.2 .2 0 0 ,0 0 0
7.400 .000

403*000,000
63 .000 .000
47.000 .000

4.400.000 
4 ,4 00,000
3 .700 .000

3 4 3  non Aún
Sal....................................................................................... . . . . .

M • V V jy V V

159.000 ,000  
61 .000 ,000  
13 .674 ,000 

3 .300,000 
1 1.100.000

Efectos timbrados... .................................................................
Pólvora ............................................................................... ..
Documentos de vigilancia,.......................................................
Papel de matrículas, títulos y diplomas... . . . . . . . . . .

368.874,000 182.200 ,000 661.074,000

Aduanas y policia sanitaria.

/ Derechos de a r a n c e l . . . .  30 6 .000 ,000  
1 Iden de navegación , puer-

Aduanas ) tos y faros... .............................. 1 0.200 ,000
. ] Idem menores.,.. . . .  . .  . 2.1 00,000 , 

1 Comisos, parte que corres- ■ 
[ pónde á la Hacienda.. . 900,000

) 21 2 .80 0 ,00 0  

1
1 06 .400 ,000 3 4 9,200.,000

34 9 .200 ,00é

Policía sanitaria.. ......................................................... 1.200,000 600,000 1.800,000

: /■ • ... ‘ ; 24 4 .000,000 4 07.000*000 321.000,000

' Lote fictas  ̂Casas de moned y Minas.
. . i

Loterías, 87 .083 ,600 40.94 6,400 128.000,000

/M adrid -----------. . . . . . . . . . .  • 810,000
Casasderao-) ■5eV?ll,a \- • • • ;, v  v  • • • • • 330,000 I 

héda.. . .  ) B a r c e l o n a - -  . . .  1.960 ,000
f  Jubia................. ...................... -i.789 ,500
V Segovia,. , .................. .. 2 .618 ,325  ,

6.994 ,55o 3.507,275 10.601,825



Minas de Almadén y Almadenejos (producto líquido). .
Idem de Linares.............................................. ........................
Irlpm de Riotinto. . . .  ..................  ................, _____

12.400,000
1.844,000

10.000,000

| 40,000

6.200,000 
922,000 

5 000 000

18.600,000
2.766,000

4 K AflC A n A

í Falset........................ ............
Minas d e .. . j Marbella................................

( Alcaráz. . . ....................

46,800
4,200
9,000

•J t U V V | U U V 

20,000 60,000

Atrasos hasta fin de 1 8 49 de Loterías, Casas de moneda 
y Minas.................... ................................ ............................. 6,400 3,200 9,600

1 18.368,550 56.568,875 1 74.937,425

Bienes del Estado.

Ventas y redenciones antiguas á metálico y equivalencia 
á papel de la Deuda........................................... ................. 3.797,009 1.898,504 8.695,51 3

/ De los bienes del Estado.. 
Rentas d e i De los bienes del clero.. . 

los bienes/ De los bienes de secues- 
del Estado. 1 tros no declarados en 

( venta.........

2 .004,487
31.500,000

690,000

| $2.796,325 1 1.398,1 62 34.1 94,487

26.593,334 1 3.296,666 39.890,000

Ramos centralizados.

í Beneficio en el ramo de
| Preces á Roma...............
1 Derechos obvencionales de

^ ] los consulados de Bayo- R am os de l i . .  .. J
_  4 , < na y Marsella. . .............Estado . . \ i.  /  . . .J Derechos de los pasapor-

f  tes que se visan para
r el extranjero...................
{ Derechos de traducciones..

1.260,000 

750,000

45.000
36.000

| 1.394,000 697,000 2.091,000

Ramos de Gracia y Justicia, derechos de cancillería. . . 60,000 30,000 90,000

^ , i Fincas al servicio de la R a m os  d e l  , . . 4 . ...t¿ administración militar...
guerra... . j jqetes buques de Ceuta... 1 O O 

00 | 30,632- 15,316 45,948

/  Depósito hidrográfico1........
1 Observatorio astronómico...
1 Ventas y auxilios...............
] Patentes de navegación y

R a m os  d e /  contraseñas......................
Marina . . . \ Almadrabas...........................

J Fincas al servicio de la 
I administración de Ma-
1 riña............................... .
' Vapores-correos..................

279,1 50 
599,420 
129,200

9,230
230,470

92,400
4.771,920

| 4.074,526 2.037,264 6.111,790

Ramos de Gobernación, correos, inclusos los marítimos. 25.000,000 1 2.500,000 37.500,000

j  Montes y plantíos...............
1 Fincas y rentas del ramo
l de comercio........... ..
1 Industria.................... ..
1 Escuelas especiales.. . . . .
J Instrucción pública.., . . .

R a m o s  d e /  Caminos................ ...........
Fomento. . \ Canales.................................

1 Boletín oficial y otras pu- 
j  blicaciones de Fomen-

f Atrasos hasta fin de 1 8 49 
i de los ramos de Fo- 
' mentó.. .................. .. . .

330.000

15.000
420.000
548.000

1.650.000 
20.61 0,000

1.332.000

1 95,000

68.000

Y

| < 6.778,666 8.389,334 25.168,000

47.337,824 • 23.668,91 4 71.006)738

Ramos ordinarios del Tesoro.

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda................. . .
Premio del 3 por 100 en el giro mútuo de correos... . ; 
Reintegros por sueldos y gastos de ejercicios cerrados. .

152.000
840.000
. » .

76,000
420,000
»

228,000 
1.260,000

»

1.192,000 596,000 1.788,000

Recursos eventuales'del Tesoro.

Descuento de 1 2 por 1 00 sobre los sueldos 35.889,634 17.987,950 53.877,584

Productos líquidos y i „
descuentos de em - ) ^, , , , . < Puerto-Rico.. . . pleados de las cajas ) „... .
de Ultramar ( F,lipinas.............

62 .403,030
1.222,140

47.524,491
| 74.099,774

>

37.049,887 1 1 1.1 49,661

109.989,408 55.037,837 165.027,245

RESUMEN.

Contribuciones é impuestos....................
Rentas estancadas..............................................
Aduanas y Policía sanitaria...............
Loterías, Casas de moneda y Minas............
Bienes del Estado..............................................

574.61 0,000 
368.874,000 
21 4.000,000 
11 8.368,550 

26.593,334 
47.337,82 4 

; 1.1 92,000 
1 09.989,408

286.905.000
182.200.000 
1 07.000,000

56.568,875 
1 3.296,666 
23.668,9 1 4 

596,000 
55.037,837

865.51 3,000 
551.074,000- 
321.000,000 
1 74.937,425 

39.890,000 
71.006,738 

1.788,000 
1 65.027,245

Ramos centralizados............ .............................
Ramos ordinarios del Tesoro............................
Recursos eventuales del Tesoro......................

1,460.965,1 16 725.273,292 2,1 86.238,408

Madrid 22 de. Noviembre de 185 5,=Gonzalez de la Vega.

Votos particulares de algunos individuos déla comisión de 
Presupuestos sobre el modo de cubrir el déficit de los rela
tivos al año de i 856 y seis primeros meses de 4857.

De los Sres. García (D. Diego), Zafra y Figuerola.

Los individuos de la comisión de Presupuestos que 
suscriben, sintiendo no estar de acuerdo con la ma
yoría de sus dignos compañeros en la grave cuestión 
del modo de cubrir con recursos permanentes el défi
cit que resulta en los presupuestos para el año próxi
mo de 18 56 y mitad del de 18 57 , se ven en la nece
sidad de formular su opinión, formada después de un 
detenido estudio y de las repetidas discusiones que so
bre este punto han ocupado á la comisión general.

Antes de pasar á establecer los principales funda
mentos de su dictamen , cumple á los que suscriben ha
berla  protesta leal, noble y sincera de que ningún es
píritu de hostilidad contra el Sr. Ministro de Hacienda 
en particular, ni contra el Gobierno de S. M. en gene- 
mi, les guia; que ninguna disidencia política les mueve, 
ningún deseo ni propósito de variar la marcha general 
délos públicos negocios influye en su ánimo para fijar 
Üha opinioil distinta en la cuestión concreta v deter
minada de los presupuestos. Convencidos de que la es
fera económica , de la que estos forman un elemento 
importante, tiene sus leyes y condicibnespropias, con
ciliables muchas veces con marchas políticas muy di
versas, y satisfechos de la plausible laboriosidad y ten
dencias reformistas, al par que del patriotismo del séñor 
Ministro de Hacienda, sentirían que la cuestión pura
mente rentística délos presupuestos del Estado se sacase 
de su nátúrál terrena, V se mirase por quien quiera que

fuese como cuestión personal de amor propio ó como 
cuestión puramente política.

Hecha esta salvedad, los que suscriben deben dejar 
consignado también que desean y aspiran tanto como 
el que mas a presentar los presupuestos que han de 
regir desde 1.° de Enero de 18 56 nivelados de un mo
do eficaz , estable y fijo , cual cumple al crédito de una 
nación como la española, que siempre se ha distingui
do por su rectitud y buena fe. Para llenar este fin son 
varios los medios que con laudable celo han propuesto 
en el seno de la comisión general varios Sres. Dipu
tados.

Todos hemos estado conformes en que si pudieran 
disminuirse los gastos, de suerte que sin perjudicar al 
servicio público en los numerosos ramos que com
prende , se obtuviera una economía igual á la suma á 
que sube el déficit, este medio sería indudablemente el 
preferible , porque aligeraría al país de un gravamen 
que permitiría á ios contribuyentes aumentar la pro
ducción, ensanchar el círculo de sus goces y comodi
dades, y acrecentar mas y mas la actividad fabril y 
comercial, con lo cual adquirirían un proporcional au
mento y desarrollólos medios de prosperidad y de ri
queza. Pero reservándose los firmantes para la ócasion 
oportuna exponer las convicciones que sobre este pun
to les ha hecho formar la larga experiencia con que 
cuentan como miembros de la comisión general de pre
supuestos , cuya organización puede y debe variarse 
en su dia , si los pueblos han de obtener una completa 
seguridad de que la administración en todos sus ramos 
se halla organizada del modo mas conveniente , al par 
que mas económico , por hoy reputan aventurado y

poco prudente quitar ni disminuir radicalmente los ca
pítulos que figuran en el presupuesto de gastos, toda 
vez que siendo este la fisonomía del estado social de 
la nación , su alteración exige préviamente un estudio 
detenido , profundo y orgánico de todos y cada uno de 
los ramos de la administración pública , sin el cual son 
estériles y mezquinas, cuando no dañosas , las supre
siones que empíricamente sé propongan.

Los firmantes esperan del patriotismo y sabiduría 
de las actuales Cortes, llamadas á sentar los cimientos 
de nuestra regeneración política, social y económica, que 
en el nuevo reglamento que formen establecerán los 
medios mas convenientes para que en todos los grandes 
centros de la administración, cual hoy sucede excepcio
nalmente con algunos, cuente la Representación nacional 
con una intervención que sin entorpecer en lo mas mí
nimo la acción administrativa, proporcione los elemen
tos necesarios para introducir reformas bien meditadas 
que simplifiquen la complicada máquina de la adminis
tración pública y combinen la marcha mas sencilla, 
ilustrada y eficaz de esta con la satisfacción de las ne
cesidades del servicio y la economía tan apetecida justa
mente por los pueblos.

Mas por hoy (forzoso es repetirlo), el país no pue
de menos de cubrir con ingresos permanentes la cifra 
que arrojan los presupuestos de gastos.

Para ello el Gobierno propone una combinación que 
en lo general merece la aprobación de los firmantes, 
como esperan que la merecerá asimismo del Congreso, 
aceptando y admitiendo como justas y previsoras las su
mas que se presuponen por aumento en la renta de 
aduanas, por descuento de los haberes que satisface el 
Estado y por remesas de las provincias ultramarinas. 
Suman estas partidas 1 50 millones dé reales, quedando 
para cubrir por completo el déficit anual 174 millones* 
para atender á lo que el Sr. Ministro de Hacienda pro
pone un aumento de 34 millones á la contribución de 
puertas y consumos que presupone en 140 millones.

En la adopción de estos dos últimos medios es en 
la que los firmantes hallan necesario introducir alguna 
variación, la cual proponen desde luego en la forma si
guiente :

1.° Elevando el aumento sobre la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería á 50 millones de reales.

2. , Aumentando la del subsidio industrial y de co
mercio en 1 4 millones; pero á condición de que tanto, 
este impuesto como la contribución de inmuebles que- 
dan libres de todo arbitrio ó recargo para atender á 
gastos provinciales ó municipales.

3.° Admitiendo el restablecimiento del derecho de 
puertas en todas las capitales de provincia y puertos 
habilitados tal como ie propone el Gobierno.

4.° Imponiendo sobre los demás pueblos del reino 
é islas adyacentes una contribución directa para el Te
soro y que se refiera á la individualidad colectiva que 
forma cada pueblo, repartiéndola sobre las dos bases del 
vecindario, y ventajas económicas de cada uno, según 
una escala gradúa!. ^

Reservándose los firmantes exponer con toda latitud 
en el curso de la discusión las razones en que se fun
da esta variación , se concretarán en este lugar á: fijar 
algunas breves consideraciones en su apoyó.

Si la contribución de inmuebles no repartida aun 
con la apetecida igualdad entre todas las provincias y 
pueblos por carecerse de los datos estadísticos necesa
rios, hade sufrir un recargo justo y equitativo, parece 

: que la industrial y de comercio que no guarda la.debi
da proporción con la importancia y extensión de am
bas fuentes de riqueza y que en general grava mucho 
menos al industrial y al comerciante qué la de inmue
bles al propietario, al labrador y al colono, sufra tam
bién un recargo, tanto más justificado, cuanto que él 
déficit es general para todo el país , y por lo -mismo'de-*» 
be procurarse que todos los elementos de riqueza que 
en él existen contribuyan á solventarle en razón á los 
valores que representen y á las utilidades que pro
porcionen. ; ..

A mas de qué dichos recargos no son en este pen
samiento sino una sustitución del Erario público en la 
recaudación de los arbitrios que imponían las diputacio
nes provinciales y ayuntamientos, cuyos arbitrios se su
primen, viniendo á; quedar los contribuyentes con las 
mismas cuotas que antes satisfacían,

El restablecimiento de los derechos, de puertas en 
todas las capitales de provincia y puertos habilitados,

; se funda en las condiciones especiales de dichas poblacio
nes donde abundan ciertas clases acomodadas que no 
pagan contribución directa, donde hay siempre una 
población fluctuante que disfruta de las ventajas dé la 
concurrencia, donde afluyen los capitales, elevando el 
precio de los jornales; y  donde, en fin , sé han conser
vado en general por los ayuntamientos en vista de la 
dificultad inmensa de obtener iguales productos por 
un medio directo.

Hasta aquí la opinión de los firmantes difiere en 
lo esencial del pensamiento del Gobierno. No sucede 
así, sin embargo , por lo que toca al restablecimiento 
intentado por este de la contribución de consumos. Ni 
creen los firmantes de esta' ocasión el entrar en un exá- 
men doctrinal sobre la naturaleza y condiciones econó
micas de dicha contribución. Cualesquiera que ellas fue
sen, descuella sobre todas las razones una de interés no 
político ni económico, sino social y moral á la vez, 
porque es de. prestigio y decoro para la Asamblea, de 
dignidad y consecuencias para el país. : ; ¿

La contribución, de consumos anatematizada por la 
mayoría de las juntas populares en la revolución d e J u - 
lio, por las formas vejatorias de que se hallaba revesti
da, el espíritu fiscalizador que la animaba, las trabas y 
prohibiciones que imponía al tráfico, la complicación 
administrativa que envolvía, y los abusos y monopolios 
de que habla sido instrumento, fué abolida, por esta 
Asamblea nacional como renta del Estado. Mas rindien
do la Cámara un justo tributó á la libertad que racio
nalmente deben disfrutar las municipalidades, en cuyas 
manos podía perder níuohas de sus’ repugnantes condi
ciones, y cuyos abusos podían mas fácilmente, corregir
se, permitió que estas usasen de su derecho y .eligiesen, 
si las convenia, la forma indirecta de dicha contribu
ción para subvenir á sus gastos locales. ¿Seria político, 
seria conveniente, seria siquiera decoroso y digno po^ 
nerse hoy la Asamblea en contradicción consigo misma, 
declarando por propia confesión que habia cedido débil 
á exigencias injustas, ó que imprudente habia aprecia
do mal las ventajas y ios inconvenientes de aquella re
solución aceptada con júbilo por los pueblos , mas que 
por el gravámen pecuniario de que los libraba, por el 
cúmulo de inmoralidades y vejaciones que destruía? No, 
sin duda/Cuanto mas, de que en la determinación 
adoptada se envuelve un principio de administración li
beral.," altamente conforme con los políticos que profesa 
y ha profesado siempre el partido, progresista, á saber: 
la libertad del municipio en subvenir á sus gastos y 
atenciones del modo que juzgue mas conveniente, siem
pre qué este no atente en su esepcia ni en su forma á 
las condiciones generales de la vida económica dé la .na
ción. -

'Persuadidos pues los firmantes de.que lejos de ha
ber sido injusta ó inconveniente aquélla reéolucion dé 
fá Asamblea , encierra por él contrario un principio ad
ministrativo fecundo en útiles resultados, que convie
ne desarrollar de un modo orgánico, y deseando que 
empiece ya el partido liberal á marchar por la senda de 
la$ reformas admjnistiáliYas que se derivan de los prin
cipios políticos y económicos sentados en la revolución, 
de Julio, proponen un medio que , dejando enloda su 
fuerza y vigor la determinación déla Asamblea, c o n -:

cilia él principio de libertad del municipio con el inte
rés nacional y con la necesidad hoy apremiante de ob
tener de un modo fijo y permanente los recursos ne
cesarios para nivelar los presupuestos generales que 
han de regir desde el año próximo venidero. Consiste 
dicho medio en exigir colectivamente de cada uno de 
los pueblos donde no se establece derecho de puertas, 
una cantidad fija con arreglo al vecindario, y ventajas 
económicas que disfrute por su posición, encomendan
do á los ayuntamientos, bajo la intervención y vigilan
cia de las diputaciones provinciales, el arbitrar los me
dios de satisfacerlas al propio tiempo que determinen 
el modo de cubrir las atenciones provinciales y munici
pales que sobre ellos pesen.

Las ventajas de este medio consisten:
1.° En hacer una distinción marcada, convenien

te y racional entre las facultades del Estado respecto á 
las fuentes de riqueza del país en general, y los de la 
municipalidad respecto á la vida interior de cada pueblo.

2.° En simplificar la administración haciendo mas 
sencilla también la contabilidad con la supresión de los 
recargos adicionales , distritos encada localidad , lo cual 
causa una complicación en las oficinas generales , y ali
menta en ellas muchos empleados que con el pensa
miento que encierra este voto son innecesarios.

3.° En evitar los abusos que por medio de esta con- 
trbueion se han cometido en épocas no lejanas, y que 
podrían algún dia reproducirse.

Pero los firmantes olvidarian uno de sus princi
pales deberes, si al proponer el principio de libertad en 
las municipalidades para elegir los medios de llenar sus.. 

■ obligaciones locales y colectivas no dictasen reglas fijas 
para evitar ciertos abusos que pudieran cometerse, y 

¡para garantir la justicia con que dichas corporaciones 
han de obrar en el uso de esa misma libertad que se 
les concede. Este punto importante que quedó sin re - 

; solver al abolirse la contribución de consumos, es un 
vacío que conviene llenar hoy para que no continúe la 
vaguedad¡indefinida que en este ramo de la administra
ción municipal ha reinado desde entonces, y para que de 
una vez quede sustituida la práctiea que se ha obser
vado por las diputaciones provinciales y los ayuntamien
tos por una legislación clara, metódica y concreta, que 
aseguré el órderi , la equidad, la exactitud y la armonía 
en la marcha rentístico-administrativa de dichas cor
poraciones.

A este fin proponen los que suscriben:
1 .* Que el presupuesto provincial se cubra por 

medio de un repartimiento uniforme con arreglo á la 
capacidad tributaria de todos y cada Uno de los pueblos 
que formen la provincia.

2.° Que los pueblos, colectivamente responsables 
al pago de las cantidades que tengan que entregar al Te
soro por patente colectiva, á la diputación provincial por 
gastos del presupuesto de la provincia, y al ayuntamien
to por los relativos á las atenciones locales, arbitren co
mo tengan por mas conveniente los medios de llenar 
estas obligaciones con la aprobación, y bajo la inter
vención y vigilancia de las diputaciones provinciales, 
conforme á reglas fijas y justas que deberán dictarse en 
los reglamentos.

De este modo creen los firmantes que se logrará, no 
solo asegurar al Estado ios recursos fijos y permanen
tes para llenar el presupuesto general, sino también dar 
un paso mas en la reforma intentada con la abolición de 
la contribución de consumos, organizando convenien
temente la administración rentística de las provincias y 
de los pueblos.

Tales son los objetos que se han propuesto los que 
suscriben al decidirse á presentar á las Córtes el adjunto

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Desde 1.° de Enero de 185 6 se fija 
en 350 millones anualés la contribución sobre el pro
ducto líquido de los bienes inmuebles, cultivo y gana
dería.

Art. 2 /  A ningún pueblo ni contribuyente se le 
podrá exigir mas de un; 13 por 100 de su verdadera; 
riqueza imponible.

Art. 3.° Si la administración, por falta de datos 
exactos ú otros motivos , impusiera á cualquier pueblo 
mayor cupo que el que le corresponda satisfacer al 
respecto del tipo señalado, se le indemnizará del ex
ceso, previa comprobación de su capacidad tributaria,; 
por los medios establecidos ó que se estableciesen.

Art. 40° Igual indemnización tendrá lugar respecto 
de los contribuyentes cuando estos demuestren que se 
les exige mas del 1 3 por 1 00 de su riqueza líquida, si 
reclaman de agravio dentro de los plazos señalados.

Art. 5.° Para cubrir el cupo de cada pueblo no 
podrá imponerse ni exigirse nunca á los propietarios 
que tengan sus tierras arrendadas, sean vecinos ó for
asteros, cuota mayor del 13 por 100 de la cantidad 
líquida del arrendamiento si consta de escritura pú
blica, ó em su defecto de la que se calcule por las 
condiciones del arriendo. Si consistiese en granos, se 
valorarán estos por los tipos que sé hayan fijado en ca
da partido judicial para capitalizar las fincas de bienes 
nacionales. Lo que falle hasta el completo del cupo de 
cada pueblo se repartirá entre los demás contribuyen
tes del mismo, sin perjuicio de igualarles con aquellos 
é indemnizarles, justificada que sea Iá imposibilidad de 
repartir dicho cupo sin traspasar el tipo máximo fijado 
por regla general.

Art. 6.° Se aumentará el cupo de cada pueblo con 
el 1 por 100 de su importe, en Calidad de fondo su
pletorio, con destino á cubrir las partidas fallidas, bajas 
procedentes de perdones por calamidades, gastos de la 
comprobación de quejas de agravio, y formación de la 
estadística territorial de los pueblos.

La administración publicará por medio de la Ga
ceta y de los Boletines oficiales, en el mes de-Enero de 
cada año, la existencia é inversión de dicho fondo.

Art. 7.° La contribución industrial y de comer
cio se aumentará desde 1.° de Enero de 1 856 á 66 
millones de reales, imponiendo el recargo sobre las 
clases 1.a, 2.a y 3.a de la tarifa general , y sobre la ex
traordinaria no sujeta á base de población y la especial 
para la industria fabril y manufacturera.

Art, 8.° Ningún recargo se podrá imponer desde la 
misma fecha sobre los cupos de id'contribueion de 'in
muebles, cultivo y ganadería , ni sobre las cuotas del 
subsidio industrial y de comercio, para cubrir los pre
supuestos provinciales ni municipales.

Arh 9.° Se establece desde 1 de Enero de 1856 
en todas las capitales de provincia y puertos habilita
dos un derecho para el Tesoro por la introducción en 
ellos de los artículos que expresa la tarifa adjunta.

Iguales pero no mayores derechos podrán imppner 
sobre los mismos artículos los ayuntamientos de cjichas 
poblaciones para atender á los gastos provinciales y 
municipales que tengan que cubrir anualmente.

Art. 1 0. Los ayuntamientos de las capitales de pro
vincia á quienes convenga administrar los derechos de 
puertas, podrán encabezarse por el producto líquido 
que el Tesóro haya^obtenido en el último trienio dé su 
administración , con deducción de la cantidad que cor
responda por la variación hecha en las nuevas tarifas. '

La duración de los contratos será por tres años, 
los cuales se considerarán siempre prorogados por únó 
mas, si por la Hacienda ó-los pueblos no sé pide su 
rectificación con seis meses de antelación á la fecha én 
que ha de terminar el.contrato.

Art. I I .  En Madrid, capitales del litoral y puertos i

habilitados, la administración de los derechos de puer** 
tas se hará directamente por el Gobierno.

Art. 1 2. Desde la misma fecha todos los demás pue
blos del reino é islas adyacentes satisfarán al Tesoro pú ~ 
blico una cantidad llamada patente colectiva, la cual se fi
jará á cada uno según la importancia de su vecindario y 
ventajas económicás que disfrute con arreglo, á “lá si
guiente escala :

En los pueblos de 500 vecinos abajo, 100 rs. por 
cada 1 0 vecinos.

En los de 501 á 1,000 vecinos, 120 rs. por ca
da 1 0.

En los de 1,001 á 2,000 vecinos, 150 rs. por idem.
En los de 2,001 en adelante, 2 00 rs. por idem.
Si los pueblos comprendidos en la escala anterior 

estuviesen situados en carreteras generales, estaciones 
de ferrocarriles, centros industriales, ó en las costas, 
pagarán un 2 5 por 1 0 0 mas sobre las cuotas que por 
su vecindario les corresponda. x

Art. 1 3. Las poblaciones que administren los dere
chos de puertas, y los pueblos respecto del cupo de sus 
patentes colectivas, serán mancomunadamente respon
sables al pago de las cantidades que deban entregar al 
Tesoro.

Art. 1 4. Las diputaciones provinciales harán anual
mente un reparto para cubrir su presupuesto, impo
niendo á cada uno de los pueblos y ciudades que for
men la provincia la cuota que les corresponda en pro
porción de lo que paguen al Tesoro por los tres con
ceptos de contribución de inmuebles, subsidio indus
trial y de comercio , y patente colectiva. Las capitales 
y puertos habilitados que por tener derecho de puertas 
no paguen patente colectiva, serán considerados .para 
dichos repartos como si la pagasen, calculando la que 
en tal caso les correspondería con arreglo á su vecin
dario y aumento del 25 por 400, según lo dispuesto 
en el art. 1 2 de la presente ley.

Art. 1 5. Continuará suprimida como renta del Es
tado la contribución de consumos; pero los pueblos 
podrán acordar los arbitrios que necesiten para atender 
á sus gastos municipales y satisfacer los cupos que se les 
hayan impuesto para cubrir el presupuesto provincial y 
la cuota que por patente colectiva hayan de satisfacer 
al Tesoro , eligiendo de entre las especies que compren
de la tarifa adjunta las que mas les convenga, é impo
niendo á la venta al por menor de ellas los derechos que 
acuerden, los cuales no podrán en ningún caso exceder 

•de los tipos que la misma tarifa expresa.
Igualmente, y con aplicación á Jas mismas atencio

nes, podrán establecer, si lo creyesen conveniente, el 
arbitrio de fiel medidor para toda venta ál por mayor 
qué se haga én el pueblo.

Art. 16. Si los ayuntamientos juzgaran oportuno 
gravar algunos artículos no comprendidos en la tarifa, 
ó que no tengan en ella marcados derechos, podrán ha
cerlo mediante aprobación de la diputación provincial, 
siempre que el gravámen no exceda del 1 0 por 100 del 
valor de los géneros.

Art. 17. Para acordar la adbpcion de cualquiera 
de los medios de que hablan los artículos anteriores, se 
asociará al ayuntamiento un número-de vecinos cuá- 
druplo del de los individuos que le compongan, que re
presenten á los cosecheros, comerciantes, tenderos ó  
vendedores de los artículos y á los jornaleros, cuyo 
acuerdo pasará á la aprobación de la diputación pro
vincial.

Art. 18. Para recaudar los derechos que en cada 
pueblo se impongan por arbitrios de ayuntamientos, 
podrán optar por su órden de preferencia á los medios 
siguientes:

1.° Contratando la venta al por menor con los cose
cheros, fabricantes ó tratantes de las especies consti-; 
luidos en gremio con libertad para los demás vendedo
res , sean vecinos ó forasteros.

2.° Subastando la nxisma venta al por menor con 
igual condición de libertad para los demás vendedores, 
y con los requisitos que establezcan los reglamentos é 
instrucciones del Gobierno.

3.° Administrando directamente la municipalidad 
conforme á las reglas que se dictan en las mismas 
instrucciones..

Los. ayuntamientos, al hacer la propuesta de arbi
trios á la diputación provincial, están obligados á ma
nifestar el medio d e . recaudación que adopten y las 
razones por las que haya merecido la preferencia sobre 
los demás. • ,

Art. 19. Solo en los pueblos menores de 500 ve
cinos podrán establecerse puestos públicos con la venta 
exclusiva al por menor , siendo indispensable en este 
caso que lo acuerde el ayuntamiento con un número 
de vecinos cuádruplo del de los individuos que le com
pongan , los cuales representen las clases mencionadas 
en el art. 1 7 , y que apruebe dicho acuerdo de la di
putación provincial.

Art. 20. Los ayuntamientos délos pueblos donde 
se establezca la venta exclusiva , rectificarán' los pre
cios délas especies de cuatro en cuatro meses á petición 
del síndico ó del abastecedor.

Art. 21, En los pueblos donde se halle establecida 
la exclusiva no podrán impedirse las ventas al por me
nor á los fabricantes y cosecheros por el producto cíe 
sus fabricaciones y cosechas pagando los derechos cor
respondientes.

Art. 22. En los pueblos dondé hay  ̂ derechos dé 
puertas se conservará á los labradores, cosecheros y perr 
ceptores de rentas en especie el depósito doméstico , y 
podrán abrir para su venta en sus casas y bodegas sin 
pagar, patente dé subsidip , los puestos que necesiten 
atendida la cuantía de sus cosechas.

Art. 2 3. Si en algún pueblo se acordase no imponer 
arbitrios sobre ningún artículo ni celebrar conciertos 
con los gremios ni subastar la venta al por menor de.lasr 
especies, se repartirá la cuota que al mismo correspón
da por patente colectiva y presupuesto provincial y 
municipal entre todos los vecinos en razón de los me
dios ó facultades de cada uno por su propiedad, indus
tria, profesjon ú oficio, con la exclusión de los simples 
jornaleros y los hacendados forasteros que no tengan 
casa abierta con artefactos ó labor por su cuenta.

Del mismo modo se cubrirá el déficit que resuít® 
entre el importe de los referidos gastos y el de los ar
bitrios'que se establezcan para satisfacerlos.

Art. 2 4. Sé declaran libresde Ips derechos de puer
tas y arbitrios en toda clase de poblaciones las viandas 
y bebidas que lleven Jós viajeros y tráginarttes para su 
consumo ó el de las familias que les acompañen, sielü— 
pre que sea proporcionada la cantidad que lleven al, nú
mero de viajeros y duración del viaje. :

Art. 2 5. Las diputaciones provinciales resolverán, 
las quejas de los pueblos ó particulares sobre los abu
sos que puedan cometerse en el cumplimiento de esta ley* 
con apelación á la dirección general del ramo.
. Art. 2 6. Se autoriza al Gobierno de S. M. para, que 
en conformidad á esta ley dicte los reglamentos é ins^ 
trucciones convenientes, estableciendo príndjfiús cla~ 
ros y reglas fijas para qué los ayuntamientos; própédári 
en la imposición y recaudación de arbitrios y en lostfer 
partimientos vecinales con la debida justicia, y sin- 
embarazar la libertad del tráfico én éuanto s^a Conciltá- 
ble con el adeudo'y cobró de lós derechos que dichas cor
poraciones establezcan.

Palacio de las, Córtes 2 4 dé Noviembée dé 
Diego G a r c í a . A l v a r o  de Zafrá,—LaúVeaho Figüe-, 
rola. . . '; :

N o t a . . Por falla (Je espacio omitimos hoy la tarifa A 
que se refiere este proyecto, la cual insertaremos en el¿ 
número de mañana como.tatnbien el voto páTtifíüfar- 
de los Sres, Avecilla, Llanos y Orense.



INTERIOR
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se lia comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

^«Desearíamos que  la G aceta, tan interesada  s iem pre  en i lus trar  la opinión  
públ ica ,  y tan so l íc i ta  en rectificar las noticias  i n e x a c t a s , se  d ig na se  co ntes ta r  
c a t e g ó r i c a m e n t e ,  y aun si g u s t a ,  i lus trarnos  con po rm e no res ,  á e s t a s  s e n c i 
llas  pr eg unta s  : ¿l is  c ierto  que  ha sitio recogido de o r d e n  de l  Sr .  Gobernad or  
c iv i l  de e s t a  prov incia  un impreso  que  v e r s a  sobre m a te r ia s  ec le s iá s t ica s?  En  
caso a f i r m a t iv o ,  ¿ se  ha cumplido  con !a te rm in an te  prescripción del derecho  
v ig e n t e  sobre libertad de im p renta ,  de nunciando  e! c itado impreso  dentro de l  
te rm in o  de horas?  Esperamos  q u e  no s e  haga  aguardar la re sp ues t a  del p e 
riódico o f ic ia l ,  porque de otro modo nos v er ía m o s  obl igados  á inquirir  nol ieóas  
sobre e s t e  part icular para ponerlas  en conocimiento  del público..*

En el momento en que se precise quién os el autor del 
impreso, se dará satisfacción tan cumplida como en el 
suelto se desea. Guárdase esta reserva, por ahora, para no 
incurrir en alguna inconveniencia. Cuando se publique la 
historia de las recogidas en materias relativas a los dog
mas de nuestra religión , entóneos se verá que solamente 
la ley es la norma á que se sujeta la Autoridad civil.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del martes 27 de Noviembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valtadolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Cádiz y Zaragoza.

M r*xmi&.—En el Clamor Público y en el Diario España 
se lee el siguiente comunicado:

«Sr. director del Clamor Público:
Madrid 25 de Noviembre de 1855.
»Muy Sr. mio y de mi consideración: En el núm. 3,181 

del periódico que V. tan dignamente dirige aparece hoy, 
bajo el epígrafe de «Munificencia,» un "suelto lleno de 
inexactitud, que como testigo presencial del hecho , rue
go á V. se sirva rectificar en honor de la verdad y del 
noble hecho de SS. MM., bastante desfigurado.

»Al regresar SS. MM. de Atocha, y a] entrar al trote en 
la carrera de San Gerónimo, se arrojó una mujer, no 
anciana, á la portezuela con objeto de entregar un me
morial; pero con tal imprudencia é imprevisión tan atroz, 
que el Jefe de carrera que iba á aquel lado (no el caballe
rizo) no pudo contener su caballo , y sin que nadie lo 
pudiera remediar, Ja pasó por encima.

»SS. MM. me mandaron me informase del estado en 
cjue se hallaba y la hiciera conducir en el coche de respeto 
a su casa, tomando las señas: asi lo efectuó; y apenas 
de regreso en Palacio, donde SS. MM. me esperaban lle
nos de inquietud , volvieron á salir en un coche con dos 
caballos, y acompañados del Sr. Sánchez , primer médico 
de Cámara, y del Gentil-hombre Sr. Ozores, dirigiéndoseá 
la habitación dé la mujer, á quien llevaban en persona 
el socorro que el periódico de V. indica , y el inapreciable 
don de sus consuelos, su bondad y sus lágrimas.

»La escena que alii presenciamos, las palabras que me
diaron entre SS. MM. y la enferma, la conmoción de la 
Reina, jamas se borrarán de mi memoria. ¡Ojalá que todo 
el pais hubiera, estado all i f

»Asi han pasado los hechos, Sr. director: yo ruego á V. 
de nuevo que los publique para que sepa la nación este 
nuevo rasgo tan sublime que la Reina mi Señora ha aña
dido á los muchos con que se ha granjeado el título de 
madre del desvalido.

»Soy de V. &c.~El caballerizo deservicio , Manuel de 
Nuñez.»

—Reunida á la hora de costubre la comisión general 
de presupuestos, se leyeron y aprobaron definitivamente 
para presentar á las Cortes :

1. ° El dictamen sobre él presupuesto del Ministerio de 
la Gobernación.

2. ° El que concedía un crédito extraordinario de 
i .817,741 rs. á que ascendía el saldo ó deuda correspon
diente á los artesanos para las obras del teatro Real y el 
reintegro al Tesoro por el anticipo que hizo para la ins
talación del teatro Español. Todo esto sin perjuicio de 
exigir la responsabilidad á los Ministros que, sin autori
zación de las Cortes, procedieron á tales obras.

En seguida se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen 
que presentaba la sección encargada del presupuesto del 
Ministerio de Estado.

Levantada la sesión de la comisión general, se reunió 
la sección de Hacienda para oir el parecer del Sr. Subse
cretario respecto «al Boletín oficial del ramo ; del Sr. D. Ga
briel Alvarez, Director de contribuciones, y del Sr. Ba
rali sobre la Imprenta nacional.

Principió la discusión por el Boletín , y el Sr. Baralt 
propuso un nuevo sistema de redacción y administración, 
según el cual, sin que de ello se resintiese el servicio, so 
introducirían considerables economías , especialmente en 
el material, y al mismo tiempo mejoras de no escasa im
portancia ; pues en vez de publicarse dos Boletines, como 
en la actualidad se publican, la Imprenta Nacional daría 
uno para cada Ministerio, semanal ó quincenal á volun
tad. El establecimiento se encargaría , por este nuevo sis
tema , de la administración gratuita de ios Boletines.

Tomaron parte en la discusión los Sres Subsecretario de 
Hacienda, Figuerola, Avecilla, Zafra, Baralt y Masía, 
Interventor deRa Imprenta; y cuando se iba á poner el 
punto á votación, el Sr. González de la Vega propuso que 
previamente se resolviera la cuestión de si debía existir 
ó no la Imprenta nacional. La proposición era lógica, y 
la sub-comision acordó suspender la sesión y volver á 
reunirse el jueves por la noche para continuar la discu
sión pendiente.

—Pronto quedarán sobre la mesa del Congreso las ba
ses electorales. El Sr. Navarro (D. Alonso) presentará un 
voto particular dando el derecho electoral á los que paguen 
100 rs. de contribución directa, ó la renta equivalente al 
tipo de 12 por 100 en donde aquellas no se satisfacen.

Concede también este derecho á las capacidades.
Declara incompatibles el cargo de Diputado y el de Se

nador con el de todo empleado público, exceptuando á los 
Ministros de la Corona.

Excluye del derecho electoral á los párrocos por consi
derar que su ministerio debe estar exento de las pasiones 
que imprimen siempre las contiendas políticas,

—Ha llegado á esta corte, y tomado posesión de la Se
cretaría del Banco español de San Fernando , el Sr. D. Pe- 

• dro Salaverría, Subsecretario que fue del Ministerio de 
Hacienda.

—En esta semana se pondrá en escena en el íeatro del 
Circo el juguete cómico-lírico Alumbra á este caballero, y 
la zarzuela en un acto titulada El Vizconde.

—En los primeros dias deI próximo mes empezará á 
funcionar la compañía francesa en el teatro do los Ba
silios.

—Ha fallecido en Paris la dignísima esposa del señor 
D. Joaquín Francisco Pacheco. Pérdida es esta que lamen
tará, al par que su familia , la sociedad cuitad de Madrid, 
que admiraba en ella nn dechado de hermosura y de vir
tudes. .

BÀRCEIsONà 2o de Noviembre, — Por parle telegrá
fico se sabe que esta mañana han sido presos dos faccio
sos en las inmediaciones de Esparraguera,

Se ha dicho esta mañana que la Junta calificadora, en
cargada del arreglo de la Milicia , ha pedido á los Coman
dantes de la misma una nota exacta de los individuos.de 
Cada batallón para pasar al arreglo definitivo de la fuerza 
ciudadana.

Uño de nuestros corresponsales de la montaña nos 
escribe diciéndonos que los Ti^stanys , resueltos ya á me
terse en Francia, sin duda por el valle de Andorra, estu
vieron en Madrona en número de T  Oficiales, 10 solda
dos y los cuatro Jefes. Con la red de columnas que se les 
ha íéndido y con el entusiasmo del país se dificulta que 
los Tristanys puedan alcanzar la frontera.

Esta mañana han circulado con asombrosa rapidez 
noticias de haber tenido lugar ayer noche un motín en 
el vecino pueblo de Sans. Podemos asegurar á nuestros 
lectores que este rumor es completamente falso. Lo único 
que se notó ayer en Sans es cierta inquietud entre los 
trabajadores «"consecuencia de haberse anunciado como 
próximo el cierre de dos fábricas ; pero á estas horas po
demos asegurar que no se ha cerrado aun ninguna. Solo 
si alguna de ellas ha suspendido en parte sus trabajos 
(C. de A.)

PUXGCSROÁ 24 de Noviembre.—-La columna de esta, 
compuesta de tropa , mozos de escuadra y carabineros, 
que había salido el 17 dirigiéndose hacia la montaña, bajo 
las órdenes del Sr. Comandante militar de esta , llegó 
hasta Tosas, habiendo colocado varias paradas por si caia 
algún disperso en alguna de ellas, pero ha sido en vano. 
Los mozos bajaron hasta las cuevas de Rivas, donde ni 
vieron, ni supieron nada de particular. El 19 por la tardo

regresaron todos . sin haber producido la expedición el 
menor resultado.

Se han celebrado en esta elecciones para Diputados 
á Cortes, y ha sido elegido por unanimidad el Excmo. se
ñor Capitán General de las Islas Baleares D. Narciso 
Ametller. [Diario de Barcelona.)

TERUEL 2 í  de Noviembre.—El cólera ha desaparecido 
completamente de esta provincia: con tan plausible mo
tivo el Sr. Gobernador ha dirigido á sus habitantes una 
breve y sentida alocución.

No hay temor alguno de desórdenes. Los pueblos siguen 
tranquilos; pero muchos de ellos con sus cosechas en 
las eras por la pertinancia de las lluvias.

Nada tendrá de extraño que haya segundas elecciones: 
los partidos se han agitado poco en las primeras; pero si 
hay necesidad de volverá las urnas, presumo que la lu
dia será pacífica y tenazmente sostenida.

VXTORSA 25 de Noviembre.—En la segunda sesión 
que celebrarán hoy nuestras Juntas, ultima de esta re
unión, jurarán los Sres. Diputado y Teniente elegidos para 
el próximo trienio.

lié aquí el extracto de las sesiones de ayer:
Reunida la J u n ta  se trató y acordó lo siguiente: Se 

leyeron y aprobaron las actas del día de ayer.
‘ El Sr. Procurador do la hermandad de Anana, D. Ma

nuel Félix de Arguelles, comisionado en unión con los 
Señores Procuradores de Valdegovia y de Vergueada y 
Fontecha D. Miguel do Angulo y D. Francisco .Pablo de 
Zornoza, hizo presento ala Juntaá nombre do la comisión 
que, cumpliendo con el honroso encargo que se les había 
conferido para acompañar á los Sres. Diputado general y 

Teniente electos D. Pedro de Varona y D. Gabriel de Herran, 
so habían trasladado á sus respectivos domicilios de Villa- 
ñaño v Salinas de Añana, y habiéndose anunciado como 
tales comisionados y puesto en sus manos los oficios de 
sus nombramientos, después de haber manifestado su 
aceptación y mostrádose agradecidos á la Junta por el 
alto honor y confianza que les dispensaba , salieron de 
regreso en unión coa los comisionados, y llegaron juntos 
á esta ciudad á las cinco de la tarde del dia de ayer. La 
Junta oyó con especial agrado esta comunicación, habien
do manifestado su complacencia por el servicio á que se 
habían resignado los Sres. Diputado general y Teniente 
electos en obsequio del país. No se accedió á la solicitud 
de varios vednos de Barriobusto sobre el método ele elec
ción de Procuradores provinciales de ia hermandad de 
[.abraza á que pertenecen. Se mandó pasar al Sr. Diputa
do general y Junta particular para la instrucción del opor
tuno expediente una exposición del primer Regidor con 
funciones de Alcalde del Ayuntamiento de Aridez, en re 
presentación do todos sus vecinos, en la que haciendo 
mérito de los daños causados por el aluvión del 23 de Oc
tubre , suplicaba se habilitase á la hermandad para un ar
bitrio por tiempo limitado con que se ocurriese á la repa
ración de los quebrantos y otros servicios públicos urgen
tes. Se mandó arrimar al expediente general que obra en 
las comisiones de Cuadrillas y Hacienda una instancia del 
Sr. Procurador de Tierras del Conde sobre «abono de gas
tos causados por el cólera. Se aprobó el informe de la co
misión de Hacienda á la instancia de D» Martin de Sara -  
cibar, arquitecto de provincia , sobre su sueldo, que quedó 
fijado en 12,000 rs. anuales con las condiciones que la co
misión indica. Con lo que concluyó la Junta.

Segunda Jimia.
Reunida la Junta se trató y acordó lo siguiente:
Se dió cuenta del informe de las comisiones de Cua

drillas y Hacienda reunidas sobre el importante negocio 
de desamortización, y quedó aprobado cuanto se ha prac
ticado hasta aquí en defensa del pais, esperando so con
tinuará con el mismo celo en cuantas gestiones conven
gan en lo sucesivo, habiendo merecido toda su confianza 
y especial aplauso h muy respetable comisión de señores 
Diputados ferales y Diputados á Cortes, nombrada en la 
conferencia de las tres provincias celebrada en esta ciu
dad el 13 de este mes.

Se aprobó el informe de la comisión de caminos á la 
ex posion del ilustre Ayun tamiento de esta ciudad, no ac
cedí endose por ahora á la subvención para la prolongación 
de la carretera exterior desde el hospital civil en el cami
no de Navarra á la puerta de Castilla, cruzando la linea de 
Rioja, habiendo en favor de ella expuesto el Sr. Procura
dor déla hermandad de Vitoria, D. Dionisio Ruiz de Ar
cante, especiales consideraciones.

Se mandó pasar á la comisión de Caminos una solici
tud de los Sres. Procuradores D. Narciso de Echávarri,
D. Eugenio d'e Cevallos y D. Santiago López de Arcaute 
sobre la continuación de la via de San Martin.

Se cometió á informe de la comisión de Cuadrillas, con 
audiencia Je los consultores, una exposición del Ayunta* 
miento de Aramavona en solicitud de fondos para litigar 
con el Sr. Marques de Torrecilla sobre derechos que cree 
pertenecerle. Pasó á la comisión de Hacienda una exposi
ción del Ayuntamiento de Lacozmonte y otra del Regidor 
de Retoño en solicitud de un arbitrio para objetos de 
servicio público. Con lo que concluyó la Junta.

EXTERIOR.

Continúan los rumores pacíficos, lo que no 
quiere decir que se confirmen. Ayer era el Rey 
ele los belgas el encargado de preparar las ne
gociaciones ; hoy toca su turno á Prusia. Un 
diario francés y algunas correspondencias ex
tranjeras insinúan que Mr. de Munster, Pleni
potenciario militar ele Prusia en San Petersbur- 
go, el mismo que acaba de acompañar al Zar 
en su viaje á Besarabia y á Crimea, tiene el 
encargo especial de su Gobierno de hacer por
que Rusia venga á reconocer Ciertas condicio
nes, á pronunciar algunas palabras de paz, y 
á que autorice á Prusia para trasmitirlas en su 
nombre á las Potencias occidentales. Se añade 
ademas que el Emperador Alejandro ha acogi
do favorablemente estos pasos , y que las Po
tencias occidentales se han expresado en su 
vista de una manera tal que no se haga impo
sible la continuación de las negociaciones.

Nosotros tenemos una gran desconfianza 
de estas noticias, y nos limitamos por tanto á 
trasmitirlas tal y como las encontramos. Mal 
por cierto Se aviene esto con lo que por un 
despacho telegráfico de San Petersburgo se 
dice sobre un armamento general de Rusia, 
cuyo proyecto se está discutiendo. Este nuevo 
armamento se verificaria, en caso de necesidad, 
á título do tercer llamamiento.

Si hemos de creer lo que dice el Globc del 
22, las noticias de San Petersburgo están con
formes en decir que hay en dicha ciudad 
una gran inquietud. Se cree que los aliados 
atacarán la capital en la primavera próxima, 
y que esta es la causa de pensar en construir 
una doble línea de obras fortificadas durante 
el invierno al rededor de la ciudad. Mucho du
damos también de la exactitud de la noticia.

Las de Crimea recibidas por la via de 
Constantinopla , y por consiguiente de fe
cha bastante atrasada, aseguran positivamente 
que no quedarán tropas en Sebastopol duran
te el invierno. Una correspondencia de Ka- 
miesch , del 9 de Noviembre, cree que por 
ahora han concluido las operaciones militares. 
Las fuerzas rusas que desde Perekop se extien
den hasta Sinferopol, son considerables para 
que el General Allonville pueda atacarlas. El 
Príncipe Gortschakoíf parece resuelto á conser
var sus posiciones en varios puntos, establece 
sus cuarteles de invierno y adopta todas las 
medidas para asegurar los abastecimientos de 
su ejército. Los aliados por su parte se estable
cen como si jamas debieran salir de la Penín
sula.

El Diario aleman de Francfort dice que se 
asegura haber llegado un despacho telegráfico 
de Crimea, en el cual se anuncia que los fran
ceses se concentraban en los últimos dias en la 
meseta de Tchernaia. Añádese que el despacho 
no indica si este movimiento tenia por objeto 
hostilizar al enemigo, ó rechazar un ataque

eventual, y que la posición de los rusos es muy 
fuerte. También los ingleses lian mandado re
plegar sus avanzadas."

Las noticias de Eupatoria alcanzan al I 4, y 
anuncian que las tropas están muy alerta en 
razón á que cuando el Emperador Alejandro 
se trasladó á Crimea , se creyó observar bas
tante movimiento en el ejército ruso. Sea lo 
que quiera, no se tenia la certeza de que estos 
movimientos fuesen dirigidos contra las posi
ciones de los aliados, puesto que también po
dían dar por resultado una retirada lenta so
bre Perekop.

Las correspondencias de Constantinopla 
hablan de la poca seguridad que hay para los 
europeos eu aquella ciudad. Parece que hay un 
núcleo de 250 bandidos italianos, jónicos y 
molteses que cometen toda clase de desmanes 
con la mayor impunidad. Aun cuando les coja 
la gendarmería, hay que entregarlos á las res
pectivas Cancillerías conforme á los tratados.

Parece que Qmer-Bajá espera un próximo 
choque. El General Moura'wicff ha destacado 
una división que se dirija á marchas forzadas 
á Kutais. Unos 8,000 turcos han salido de Ba- 
toun para ver si podían cortar la retirada á 
esta columna.

Según la G acetade Correos, periódico aleman, 
el ejército con que ha comenzado Omer-Bajá 
sus operaciones contra el ruso del Cáucaso, se 
compone próximamente de 30,000 hombres. Se 
hallan cerca de 15,000 en Batoun , Sukun-Kalé 
y Redut-Kalé, y por consiguiente tan solo con 
20,000 ha forzado dicho General el paso del rio 
Ingur. Excepto el parle telegráfico relativo á 
este hecho, no se conocía, relativamente á las 
operaciones de Omer-Bajá, mas que un despa
cho corto de Ferhali-Bajá, Jefe de Estado ma
yor turco. Se sabe que este General ocupa el 
camino principal de Sukun-Kalé con 12 regi
mientos de infantería y 4 de caballería. Omer- 
Bajá atacó la posición rusa del Ingur por la 
parte de Sukun-Kalé. Según se dice con visos 
de verdad, la diversión operada por Ferhah- 
Rajá á lo* largo de la orilla izquierda del rio 
Ingur obligó á los rusos á abandonar las altu
ras de Kutais. Se cree que habrá una segunda 
batalla en el crucero de los caminos de Kutais 
á Redut-Kalé y Schefketil.

La Independance belge asegura que el Ge
neral Canrobert no ha salido ele Stockolmo sin 
dejar firmado el contrato de alianza, por mas 
que no se sepan los términos en que está con
cebido este documento. El Rey de Suecia ha

conferido al General Canrobert la gran cruz de 
la órden de los Serafines, que ordinariamente 
no se confiere sino á las testas coronadas y á 
los individuos de las familias Soberanas.

Durante la ausencia del Rey Víctor Manuel 
de la capital de Cerdeña, ha sido confiado el 
Gobierno al Príncipe de Saboya Carignan.

lié aquí algunos pormenores acerca del 
viaje del Rey Víctor Manuel y su recibimiento 
en París:

S. M, salió de Marsella y se dirigió á Lyon, 
donde entró á las seis en medio de las salvas y 
de las aclamaciones de la población. Allí fue 
recibido por las primeras Autoridades y se 
-apeó en el hostal de Europa que habia sido pre
parado por órden del Emperador para S. M. y 
su comitiva. En Paris también se han hecho 
grandes demostraciones. El Rey y algunas per
sonas de su comitiva habitan en las Tullerias. 
La manufactura de Sevres ha hecho un mag
nífico servicio de porcelana con las iniciales del 
Rey.

Se habia adornado la estación del camino de 
hierro de una manera espléndida. La sala de 
recibo estaba entapizada de terciopelo grana con 
franjas de oró. En el techo se veian las iniciales 
del Rey Víctor Manuel con una corona de oro ro
deada de cuatro coronas blancas. E! piso estaba 
cubierto de magníficas alfombras de los Gobe- 
linos sacadas del Guarda-mueble. A derecha é 
izquierda se habían construido dos tribunas 
para los convidados, y debajo de cada tribuna 
se habian preparado 240 sillas de madera do
rada y cubiertas de raso amarillo, destinadas 
á las señoras. En medio del salón habia un si
llón dorado y bordado con las armas de Cer
deña. En frente se veian las armas de Francia, 
rodeadas de banderas con los colores na
cionales.

En el techo estaban colgados estandartes y 
oriflamas con las armas sardas que bajaban gra
ciosamente sobre brillantes panoplias. Delante 
de cada tribuna habíanse construido dos enor
mes columnas, cuya extremidad estaba guarne
cida de cincuenta banderas con los colores uni
dos de Francia é Inglaterra, de Turquía y de 
Cerdeña.

Ocho está lúas ricamente armadas de pies 
A cabeza y colocadas en zócalos de terciopelo, 
representaban á varios caballeras de la edad 
media.

Sobre la puerta de salida de los viajeros, 
por donde había de entrar el Rey, figuraban 
las armas del Piamonte con un rico escudo 
dorado.

En la puerta de salida se habia colocado 
una marquesina de terciopelo grana con las 
cortinas adornadas de franjas y bellotas de 
oro con las iniciales V. E. I. N. coronadas. 
Delante do la puerta principal estaban colo
cados dos grandes mástiles venecianos, ador
nados de oriflamas con los colores encarnado, 
blanco y verde.

Alli estaban reunidas en masa las tropas 
que debian recibir al Rey.

Todo el arrabal de San Antonio estaba em
pavesado. La calle dejRivoli, los muelles es
taban llenos de banderas con armas de Fran
cia y de Cerdeña.

A medio dia en punto, ocho carruajes de 
la corte, precedidos de batidores y de lacayos 
á pie con la librea imperial, llegaron al patio 
de honor del camino de hierro.

Una inmensa multitud se agolpaba en 
toda la línea de los bulevares, y muchas casas 
estaban empavesadas.

A la una y cuarenta minutos, una salva 
de artillería anunció la llegada del Real cor
tejo.

A la una y cuarenta y cinco minutos, el 
Rey Victor Manuel, rodeado de los grandes
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dignatarios de la casa del Emperador, entra
ba en el salón de recibo, donde le esperaban 
el Principe Napoleón, los Ministros, los Pre
fectos del Sena y de Policía, el Presidente del 
Senado y los del Consejo de Estado y de la 
Asamblea legislativa.

El Rey parecía muy conmovido al con
templar las armas de Cerdeña, figurando al 
lado de las de Francia.

Al salir del salón, las tropas le presenta
ron las armas, las banderas se inclinaron y los 
tambores tocaron la marcha.

Una escolta de los cien Guardias de guias 
y de coraceros de la Guardia acompañaba los 
carruajes.

A las dos se puso en marcha la comitiva, 
siguiendo por el boulevard Mazas, los mue
lles Morland, Saint-Paul, Ormes y Greve, la 
plaza del Hotel-de-Villc y la calle de Rivoli.

Un escuadrón del regimiento de guias abria 
la marcha. Después, en cinco carruajes de la 
corte, precedidos de batidores, se veia la co
mitiva del Rey de Cerdeña y los grandes Ofi
ciales enviados á su encuentro. A alguna dis
tancia seguía el del Rey, que vestía el uni
forme de General de división, á la derecha, y 
á la izquierda el Príncipe Napoleón, condeco
rado con e! grancordou de la Legión de Honor.

El Rey fué acogido en todo el tránsito con 
las mas entusiastas aclamaciones.

Antes de las tres, el Rey de Cerdeña y su 
comitiva habían llegado á las Tullerias donde 
le esperaban el Emperador y la Emperatriz.

SECCION GENERAL.
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París 27 de Noviembre.
Fondos franceses.—3 por 100 , 65-70. 
Idem 4£ por 100, 90-50.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 34. 
Exterior, 00.
Diferido, 19%.
Amortizable, 6 fi.
Consolidados, 88 % á 88 %.

Amberes 2 2 de Noviembre. — Diferida, 19 Tres 
por too interior, 33.

Amsterdam 22 de Noviembre. — Diferida, 19 % pa
pel .—Tres por 100 interior, 33.

Bruselas 22 de Noviembre. — No se cotizaron nuestros 
fondos.

Londres 22 de Noviembre. —Tres por 100 exterior 
38 á Diferida, 19 %. — Certificados, 4 % , —Pa
siva , 6 á

EXTERIOR.
El Morning-Post declara poder asegurar de una ma

nera auténtica que cuanto se ha dicho acerca de la alian
za de Suecia con las Petencias occidentales es inexacto, 
y que no hay esperanza de que se verifique esta alianza!

Se dice que está sobre el tapete en Berlín la cuestión 
del arreglo preliminar para las negociaciones de paz, y 
que el Embajador ruso eu Prusia las presentará al Em
perador Alejandro para su aprobación.

■ Nada nuevo hay de Crimea.
Las noticias de Kars son contradictorias. Mientras unas 

correspondencias pretenden que los rusos construyen 
barracas para invernar, lo que indica que se piensa"en 
mantener el bloqueo, otras aseguran por el contrario que 
se ha levantado completamente^! sitio de la ciudad.

Las demas noticias ofrecen poco ínteres.

RI&DRZD-—No es cierto, como se ha dicho con refe
rencia á La Epoca, que el Sr. Ministro de Hacienda tenga 
ya asegurado el pago del semestre de la Deuda. Lo que 
hay de cierto es que se han hecho diferentes proposicio
nes, y que lo probable es que el pago se abra el primer 
dia del año.

—Dícese que ya están dispuestos los fondos necesarios 
para que se dé la mesualidad de Noviembre á todas las 
clases que cobran del Tesoro el 1.° de Diciembre próximo. 
También el Sr. Bruil tiene resuelto que la paga de este 
último mes se satisfaga el dia 24.

—Un periódico de medicina publica el siguiente estado 
sanitario de Madrid:

«Nieblas y nubarrones, que vinieron á parar en chu
bascos, fué lo que hubo en casi todos los días de la pre
sente semana: en ellos se hizo sentir el frío con mas ó 
.ménos intensidad, según el viento que sopló; asi es que 
cuando se presentó este del primero y del cuarto cua
drante , el termómetro descendió hasta cero, mientras 
que subió hasta 12" mas 0 al reinar el S. O. En el baró
metro también hubo sus oscilaciones: tan pronto estuvo 
en la lluvia como en la variable, y entre las 26 pulgadas 
y 3 líneas, y 26 pulgadas y 7 líneas.

Continúan reinando con mas ó ménos fuerza las en
fermedades de naturaleza catarral y reumática.

Háse observado algún caso que otro de calenturas gás
tricas , pleurodinias, pleuresías, neumonías, hepatitis y 
y congestiones cerebrales, por lo regular violentas y de 
éxito funesto. En los niños hubo algunas toses convulsi
vas y diarreas catarrales, las cuales no escasearon en los 
ad u líos.

En cuanto á la epidemia colérica, que hasta ahora ha 
reinado, ha desaparecido tan por completo, que ni en la 
visita domiciliaria ni en el Hospital general liemos visto 
ningún caso; el único que digimos existia en este esta
blecimiento en nuestro último estado sanitario se halla 
curado.

Ultimamente, respecto ni número de las defunciones, 
ha sido mucho mayor en esta semana que en las ante
riores , habiendo sucumbido muchos por causa de ia tisis 
tuberculosa, hidropesías en diferentes cavidades, pleu- 
ro-neumonías, asmas, catarros pulmonales, parálisis y 
flegmasías crónicas del tubo digestivo.»

—Los comisionados forales de las provincias Vasconga
das han visitado ya á todos los Ministros, interesados en 
el objeto de su pretensión. En todos han encontrado be
névola acogida, y la seguridad de que harán por el pais 
vascongado, en el asunto de la desamortización , todo lo 
que sea posible, sin faltar á lo que previenen las leyes,

—En lar- excavaciones hechas para la fuente de la pla
zuela de la Encarnación parece que se han encontrado, al 
llegar al sitio donde estaba el cementerio de las monjas 
de Santa Clara, un cadáver perfectamente conservado, que 
según todas las apariencias, contestes con la tradición y 
con noticias mas ó ménos fidedignas, debe ser el del famoso 
pintor Diego Velazquez. Gran hallazgo seria este para la 
honra nacional, si resultara con efecto positivo lo que has
ta ahora es probable. El Gobierno civil ha oficiado á la 
Academia para que haga las investigaciones oportunas, y 
esperamos poder dar muy en breve mas detalles sobre es
te interesantísimo asunto.

— La ciudad de Burgos ha comisionado á su Alcalde 
Sr. Benon, y al Regidor Sr. Bohigas, para que feliciten en 
su nombre al Sr. Ministro de Fomento con motivo de la 
solución que ha tenido la cuestión del ferro-carril del 
Norte. El Sr. Alonso Martínez coutestó á los comisionados, 
que si bien hubiera sacrificado al bien general sus deseos, 
no podia ocultar su doble satisfacción por que la ciudad 
de Burgos fuese favorecida en la cuestión que interesa al 
pais en general,

—Ayer llegó a Madrid la carta que la Junta de fábricas 
de Cataluña acordó dirigir al Duque de la Victoria. En 
ella se pide al General Espartero que interponga su influ
jo para que se suspenda la aprobación del provecto de 
reforma de Aranceles, presentado por el Sr. Bruil á las 
Cortes, hasta que sean oidos los comisionados de todas las 
cor poraciones de Barcelona que deben llegar en breve á 
Madrid. La carta para el Duque de la Victoria ha sido re
mitida al Sr. Madoz, quien ha recibido el encargo de en
tregársela,

—El domingo á las ocho de la mañana salieron de Ma
drid en un tren especial los señores Ministros de Fomen- 
mentó y Gracia y Justicia, acompañados del Director ge
neral de Obras publicas, de varios ingenieros de cami
nos y de minas , y ios Directores de la Iberia, el Diario 
Español y la Nación, con el objeto de ensayar el nu evo 
aparato eléctrico inventado por el Sr, Fernandez de Cas
tro , ingeniero de minas, para prevenir los encuentros 
de los trenes en los caminos de hierro y cualquier acci
dente que pudiera ocasionar una ruptura ó descom posi
ción en la via.

El ensayo tuvo lugar entre las estaciones de Villaca- 
ñas y Quero, es decir, á 118 kilómetros de Madrid.

El éxito mas feliz ha coronado el experimento realiza
do antes de ayer, y la ciencia debe á un joven español 
una nueva conquista de resultados inmensos y de incal
culables beneficios para las •comunicaciones de los cami
nos de hierro.

El Sr. Fernandez de Castro debe estar satisfecho y or
gulloso, porque la humanidad y la civilización deben"á su¡ 
talento una de esas adquisiciones que forman época en la 
historia de los adelantos científicos.

El aparato de que se vale el Sr. Castro es tan sencillo 
como infalible. Un alambre, colocado á lo largo del cami
no por encima de los del telégrafo, pone en comunicación 
á los trenes de ida y vuelta. Este alambre está interrumpi
do de dos en dos kilómetros.

Los tienes están en contacto con él por medio de un 
conductor de hierro, del que pende un fleco de tenues 
varillas del mismo metal que van rozando el alambre. Ca
da tren lleva en su interior un aparalito de Bunsen que 
se comunica con un pistolete ó petardo inflamable y de
tonante.

En el momento en que .dos trenes en marcha entran 
dentro de !a zona comprendida en el alambre, ó sea á 
distancia de dos kilómetros, se establece naturalmente la 
corriente eléctrica por el contacto de los dos polos opues
tos de cada uno de los respectivos aparatos de Bunsen , y 
tiene lugar la explosión del pistolete ó petardo, á cuya se
ñal el maquinista detiene ia marcha y pregunta por el 
telégrafo la novedad que ocurre, ó bien al tren que vie
ne en dirección opuesta , ó bien á la estación.

ILsta ahora los trenes no podían comunicarse entre sí; 
el invento del Sr. Castro ha resuelto va esta dificultad. 
Pero su eficacia , lio solo se extiende á evitar un choque, 
sino que , como digimos, también se previenen los acci
dentes que ocasione una ruptura.

Los guar das del camino pueden comunicar á un tren, 
por medio de una orquilla de que estarán provistos, cual- 
quiera novedad. Sujetan al alambre la orquilla y la unen 
por el extremo opuesto á la tierra, es decir, establecen 
la corriente eléctrica, y el aviso es infalible, la detona
ción tendrá lugar en los trenes que están en marcha.

BOLSA DE IIOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 34-80 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, precio publicado , 20-75.
Material del Tesoro no preferente con interes, pre

cio no publicado, 45 d.
Amortizable de primera, id., 10-70 p.
Idem de segunda, id. , 5-73 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 rs., id., 69-75.
Idem id. de á 2,000 rs ., id., 73 d.
Idem \°. de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id ., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 66-50.
Acciones del Banco español de San Fernando, ídem, 

102-75 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 días, 51-10 p.—Paris á 8 dias, 5-32 dCORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE. }

Sesión del miércoles 28 de. Noviembre de 485o.
Se abre á la una y 2o minutos: habiéndose leído y apro- 

vado el acta de la anterior, se dió cuenta de un dictamen 
de la comisión de presupuestos concediendo un crédito pa
ra el pago de la deuda de los artesanos que trabajaron en el 
Teatro Rea!, y los gastos del Teatro Español pendientes, el 
cual se imprimirá y señalará dia para su discusión.

E! Sr. Gañ ido hace un cai go á la comisión de gobier
no del Congreso por h  falta de'puntualidad con que se 
reciben ios Diarios de Sesiones.

El Sr. Jaén, individuo de esa comisión-, manifiesta que 
por escasez de fondos deja de cumplirse lo que nota el se
ñor Garrido, sin embargo de haberse adoptado las medi
das mas convenientes para evitar dicha falta.

El Sr, Labrador reclama la pronta impresión de las 
memorias enviadas de los Ministerios según acuerdo an
terior de las Cortes, y con ese motivo el Sr. Calvo Asen
sio dice que á pesar de la escasez de fondos de que hizo 
mención el Sr. Jaén, se habian enviado á la Imprenta 
nacional algunas de dichas memorias, y que estaban im
presos ya 20 pliegos, y tan pronto es ten corrientes se 
presentarán á las Cortes.

El Sr. Gaminde subió á la tribuna y leyó un voto par
ticular sobre la contribución de consumos. Se imprimirá.

Entrándose en la órden del dia, se puso á discusión un 
dictamen de la comisión concediendo un crédito extraor
dinario de seis y medio millones al Ministerio de la Guerra.

Obtuvo la palabra el Sr. Orense, y manifestó que so 
faltaban con ese crédito á las economías que se prometie
ron en el presupuesto de la Guerra.

El Sr. Ministro de ia Guerra refuta lo dicho por el 
Sr. Orense, demostrando que se habia hecho una econo
mía de 43 millones de reales en el presupueste de su Mi- 
nisterio,y que hubo que atender á gastos extraordina
rios como los producidos por el establecimiento de hos
pitales para el cólera , la persecución de las facciones, el 
aumento de precio de cereales, los trasportes, el abono de 
gastos de campaña, y otras mas, para cuyo pago resulta 
necesario el crédito propuesto ; y en el caso de qué re
sultase algún sobrante, habrá de aplicarse según la ley de 
contabilidad.

El Sr. Orense, rectificando, insistió en que no se había 
castigado lo bastante el presupuesto de la Guerra.

Con tal motivo el Sr. Labrador, como individuo de ia 
comisión de presupuestos, lia demostrado cuales fueron 
las economías que se hicieron en los diversos capítulos 
de ese presupuesto en el año último, que ascendieron a 
16 millones.

Declarado e! punto suficientemente discutido, se aprue
ba el proyecto de ley citado.

Puesto á discusión el dictamen de la comisión autori
zando al Gobierno para que pague dos millones de reales 
al Ayuntamiento de Madrid á cuenta de ios créditos que 
tiene pendientes contra el Gobierno, obtúvola palabra en 
contra el Sr. Bavarri , manifestando que no se debian es
tablecer privilegios entre los Ayuntamientos de la nación 
para el pago preferente de créditos, puesto que todos son 
iguales, no debiendo exigirse sacrificios á los demas pue
blos del Estado en beneficio del Ayuntamiento de Madrid, 
cuando han sufrido mas perjuicios con motivo del cólera, 
y sin embargo no se mandan pagar sus créditos.

Cuando se paguen los de los demás pueblos lo deben 
ser también los de Madrid , puesto que es injusto que á 
expensas de las provincias se hagan gastos muy excesivos 
como el presente en beneficio únicamente de un pueblo 
en particular , cuando cada Ayuntamiento tiene señalado 
las cantidades necesarias en su presupuesto municipal pa
ra ?.tender á sus gastos especiales.

El Sr. Calvo Asensio, como individuo de la comisión, 
defiende el dictamen de esta manifestando que no son 
ctédilos supuestos, sino liquidados, contra el Gobierno los 
que tiene el Ayuntamiento de Madrid por anticipos que 
lia hecho en ocasiones críticas para salvar el órden públi
co. Que desde el año de 1851 acá tiene solo el Ayunta
miento de Madrid un crédito de 19 millones que los Go
biernos que hubo han (ornado de la recaudación de ar
bitrios de dicho Ayuntamiento para atender á los apu
ros clel Erario.

Demuestra el Sr. Calvo que las necesidades de ese 
Ayuntamiento son distimas de las de ios demas; que sí 
son todos iguales ante la ley. son diferentes eu las aten
ciones que unos y otros tienen que cubrir.

Añade que 240 millones debe el Gobierno al Ayunta
miento de Madrid de créditos liquidados ya, y obligación 
es de aquel el atender á su pago paia el que se señalan 
esos dos millones que se conceden por el p r o y e c to  ele ley 
que se discute. .

Después de rectificar ios Sres. Bayarri y C a lv o  A^en- 
sio, hizo uso de la palabra el Sr. Ministro de la Goneina- 

. ciou esforzando las razones expuesta^por el.^r. Daiyo 
Asensio , manifestando ademas que aun cuando os d e 
diles deL Avuntamiento de Madrid están liquidados, el 
Gobierno no quiso confesarse deudor para evitar un com*
promiso mayor. _ n , . . '

Rectificaron nuevamente, los Sres. Calvo Asensio.y Ba-

"“‘ei Sr Miniare de Hacienda declara que hay hechas
liquidaciones de créditos á favor del Ayuntamiento de Ma- 
drid que exceden en mucho a los dos millones que se 
piden estando pendientes otras todavía, las cuales habrán 
de abonarse, luego que esten aprobadas, en títulos de la

^ 8UDeckirado el punto suficientemente discutido, se acor
dó que fuese nominal la votación, aprobándose el proyec
to por 69 votes contra 59.

p r o c e d ió s e  á la discusión de los artículos constitucio
nales, y obtuvo la palabra el Sr. Garrido en contra del 
art. 71, que fué aprobado después de un corto debate.

Se aprobaron ademas sin discusión los 72,73 y 74.
Son las cuatro. -

SUPLEMENTO



SUPLEMENTO A LA GACETA DEL MIERCOLES 28 DE NOVIEMBRE DE 1855.
VENTA DE BIENES NACIONALES. 

f in c a S p a r a  c Uv o  rEMATE s e  s e ñ a l a  d ía .

T O L E D O .

Por providencia del Sr. Gobernador de la p rov in
cia , y o n  v irtud  de la ley de 1? de Mayo úilimo é in s
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en 
el día y hora que se dirá , la finca sig u ien te :
, Subasta para el dio t i  de Novienbre de 1855, de doce 
a una no la lard e , ante el Juez de prim era instancia Don 
Miguel Joven de Salas y escribano D. José María Lope* 
Arias , en las Cosas consistoriales de esta corte,

Clero.

Una labranza titulada Aldea del Rev , situada en la 
vega del Tajo, térm ino de Talavera de la R e in a , que p e r
teneció á la mesa cap itu lar de la m ism a villa : consta de 
150 fanegas de tierra, 50 de mala calidad , y las 100 regu
lar, en 13 pedazos, con una casa de labor» Esta finca" :1a 
lleva en arriendo  D. Pedro Delgado , y paga anualm ente 
195 íanegns de granos , mitad trigo y mitad ̂ cebada , que á 
35 rs. 17 mrs. el prim ero y 15 r s .1 7  mrs. la segunda, ■ 
precio medio del decenio de 1845 á 1854, dan una  ren ta  
en m etálico de 1,9 /2 rs. 17 mrs.: lia sido tasada en v irtud  
de la Real orden de 10 de Setiem bre ú ltim o, circulada en 
15 del mismo, en 70,000 rs., y capitalizada en 89,505 rs,, 
por cuya cantidad se saca á subasta, en  atención á que la 
Contaduría ha procedido á capitalizar esta finca en su to
talidad, en vista de la certificación dada por los peritos ta 
sadores, que manifiesta la inconveniencia de enngenarse 
dividida en suertes ó pedazos], por la mala calidad del 
terreno  en algunos trozos , y po r la mala aplicación que 
tendría la casa que existe en la finca : ademas, capitaliza
da esta labranza en suertes, daría un total de 45,000 rs. 
de valor, por los 2,500 rs. que en  ren ta  la dan  los peritos, 
y hecha la capitalización por la ren ta  que hoy gana toda 
ella en junto , da una capitalización de 89.505 rs. v n . , ha
biendo un a  diferencia de 44,505 rs. en favor del Estado; 
y esa circunstancia la ha tenido m uy en cuenta la Conta
d u ría , asi como lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 1.° 
de Mayo últim o ; y como de enagenarse en porciones hay 
u n  notorio perjuicio en los intereses del Estado, se saca á 
subasta en junto .

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene e l art. 6? de la ley  de desam or
tización de 1V de Mayo último.

Notas. 1.a La finca d e q u e  se trata  no se halla gra- ' 
vada con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la C ontaduría p rincipal de H a- i 
cienda pública de esta p ro v in c ia ; p ero si apareciese , se 
indem nizará al com prador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente - 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

Toledo 19 de Noviembre de 1855— El comisionado p rin 
cipal , José W enzeL

G ER O N A .

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de l.° de'M ayo último é instrucción  
de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta , en el dia 
y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para  el m ismo dia y hora que el precedente, 
ante e l Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Propios.
Núm. 3 del inventario.==El m olino harinero conocido 

por de Baix , situado en esta ciudad y  plaza del Molino, 
en el barrio  llamado del M ercadal, que lleva en a rren d a 
miento D. Félix D u ra n ; y pertenecía á los propios de la 
misma , unido á los derechos que el A yuntam iento con
serva sobre las aguas que recorren  la acequia Monar, des
de la presa de Rescaño, en el rio Ter , donde tiene origen, 
hasta su desagüe en el rio  Oñar. La longitud ó desarrollo 
de la referida acequia es de una legua , y por térm ino 
medio tiene 24 palmos de latitud y 6 de profundidad. La 
superficie que com prende el edificio tal como se halla ac
tualm ente, es de unos 9,500 palmos cuadrados, equivalen
tes á unos 360 m etros disponibles en su p la n , terreno ó 
so la r, y unos 1,200 palmos cu ad rad o s, equivalentes á 45 
m etros 50 centím etros cuadrados, que contiene una ca
balleriza cargada de servidum bre de v e n ta n a s , y  sobre 
la  que en parte  desde el prim er piso tiene edificado Don 
Juan Planas. El edificio consta de bajos y prim ero y  se
gundo piso: en  el piso bajo se halla una  cuadra para ca
ballerías , dos piedras movidas por rodetes da Ragolf, otra 
pieza contigua á las T u rb in as, que tam bién puede serv ir 
jw a  cuadra ó depósito de efectos, una reducida pocilga 
y  o tra pieza para contener útiles ó servir de bodega. Én 
el p rim er piso se hallan colocadas seis piedras movidas 
por tre s  T u rb in as, conteniendo ademas una espaciosa 
sala para depositar sacos de harina  , y úna cómoda habi
tación del molinero. El segundo piso se compone de 
una g ran  sala que sirve para  depósito y limpia de 
granos, y u n  . espacioso terrado para extender los que 
se lavan. El todo se halla en perfecto estado de solidez 
respecto haberse practicado considerables reparos y mejo
ras hace dos años: sus lindes son á O riente con la plaza 
del molino, y parte  con propiedad de D. Juan Planas; Me
diodía con el mismo Sr. P la n a s ; Pon ien te , parte con el 
mismo, parte con la acequia Monar y  parte  con la casa 
que fue de T arrus y ahora délos Sres. Antonio y  Catali
na Ramón, álias Ram ena, y Norte, con la calle del Perfil. 
Los derechos que conserva el A yuntam iento de esta capi
tal sobre la acequia de M onar, consisten en percibir por 
indiviso con la sociedad nom brada la G erundense, la m i
tad de las utilidades sobre el caudal de sus aguas, suscep
tibles de beneficiarse ó enagenarse sin  perjuicio de los 
intereses creados, y  que ha de respetar el com p rad o r, se
gún se hallan constituidos , en  el modo y forma que está 
detalladamente consignado en  la escritura de estableci
miento de las aguas y acequias de dicha sociedad para con 
el Ayuntam iento de esta ciudad , que al efecto , para todo 
el que quiera in teresarse en la adquisición de esta finca, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del mismo. Tam bién 
deberá respetar los derechos adquiridos por varios parti
culares á las aguas de la referida acequia, para el riego de 
las h uertas que poseen dentro  del casco de esta capital; 
asi como u tilizarse  el A yuntam iento  de las necesarias 
pa ra  el riego de las tie rras  de la d e h esa , después de ha
berse^ aprovechado de algunas filtraciones, perteneciendo 
el Señorío directo de las aguasal Real Patrim onio y A yun
tam iento por indiviso. Igualm ente se reserva el A yunta
m iento el dar movim iento por medio de una  de las tres 
T urb inas do este molino, á la m aquinaria  que debe cons
tru irse  para elevar las aguas con que abastecer á la ciu
dad de las necesarias para  su co n su m o , con arreglo al 
proyecto propuesto por el arquitecto de esta m unicipali
dad. Las cargas que tiene afectas esta finca , consisten en 
dos censos; el uno  de 480 rs. de pensión anual ^que al 1 
y medio por 100 , ó sea al 66 dos tercios al m illar, ascien 
de su capital á 32,000 r s . ; y el otro de 320 rs. , que al 
mismo tipo, im porta su capital 21,333 rs. 11 m rs.; im 
puestos, el prim ero á favor de los señores padre é hijo 
Franquesa de Yilablareix, y el segundo , al de los consor
tes M artin y Ana P o n t, de esta-ciudad , en razón de las 
casas que se les expropiaron en el año de 184.3 para el en 
sanche del edificio. Se advierte que no habiéndose com 
prendido en la capitalización los censos que el Excelentí
simo Ayuntam iento percibe por razón del agua cedida á 
varios particulares y fábricas, n in g ú n  derecho tendrá por 
consiguiente el com prador á ellos. Produce ó rn en la  anual
mente 90,705 rs. 5 m r s . ; está tasado en 1.680,000 r s . , y 
capitalizado en 2.040,865 rs. 28 m rs. vn., por cuya can ti
dad se saca á subasta.

Núm. 4 del inventario  = E 1  molino de Pedret ó moli
nos nuevos , situado en la calle del mismo nom bre, ex tra 
muros de esta ciuded , con el huerto anejo al mismo, 
que tam bién lleva en arrendam ien to  D. Félix D uran , en 
unión con el molino an te rio r y casa-alm acen de granos 
que luego se dirá , y que igualm ente pertenecía á los p ro 
pios de esta cap ita l La supeificie ó solar del molino tal 
como actualm ente se halla , es de unos 4,500 palmos cata
lanes cuadrados, equivalentes á unos 171 m etros, y el 
huerto contiguo al mismo contiene una superficie de unos 
8,000 palmos, equivalentes á 303 metros cuadrados. Según 
ha manifestado el Excmo. A yuntam iento de la misma , la 
sociedad Aurora está obligada á sum in istra r el caudal de 
aguas necesario para el servicio de las tres piedras que 
antes habia establecidas para el solo objeto de m oler trigo, 
Y fueron sustituidas por la m aquinaria  llamada T urb ina ó 
;i la inglesa , que actualm ente ex iste : por lo tanto la ex 
presada sociedad A urora tiene derecho á utilizarse de las 
•Tguas sobrantes después de abastecido el m olino, qued an 
do obligada por esta concesión á recom poner, siem pre 
que sea necesario , la presa y otras im portantes obligacio
nes extensamente consignadas en la escritu ra  otorgada por 
este cabildo con la referida  sociedad , que estará de m an i
fiesto para los que q u ieran  in teresarse  en  la subasta en la 
Secretaría de esta m unicipalidad. La presa se halla situada 
en el rio Oñar, teniendo por térm ino medio la acequia ó 
canal que dirige el agua á este m olino 24 palm os de lati- 
h1(l , 6 de profundidad y 200 varas de longitud ó desarrollo

hasta el m ism o , siguiendo después hasta desaguar en el 
rio Ter. El edificio en su planta baja consta de una mala 
e n tra d a , que á la vez sirve de cuadra , dos piedras movi
das por una tu rb ina  y  un  blanqueador. El p rim er piso 
sirve para depósito y limpia de granos. El edificio , si bien 
reducido para el objeto á que está destinado , se halla en 
m ediano estado de solidez. Linda por O rien te , parte  con 
el cam ino ó avenida del m ism o , y parte con propiedad 
del Excmo. Sr. Marques de la C uadra; á Mediodía, parte 
con propiedad dé dicho Sr. M arques, y parte  con la ace
quia que le trasm ite el m ovim iento; por P onien te , con 
propiedad del mismo Sr. Marqués , y al Norte con la fá
brica de papel Continúo llamada la Aurora. Ésta finca no 
tiené afecta carga alguna. Produce en ren ta  anualm ente 
19,965 r s . ; está tasado en 360,000 r s . , y capitalizado en 
449,212 rs. 17 nírs. vn ., cantidad en  que se saca ásubasta.

Núm. 5 del inventario .—La casa almacén dé granos, 
situada en esta ciudad y plaza del Mercadal, señalada con 
el núm . 2, que pertenecía igualm ente á los propios de la 
m ism a , y tam bién tiene arrendada D. Félix D uran. Linda 
por O riénte , con la expresada plaza y con la casa de Don 
Pedro C an als; á M ediodia, con la  casa de D. Silvestre P ru - 
nell, D. Narciso Homs y  D. Francisco Sala y Sabails, de 
Grarrollers; Poniente con la casa de D. Francisco. Roma - 
gó s , y N o rte , con propiedad de D. José C iurana. Se com 
pone la expresada finca de plan terreno  y prim ero , segun
do y tercer piso : él plan terreno  consta de.tres piezas con 
techum bre de bóvedas de m am postería en buen estado, y 
un  patio m uy cargado de servidum bres de las casas veci
nas , en  el que se halla construido un grande horno para 
cocer p a n , anejo á la casa, una mala letrina  y dos escale^ 
ras  , una que conduce tan  solo hasta él p rim er piso y la 
otra basta el tercero , el todo mal empedrado.Los tres pisos 
no contienen mas que las expresadas tres piezas cada uno, 
que reciben  luz, la una por medio de ventanas que dan á 
la reducida fachada, que linda á la expresa plaza , y las 
otras dos por otras que dan al patio del mismo edificio y 
por servidum bres de luces que tienen sobre otro patio  de 
las casas de la parte del Norte: sus pavim entos ó suelos 
se hallan en regular estado de solidez, lo propio que la ! 
cubierta p rincipal del edificio ó tejado, á excepción de un a  
m itad del suelo ó pavim ento del tercer p iso , que se halla 
inservible. Según declaración pericial, esta finca no es 
susceptible de subdivisión, y puede enagenarse con en te
ra  separación de los m olinos, sin  afectar en lo mas m in i-  j 
mo el valor de estos. Esta finca no se halla gravada con 
carga alguna. Toda la parte  edificada contiene unos 4,000 
palmos superficiales, equivalentes á 151 metros 50 centí
m etros cuadrados, y el patio y horno abraza unos 1,000 
palmos superficiales, equivalentes á 38 m etros cuadrados. 
Produce en ren ta  anualm ente 1,971 rs. 29 m rs., está tasa
da en 36,000 rs., y capitalizada en 44,366 rs. 24 m rs. ve
llón , tipo que ha de servir de báse en  la subasta. \

Los arrendam ientos de todas concluyen en 30 de Abril 
de 1856, con arreglo al art. 28 de la ley de 1.° de Mayo 
último.

No se adm itirán  posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en  la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1,° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan  gra- 
vadas con carga a lguna, según resulta de los antecedentes 
que obran en  la Contaduría principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará 
al com prador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose- ' 
sion serán  dé cuenta del rem atante.

G erona 13 de Noviembre de 1855. =  El comisionado 
p rin c ip a l, Francisco Mi-rallas y  Roger.

P O N T E V E D R A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en  v irtud  de la ley de 1? de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá, la finca siguiente :

Remate para el dia 23 de Diciem bre de 1855 , que se 
ha de celebrar an te  el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Diego Borrajo y  escribano D. Francisco de lá C ruz, cuyo 
acto tendrá efecto en las Casas consistoriales dé esta corte 
de doce á una de la tarde.

Instrucción pública.

Núm. 1 del in v en ta rio .= U n a  casa en la villa de Cal
das de Reves , denom inada Baños de la H errería , cabida 
3,295 pies cuadrados , compuesta de cuerpo bajo destina
do á baños m inerales; en  buen estado: está arrendada á 
D. A ndrés Lourido por 2,720 r s . , que paga el 31 de Di
c iem bre: capitalizada en 61,200 r s . , y tasada en ’66,004 
reales que sirven de tipo para la subasta.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fuere rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desamortización de T." de Mayo de 1855.

La finca de que se tra ta  nó sé halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta p rov in
cia ; pero si apareciere se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Pontevedra 14 de Noviembre de 1855. =  J. García 
Cervino.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
ele 31 del m ism o , se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente :

Remate para el misino dia yTiora que el precedente, 
an te  el S r.'Juez y escribano' m encionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Siete hornos caleros con 300 fanegas dé tierra m ontuo
sa al térm ino de la villa de la Coclosua, y correspondien
tes á los propios de la m isma : producen la ren ta  anual de 
560 r s . : están  capitalizados eñ 10,080 r s . , tasados para su  
venta en  12,400 rs., por los que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuese rem atada se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca dé que se trata  no se halla g ra
vada con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen  en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese se indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta aeí rem atante.

Badajoz 14 de Noviembre de 1855.=*J. Godes.

s a l a m a n c a .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in stru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en  el 
dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Diciem bre de 1855 , de doce 
á una de la tarde , an te  el Sr. Juez de prim era  instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. José Jiménez Mo
reno Llamas , en las Casas consistoriales de esta corte.

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 9 del in v cn ta rio .= E l térm ino redondo de la Ser
n a , situado en el d istrito  m unicipal de G arcihernandez, 
de la procedencia arriba  expresada : linda por Norte , con 
térm ino de Cilloruelo y Granja ; por Este, con el de G ar
cihernandez; Oeste, con el del P ardo , y S u r , con el de 
Mata mala del A ra p il; y  se compone do tierras de labor y 
p asto ; las p rim eras de cabida de 119 huebras , 6 estadales 
de prim era calidad , 169 huebras, 4 estadales de segunda, 
y 2!4 huebras de te rc e ra ; y las segundas de cabida de 46 
huebras de prim era calidad, 29 h u eb ras, 9 estadales de 
segunda , y 14 huebras de te rc e ra : tiene ademas una casa 
y dos cercados de piedra en seco en m uy mal estado. 
Atendiendo á la situación topográfica de esta tinca, y á 
su larga distancia en m uchas partes de los pueblos lim í
trofes, ha sido declarada indivisible por los peritos. Está 
arrendada á Doña Angela del H ie rro , vecina de G em in- 
gomez , por la cantidad de 12,000 rs. anuales , á pagar por 
trim estres adelantados, en los dias 15 de A gosto, Noviem
bre  , Febrero y Mayo de cada a ñ o , venciendo su a rren 
damiento en igual dia de Agosto próxim o venidero. Ha 
sido capitalizada por la Contaduría en 216,000 r s . , y ta 
sada por los p e rito s, asciende su valor á 13,000 rs. en ren 
ta y á 259,600 rs. vn. en  venta , por cuya cantidad se saca 
á subasta , con arreglo al art. 179 de la instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

La finca de que se trata  no se halla gravada con 
carga a lg u n a , según aparece de los antecedentes que 
obran  en la Contaduría de Hacienda pública de esta p ro 

vincia: pero si apareciese, se indem nizará á los com pra- : 
dores. I

Los derechos del expedienté hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante. , , ;

Salamanca 8 de Noviembre de 1855. =  Fausto M ana 
Arriaga. . . i

Por providencia dél Sr. Gobernador de esta provincia, I 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 dél m ism o, se saca á  pública subasta, en el dia y 
hora que sé d irá  , la finca s ig u ien te :

Remate para el mismo dia y ho ra  que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y  escribano m encionados, y  en  el propio 
sitió.

Clero.

Número 59 del in v én la rio .= U n a  yugada conocida con 
el nom bre de Prado Luengo , en térm iñó de Castellanos de 
Moriscos, que perteneció al cabildo catedral de ésta Ciu
dad , Compuesta de 24 tie rras de labor, de cabida de 48 
fanegas , 6 celem ines en  sem b rad u ra , de las que 11 fane
gas, 6 celemines son dé prim era calidad , 16 fanegas, 9 
celem ines de segunda , y 20 fanegas , 3 celemines de ter
cera ; tam bién corresponde á esta yugada el aprovecha
m iento proindiviso con los demás vecinos del pueblo de 
un prado , de cabida de 2 fanegas de prim era  ca lid ad , si
tuado en  el mismo térm ino ; y  por últim o, otra tie rra  de 
labor, sita en el de San Cristóbal de la C uesta , dé cabida 
de una fanega y 6 celem ines de p rim era  calidad. Constan 
los linderos de todas estas fincas en el inventario  form a
do por esta com isión , y los que no se expresan por su 
m ucha extensión. Está arrendada dicha finca á Manuel 
Marcos, Romualdo Escudero y José C u rto , por la cantidad 
de 53 fanegas de tr ig o , cuyo arriendo venció en Agosto 
ú ltim o , continuando por la tácita; las que reducidas á 
metálico por el tipo ele 24 rs. fa n eg a , que es el precio 
medio que en el últim o decenio tuvo el trigo en este par
tido, y  capitalizada p o r la Contaduría , im porta 22,896 rs. 
v e lló n , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cúbra el tipo de la su
basta.

El precio en  que sea rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des^  
amortización de 1.° de Mayo de 1855,

Notás. 1.a La finca de que se trata  nó se halla grava
da con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante '

Salamanca 8 de Noviembre de 1855. =  Fausto María 
Arriaga.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta pro
vincia , v en  v irtud  de lo prescr i to ‘en  la ley de 1 ,°de  
Mayo últim o é instrucción de 31 del mismo, se saca á p ú “ 
blica subasta, en el dia y hora que se ex p resa rá , la finca 
sigu ien te :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados , y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 45 del in v en ta rio .= O tra  casa, sita en esta capi
ta l, al sitio llamado Patio Chico dé la C a te d ra ln ú m . 68 
del registro  del cab ildo , y 1 del c iv il, que perteneció al 
cabildo catedral de esta c iudad : linda por Naciente con 
la calle de D oyagiie; Mediodia con la de los L eones, y Po
niente con el referido Patio Chico. Está arrendada á Doña 
Margarita V icen te , por la ren ta  anual de 450 r s . , cuyo 
arriendo venció en  Setiembre ú ltim o , continuando por 
la tácita , y capitalizada por la C on taduría , con arregló a 
in stru cc ió n , im porta 10,123 rs. v n . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en  que fuere, rem atada se pagará en  la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata nó se halla gravada con 
carga a lg u n a , según antecedentes que obran  en la Con
taduría; pero si apareciese, se indem nizará el com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Salamanca 8 de Noviembre de 1855. =  Fausto María 
Arriaga.

P A L E N C IA .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provinoia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
d e -3 i del m ismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
an te el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el pro- 
pió sitio.

Propios.

El caserío denom inado de Yillalfolfo, correspondiente 
á los propios de Paredes de Nava , sito en su térm ino y 
pao , de que toma nom bre dicho caserío , al cual están 
agregadas las fincas sigu ien tes: una tie rra  en Fuente el 
Moro , ‘de 30 obradas , 4 cuartas , 25 palos: linda Orieiite 
cam ino; Poniente Cadera; Norte cam ino de Gastrillejó; 
Sur cam ino que va á la casa. Otra tierra de Cuarta Cali
d a d , 28 obradas , 4 c u a r ta s , en el cañal de Juan : linda 
O riente con la an te rio r; Ponien te  el P á ram o ; Norte ca
m ino de C astrillejo; Sur sendero que va á la casa. Otra 
tierra  de cuarta  calidad: 52 obradas, una cuarta, en la.fuen
te de Yillalfolfo: linda Oriente cam ino de Carrion y tier
ras de vecinos de C astrillejo; Sur Vecinos de Castrillejo; 
Poniente Páram o ; Norte cam ino de Y illoldo: tiene dos 
pedazos de erial. Otra tie rra  de tercera ,‘ 8 obradas, 3 
cuartas, 25 p a lo s , denom inada tie rra  del T oro: linda Nor
te la C ueza, Oriente id . ; Poniente calzada de C arrio n : Sur 
cam ino dé Yilloldo. O tra tie rra  en cuesta quebrada dé 
cuarta calidad, 6 o b rad as: linda O riente cam ino de Cás- 
tr ille jo ; Norte vecinos dé Castrillejo; Poniente Páramo: 
Sur otra tierra  de la casa. Otra tie rra  de tercera én el 
sotillo, 7 obradas, liná cuarta ,75  palos: linda Oriente ve
cinos de Castrillejo ; Norte vecinos de Yilloldo; Poniente 
V Sur el rio. Otra tierra de 4 o b rad as , 2 c u a r ta s , 94 pa
los en la v eg a , de cuarta calidad : linda Poniente el rio, 
y los demas aires vecinos de Yilloldo y la Cueza. Otra 
t ie rra  de prim era calidad en la v eg a , de cabida de una 
o b rada, 2 cuartas: linda Poniente la C ueza, y los demas 
linderos vecinos de Yilloldo. Otra de una obrada, 4 cuartas, 
25 palos: linda Poniente carrera que va á C a rrio n ; Sur 
la casa; O riente la C ueza; Norte id. No tiene árboles n i 
otros edificios este caserío que la casa para la labor, bas
tante deteriorado el edificio y  corrales : linda al Poniente 
con el cam in o , y los deínas linderos con campos perte
necientes al mismo caserío , según ya se ha hecho m éri
to. Por la m ucha distancia que le separa del pueblo, y  por 
las condiciones generales de los caseríos, se perjudicaría 
la venta  si se h iciesen subdivisiones del terreno labrantío, 
y por lo mismo sale al remate reunido: está tasado en 
43,290 r s . , y  arrendado á Pedro Alonso y  Manuel Olaso 
hasta 1.° de Agosto de 1857, en 1,515 celem ines de trigo, 
que al precio medio de 30 rs. 3 mrs. fanega, dan una re n 
ta de 3,798 rs. 21 m rs., por los cuales se ha capitalizado 
en 68,375 rs. 4 m rs . , que será el tipo para la subasta.

Otro caserío , titulado el Molino Nuevo, en el térm ino 
de Paredes , correspondientes á sus propios , con las fin
cas siguientes: una tie rra  de 3 obradas , 4 cuartas , á do 
llaman M ontorillo, es de cuarta calidad : linda O riente 
P áram o; Poniente tierra  que sigue;[N orte Páram o; Sur 

.camino. Otra tie rra  de 4 obradas , 4 p a lo s: linda O riente 
con la an terio r ; Poniente Páram o ; Norte id.; Sur camino. 
Otra de 42 ob rad as, un a  cuarta, de cuarta ca lid ad , en 
eí llano y ladera: linda O riente carrera ; Poniente Pára
mo ; Norte sendero de la c a sa ; Sur camino de id. Otra de 
7 obradas , 3 c u artas , 25 palos, en U rtaca rn ero s, de 
cuarta calidad: linda O riente tierra de villa: Poniente ve
cinos de Paredes; Sur sendero de la casa; Norte tierras 
comunes. Otra tierra  de 29 obradas, 3 cu artas , en la raya 
do Perales: linda Oriente calzada, Poniente y Norte sen
dero de la casa : Sur arroyo. Otra tierra  de 3 obradas, 5 
cuartas, 25 p a lo s, en la casa; linda O riente cauce; Sur 
casa; Poniente y  Norte carrera  de Carrion. Otra tie rra  de 
55 obradas , 2 cu artas , 50 palos , eri Fuente Cabeza, ú 
Ondones, de cuarta calidad: linda Oriente calzada; Sur 
se n d e ro ; Poniente tierras del P á ram o ; Norte otro sende
ro. Otra tierra de cuarta  calidad , 2 obradas , 5 cuartas, 
75 palos , enM onterillo : linda O riente tierra de villa; Po
n iente tierras de común aprovecham iento ; Norte Páramo; 
Sur tierras del Páramo. Otra tierra de cuarta  calidad, 
en Zarzaguardo: linda Oriente cam ino de Becerril; Po
n ien te  Francisco Payo; Norte el valle; tiene un poco de 
rallón. Otra tierra dé 4 o b rad as, de cuarta ca lid ad , al 
m ismo sitio ; linda O riente cam ino de Becerril y el valle; 
Poniente Ju an Ile rre ru e la ; Norte el Páram o; con un  pe 
dazo de rallón. Otra tierra de G o b rad as, 3 cuartas 
en id.: linda Oriente el valle; Poniente P áram o, Sur la 
an terio r; Norte Pablo del Rio. Otra tierra en i d . , de cuar
ta calidad, 3 obradas. 3 cuartas: linda Poniente valle; 
Oriente P á ra m o : Sur tierra  de la misma hacienda; Norte

M ariano-C ardeñoso: tiene un poco rallón. O tra tierra  de 
cuarta  calidad de la majada del Yillalfolfo: linda O riénte . 
P á ram o; Poniente valle ; Sur «camino de Becerril: tiene t 
parte  de rallón. O tra tierra  de cuarta calidad en id ., 2 • 
obradas, 50 palos: linda O riente tierra de la casilla: Sur 
cam ino de B ecerril; Poniente majada de Yillalfolfo. Otra 
tie rra  de cuarta  calidad , sotillo de rallón , una obrada, 2 
cu artas : linda Norte con la presa Macho; Poniente cauce; 
Sur erial: Norte el rallón ;.cuyas 45 fincas form an la p e r -  - 
tenencia del caserío denominado Molino N uevo, que es 
hoy casa.labor, y necesaria su agregación en la venta con ' 
todo este terreno  , que incluso el edificio , está tasado en 
81,050 rs., produce en  ren ta  1,500 celemines de trigo, qué 
al precio m edio de 30 rs. 3 m rs. fanega, dan  por resultado 
3,764 rs. u n  maravedí, por Los cuales se capitaliza én 67,698 
reales 4 8 m rs., y siendo m enor cantidad que la tasación, 
salen por esta al rem ate.

La designación de estas fincas está tomada de la certi
ficación pericial.

Todos los bienes de propios de la villa de Paredes e s -  
tan gravados, según los antecedentes que obran en esta 
o ficina, Con un  censo de 4 35,600 rs. de capital y  2,712 
reales de réditos al 2 por 100, en favor de D. Pascual F e r
nandez de L in a re s , hoy D. Manuel de la Cuesta Fer
nandez.

Ademas, ségun relación del A yuntam iento, tiene con
tra  sí él caserío del Molino Nuevo un  foro de 64 fanegas 
de trigo anuales en favor de lá encom ienda de Y illam ar- 
tin  , de la Ordeii de Santiago, y actualm ente á D. Segundo 
José P a rd o , vecino de Santander, por enajenación que le 
hizo el Estado.

No se adm itirán posturas que nó cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
m a y plazos que previene el art. 0? de la ley de desamor
tización de 1? de Mayo de 4855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata  no se hallan 
gravadas con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciesen, se indem nizará ai comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Palencia 15 de Noviembre de 1855.=José Carrascon. -

¿NAVARRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núms. 64 al 71 del in v en ta rio .= U n a  finca que consis
te en 7 tie rra s , en jurisdicción de la ciudad de Corella, y 
procedentes de su cabildo eclesiástico, á saber : una pieza 
en las N avas, de una robada y  4 alm utadas, lin te á  Doña 
A ntonia Gómez y cabildo eclesiástico : o tra en id., de 4 
robadas y  8 alm utadas, linte  á D. Francisco Goñi y Lo
renzo C ontreras: otra en id., de 5 robadas, linte á Ma
nuel Sánchez y Francisco Goñi: otra en id., de 3 roba
das j lin te  á D. Eulogio F ir to , rio del Chopillo y D. Tomas 
Vestiz. Otra de 6 robadas en id. , linte á pasillo de los 
Carneros y Joaquín V illafranca: otra en id., de 3 robadas 
8 a lm u tad as, linte  á D. Lucas Pascual y rio Cañete: otra 
en id., de 4 ro b a d as , lin te  á ¿camino vecinal y cabildo 
eclesiástico: producen en ren ta  40 robos de trigo cada 
año, al plazo de 15 de Agosto, los que regulados á 16 rea
les 28 m rs., im porta la ren ta  de G81 rs. 12 mrs., y  se ca
pitalizan, con arreglo á instrucciones, en 12,264 rs. vn., en 
que se sacan á subasta.

Núms. 71 al 77 del inventarió.=¿Otra finca que radica 
en  la citada ju risd icc ión , y  de la niisíná procedencia, á 
saber : una pieza en la Nava, de dos robadas , lin te ai rio 
.del Partidero y Marques de B ajam ar: otra en i d . , de una 
robada, linte á D. Joaquín María Campos y Doña María 
Jiménez : o tra  de 2 robadas en id., linte á Angel Yalles y 
senda del Corral : otra de 3 robadas , linte á sendero ve
cinal y  viuda de José Yirto : otra de 3 y f 2 robadas , lin te  
al cabildo eclesiástico y rió del térm ino : otra en id., de 5 
robadas 8 a limita das , linte á Manuel Sánchez y  Mateo 
Arellano : producen en 'ren ta  38 robos 8 alm utadas,de tri
go cada año , los que regulados á 16 rs. 28 mrs. roho, 
im porta la ren ta  647 rs. 24 mrs., y  se cap ita lizan , con 
arreglo á instrucc iones, en 41,658 rs. 24 rnrs., por que se 
saca á subasta.

Números 78 al 84 del in v en ta rio .= O tra  finca en la 
misma ju risd icc ión , y  de lá propia procedencia, que con
siste en 9 heredades , á s a b e r : úna de 2 robadas en Juge- 
ñ ique, lin te  al cam ino bajo y Anselmo P eralta: otra de 
una robada y 12 alm utadas en id . , linte á id. y  Baltasar 
G a larre ta :" otra en id. de 4 y  medio robadas, linte al ca
m ino bajo y José María Librada: otra en id. de 2 roba
d as, linte al rio Cañete y  cam inó bajo: otra en id. de 2 
ro b ad as, linte á idL: otra en id. de una robada y 12 a l
m u tad as , linte al camino del Yillar y D. Pedro Yillar: otra 
en id. de 3 robadas , linte al Marques de Bajamar y  ca
bildo eclesiástico: otra en id. de 2 robadas 8 almutadas, 
lin te  al cabildo eclesiástico y  Marques de Bajam ar: otra 
en id. de 2 robadas 8 alm utadas , lin te .al cabildo eclesiás
tico y Marques de Bajamar : producen en .ren ta  64 robos 
8 almutadas dé trigo cada año , al plazo de 15 de Agosto; 
los que regulados á 16 rs. 28 mrs., im porta la ren ta  1,085 
realés 4 m rs,,'y  se capitalizan con arreglo á instrucciones, 
en  19,532 fs. 4 m rs.,pór que se sacan á subasta.

' Números 84 al 88 del in v en ta rio .= 0 Irá  finca en la 
misma jurisd icción  y  de la misma procedencia, á saber: 
Una pieza de una robada y  12 alm utadas en el Sequeral, 
lin te  á cam ino dél térm ino y  D. Francisco G o ñ i: otra en 
id. de 4 robadas , lin te  al cabiído eclesiástico y camino: 
otra en id. de 3 robadas , linte á cam ino de las Navas y 
heredero  de Escudero : otra en id. de una robada y 8 al
m utadas, linte á herederos de Gregorio Mateos y senda 
vecinal: otra en el mismo térm ino de una robada y 8 al
m utadas, lin te  al-cabezo del Cuco y cam ino v e c in a lo t r a  
en id. de 4 robadas ,Tinte á D. Ramón Iñiguez y D. F ra n 
cisco R esano: producen en ren ta  42 robos 4 almudes de 
trigo al año , y plazo de 15 de Agosto, los que regulados 
á 16 rs. 28 m rs. robo, importa la renta 710 reales 27 mrs., 
y  se capitaliza, con arreglo á instrucciones, en 12,794 rs. 
10 mrs., por qué se sacan á subasta.

Números 89 al 98 del in v en ta rio .= Q tra  finca que con
siste en 9 h e red ad es, en la misma jurisd icc ión , y de la 
citada procedencia, á saber: u n a  pieza en la Cerzana de 
3 robadas, linte á D. Eulogio Yirto y camino de la Cerzana: 
otra en M artiroyo, de dos robadas, linte  á Manuel Lope: 
y  rio  del térm ino: otra en Condanina , de 2 robadas, linte  
á Manuel Lopéz y  rio del térm ino : otra en Cascarillas, de 
5 robadas, linte á Benita Monreal y  rio Cañete: otra en 
Sócañete, de una ro b a d a , linte á D. José María Ibáñez y 
D. Francisco G o ñ i: otra en M artiroyo, de 4 robadas, 
l in te á  Y entura Mancho y D. Lucas Pascual: otra en el 

. M olinillo, de 3 robadas 8 a lm utadas, linte  á D. Joaquín 
Diez y Juan Rodríguez : o tra  en la Fuente de la Cordera, 
de 7 y medio robadas , linte á rio del Chopillo y Doña 
Mariana Sesma: otra en las Losillas, de un a  robada y 4 
alm utadas, lin te  al camino de la Aldea y D. Joaquín Diez: 
producen en ren ta  44 robos de trigo cada a ñ o , al plazo 
de 15 de Agosto, los que regulados á 16 rs. 28 m rs. robo, 
im porta 740 rs. 8 m rs . , y  se capitalizan con arreglo á 
instrucciones , en 13,324 rs. 8 m rs . , por que se sacan á 
subasta.

Números 98 al 104 del in ven tario .= O tra  finca que con
siste en 6 heredades, en la misma jurisdicción y proce
dencia, á saber: una pieza en la Recueja de 3 robadas, lin 
te al rio Molinar y Sochantria de San Miguel: otra en 
id. de 4 robadas, linte al rio Molinar y D. José Alonso: 
otra en id. de una  y Y¿ robadas, linte al cabildo eclesiásti
co: otro en id. de 3 robadas, linte al rio M olinary D. Lucas 
Pascual: otra en id. de 2 robadas 8.almutadas, linte al rio 
Molinar f  cam ino de la Recueja : otra en id. de 2 robadas 
8 almutadas, linte  á D. José González y José María L ibra
da: producen en ren ta  59 robos 8 almudes de trigo cada 
año, los que regulados á 16 rs. 28 mrs. robo, importa la 
renta 1,00í rs., y se capitalizan, con arreglo á instruccio
n es, en 18,018 rs., porque se sacan á subasta.

Núms. 105 al 110 del in v en ta rio .= O tra  finca que con
siste en 6 heredades, en la misma jurisdicción, y de la 
misma procedenciaHá s a b e r : una pieza de 8 robadas, en 
la Recueja, linte á herederos de Juan José Assain y D. José 
G onzález: otra en id. de 2 robadas 8 almutadas, linte al rio 
Molinar y cam ino de la R ecueja: o tra  en id. de una robada 
y 8 almutadas linte al rio Molinar y D. Inocencio Escudero: 
otra de una robada y 12 almutadas, en id., linte á DoñaPi- 
lar Irigoyen y 1). Inocencio Escudero : otra en id. de 4 ro 
badas, Tinte á camino de la misma y José Librada: otra en id. 
de 3 robadas, lin te  al Ayuntamiento y herederos de Manuel 
Arellano; produce en renta 63 robos 8 almudes de trigo 
cada año , al plazo de 15 de Agosto, los que regulados á 16 
reales 28 mrs. robo, im porta la renta l,068rs. 10 mrs., y se 
cap italizan , con arreglo á instrucciones en 19,229 rs. 10 
maravedís, por que se sacan á subasta.

Núm. 111 del in v en ta rio .= O tra  finca en la misma ju 
risdicción, y de igual procedencia, á saber: una pieza de 
2 robadas 8 a lm utadas, en la Arboleca, linte al rio Moli
nar y á B isú: otra en id. de una robada y 12 alm utadas, 
lin te  al rio Molinar y rio de Alhama; otra en id, de una

robada y 11 almutadas, linte al rio Molinar y  Alhama: 
producen en renta 36 robos de trigo al año, y  plazo de tb  
de Agosto, los que regulados á 46 rs. 28 mrs. robo, im
porta la renta 607 rs. 25 y medio mrs., y  se capitalizan, 
con arreglo á instrucciones, en  40,939 rs. 24 mrs., por 
que se saca á subasta. .

Números 112 y 113 del inventario.=*O tra finca en la m is
ma ju risd icción , y de la propia procedencia, que consiste 
en 3 heredades , á saber: una  pieza en Ampol, de 6 ro 
badas. linte á Doña Teresa Yertiz y  D. Juan  In siesta : otra 
en id. de 3 robadas 8 almutadas , lió te á rio del term ino 
y senda v ec in a l: otra de 4 robadas, linte á rio Molinar y 
camino de la R ecueja: producen en ren ta  42 robos de tri
go al año y plazo de 15 de Agosto, los que regulados a 
16 rs. 28 m rs . , importa la ren ta  706 rs. 20 m rs . , y  se ca
pita lizan , con arreglo á instrucciones , en 12,718 rs. 20 
m aravedís, por que se saca áfsubasta.

No se admitirán posturas que no cubran  el tipo 
de la subasta

El precio en  que fueren rem atadas se pagará en k  for
ma y  plazos que previene el art. 6.® de la  ley de 1. de 
Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
con carga alguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría p rincipal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador. .

Los derechos del expediente hasta la tom a de posesión 
serán de cuenta del rem atante. p

Pamplona 15 de Noviembre de 1855 .=  El comisiona
do principal, Juan  Monreal.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é ins
trucción de 31 del mismo , se sacan á pública su b asta , en  
el dia y hora  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en  el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 114 del in v en ta rio .= U n a  nave bajo las m urallas 
de Cádiz ., calle de la Pescadería, núm . 213, procedente 
del caudal de propios: consta de 784 pies cuadrados de 
terren o : linda con las m arcadas con los núm eros 212 y 
214 : libre de cargas: capitalizada por la ren ta  liquida de 
880 r s . , que le han  dado los peritos, en 22,000 r s . , y ta
sada por los mismos en 28,170 r s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. l xl 6 del inven tario .= U na nave en las m urallas 
de C ádiz, calle de la Pescadería, núm . 215, procedente del 
caudal de propios: consta de 756 pies cuadrados de te rre 
no : linda con las marcadas con los húm eros 214 y  216: 
libre de cargas: capitalizada por la ren ta  líquida en 880 
reales que le han dado los peritos en 22,000 rs.j y tasada 
por los mismos en 26,358 r s . , que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 151 del in v én ta rio —Una accesoria en Cádiz, 
sin  núm ero, enclavada en  la casa núm . 60 , d é la  calle de 
Junquera, hace esquina á la plaza de la C onstitución: lin 
da con fincas de los Sres. Marques de Cárvalló y  D. José 
Cajigas: consta de 591 pies cuadrados de te rre n o : libre de 
cargas, capitalizada por la ren ta  de 840 rs. que producé, 
en 18,900 rs., y lasada en 27,112 rs. 22 m rs. , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en  la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas con car
ga alguna, según antecedentes que obran  en la Contadu
ría; pero si aparecieíe, se in d em n iza rá  al comprador.

Los derechos del expediente hasta  la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Cádiz 15 de Noviembre de 1855. =  Francisco Ruiz 
Amayo.

T E R U E L .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instruc
ción de 31 del mismo , se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d i r á , la finca s ig u ien te :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en  el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 320 del inv en ta rio .= U n a  heredad de 30 fanegas 
de cabida , en Yaldevideo, térm ino de Yallecillo, corres^  
pondiente á la capellanía de San Cosme y SanD am ian de 
dicho pueblo: linda al Saliente, con paso Real; al M elio- 
dia , con cerro de Castilla, y al Poniente , con cam ino que 
va á Z afrilla: está arrendada á José Domingo y Domingo, 
en 40 fanegas de trigo anuales, equivalentes á 30 fanegas,
6 celem ines, u n  cuarto de Castilla, que valorados á 20 
reales 10 m rs., según el precio del último decenio, im por
tan 619 rs. 11 m rs ., que paga á San Miguel de Setiembre; 
y lia sido capitalizado por la Contaduría , en 11,147 reales 
28 m rs . , que serv irán  de tipo para la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

i El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 
en la forma y  plazos que proviene el art. 6? de la lev 
de desamortización.

Notas. 1.a La finca de que se trata  no se halla 
gravada con carga a lguna, según resulta de los a n te c e -  * 
dentes que existen en la Contaduría p ríncipál de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem 
n izará  al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Teruel 16 de Noviembre de 1855. =  El comisionado 
principal de v e n ta s , Mariano Lausin.

GRANA DA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y conforme á la ley de 1? de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se expresará, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Diciembre de 1855, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Gervasio Ucelay y escribano D. Isidro H ernández, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Instrucción pública. . '

Núm. 32 del in v en ta rio —Una casa en la calle de los 
Frailes de esta ciudad , núm . 7 , m anzana 513, esquina 
á la de San José, cuya fábrica es antigua y en mal esta
do de solidez ; compuesta de tres cuerpos de alzado sobre 
la planta de 848 pies cu ad rad o s, incluso un p a tio , y tie 
ne una tinaja ; procedente de la colegiata de dicha ciudad, 
que linda por Levante con casa de D. Joaquín Agrela; 
Mediodía otra de Doña Trinidad Yictoria; Poniente la 
calle de San José, y Norte la de los Frailes: se halla a r
rendada á Doña Ana Galvez en 600 rs. an u a le s , pagade
ros m ensualm ente: tasada en 9,825 r s . , y capitalizada 
en 13,500 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 77 del inventario. =  Otra casa núm. 5 , placeta 
del Correo, parroquial de la Encarnación en Loja, pro
cedente de los establecimientos de instrucción pública de 
la m ism a, cuya construcción se halla en buen estado, y 
se compone de tres cuerpos de alzado en  la prim era y 
segunda nave, y dos en el in terio r sobre la planta de 
1,334 pies de labrado; su entrada lo está por bajo de la 
casa con tigua , núm. 4 , de igual procedencia , y se halla 
arrendada á D. Genaro Corrales en 605 rs. anuales, paga
deros por Navidad: tasada en 10,825 r s . , sin  incluir el 
valor de vidrieras de ventanas in teriores y de fachada, 
por ser propias de dicho inquilino , y  capitalizada en 
13,612 rs. 17 m rs . , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo fijado para 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley do 1.° de Ma
yo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta délos antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia ; pero si apareciese , se indem nizará al 
comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Granada 27 do Octubre de 1855. =  Gabriel M. Y illa- 
lobos.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sig u ien tes, el 8 

por 100.
E n cada uno de los dos años su b sig u ien tes , el 7 

por 10.0.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, él 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó



mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ín te res m áx i
mo de 5 por 400 al año correspondiente  á cada anticipo; 
-todo con arreglo á la ley de 4 .* de Mayo de este ano.

r e c t if ic a c io n e s .

En el anuncio  de*la q u ieb ra  de D. Facundo José Magro, 
inserto  en  el Boletín núm . 94 , y  en  el que se señala para 
Ja nueva subasta de la casa calle de la Cruz , señalada con 
el núm . 37 de la m anzana 214, se padeció una equivoca- 
cio'n , pues en  la línea c u a r ta , donde dice: «y á su  te r
m inación se estrecha el sitio  seis pies,»  debe leerse «10 
p ies, que es lo que verdaderam ente  estrecha.

Lo que se an uncia  p ara  conocim iento de los licita— 
dores.

M adrid 24 de Noviem bre de 4 855.

E n  el Boletín núm . 94 de este periódico , al an u n ciarse  
la subasta  de las lincas de propios de Camarina de Este- 
ru e la s , se equivocó la capitalización de la vigésim a suerte  
de  tie rra  , poniendo 215 rs. 16 m rs., en vez de 233 rs. 16 
m aravedís que debe le e rs e ; y  la vigésim asexta que dice 
tam bién  202 rs. 26 m r s . , en vez de 202 rs. 8 m rs . , que 
es la verdadera can tidad  en  que se ha capitalizado.

Lo que se anuncia  para  conocim iento de los licitadores.
Madrid 24 de Noviem bre de 1855.

Lo que se an u n cia  al público con objeto de que los in 
dividuos que qu ieran  in teresarse  en  la adquisición de las 
fincas in sertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

M adrid 24 de Noviem bre de 1855. =  El comisionado 
p rincipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

No habiéndose p resen tado  licitadores en la subasta 
celebrada el 24 del co rrien te  para  el sum in istro  de 317 
resm as de papel destinadas á las im presiones de esta Di
recc ió n  del año próxim o de 1856 , se saca n uevam en te  á 
subasta  este se rv ic io , bajo las m ism as condiciones p u b li
cadas en  la Gaceta del 24 de O ctubre ú l t im o , debiendo 
ten e r lugar el nuevo rem ate  el d ia 12 de Diciem bre p ró x i
m o á las dos de la larde en  el local qu e  ocupa esta D irec
ción en  el M inisterio de la G obernación.

Madrid 27 de Noviem bre de 1855,=*E1 D irector gene
ral, Angel Iznardi.

SECRETARIA DE LAS ORDENES DE CARLOS III
É ISABEL LA CATÓLICA.

H abiendo resuelto  S. M. la R eina (Q. D. G.) señalar la 
h o ra  de la u n a  de la tarde  del dia 7 del próxim o m es de 
D iciem bre para  celebrar capítulo general de la Real y  d is
tingu ida  O rden española de Cárlos III en  su  Real capilla, 
todos los caballeros de las cuatro clases de que se compo
n e  la O rden que deseen c o n cu rrir  á él y se hallen  h ab ili
tados de todo lo necesario  al efecto, se se rv irán  pasar con 
la  brevedad posible el oportuno  aviso á la Secretaría de 
la expresada O rd e n , sita en  la calle A ncha de San B er
na rd o  , n úm . 2 , cuarto  2.° de la iz q u ie rd a , para  proceder 
á la form ación de las listas que han de quedar cerradas 
el 4 de dicho m e s , y  en  las que po r consigu ien te  no po
drán  se r  incluidos sino  los Caballeros que hasta  la expre
sada fecha inclusive hu b iesen  pasado á la Secretaría el 
aviso co rrespond ien te .

M adrid 27 de N oviem bre de 1855 .= E l M inistro Secre
tario  de las expresadas O rdenes re u n id a s , Antonio Luis 
de A rnau .

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Hallándose vacan tes seis plazas de alum nos in te rn o s 
de la facultad de m edicina, con el h a b er d iario  de 5 rs., y  
que h an  de proveerse m edian te  opo sic ió n , se anuncia  a 
los cursan tes de los años te rce ro , cu arto , qu in to  y  sexto 
que pueden  p resen ta r su s instancias docum entadas en la 
Secretaría  general hasta el dia 7 de D iciem bre próxim o.

Las dem as c ircunstancias que han  de acred ita r cons
tan en  el edicto fijado en  el tablón de la citada facultad.

Madrid 27 de Noviem bre de 1855—El Rector, Tomas 
de Corral y  Oña,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Ramón C uervo , caballero g ran  Cruz de Isabel la 
Católica y  G obernador de esta provincia.

Hago saber que por decreto de 4 4 del actual, y  p r é -  
vios los trám ites legales , h e  declarado defin itivam ente la 
caducidad del escorial y  fábrica llam ada la Sisonera en 
térrnio de Almodovar del Campo á favor de D. Félix Sán
chez de Molina.

Lo que se publica en  este periódico oficial á los efec
tos legales.

Ciudad-Real 16 de Noviem bre de 1855. =  Ram ón 
Cuervo. 4182

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

No habiendo tenido efecto la subasta del Boletín oficial 
de esta prov incia  para  el año de 4856, que se hab ia  a n u n 
ciado para  el dia 4 del corrien te , he  acordado se verifique 
nuevo rem ate y adjudicación el dia 10 de D iciem bre p ró x i
mo á las tres en  punto  de la ta rd e , bajo el pliego de con
diciones que estará de m anifiesto en  la Secretaría de este 
Gobierno para todo el que guste en terarse  de ellas. El 
tipo es de 10 m rs. po r cada ejem plar, y  se ad m itirán  los 
pliegos de la licitación hasta las dos de la tarde  del refe
rido dia 10 de Diciem bre.

Pontevedra 12 de Noviem bre de 1 8 5 5 .=  El G oberna
dor, Manuel Somoza. 4116

A L C A L D IA - C O N S T IT U C IO N A L
DE SOPEÑA DE CABUERNIGA.

Se halla  vacante la plaza de m édico-ciru jano del p a r ti
do de Y alle 'de Cabuérniga, p rovincia de S an tan d er, que 
com prende cinco pueblos y dos barrios en el radio de m e
dia legua en  recta d irecc ió n , y  de 68 vecinos el pueblo 
que tiene mas, con la dotación de 700 ducados a ía ñ o , pa
gados por trim estres; y  se adm iten  las solicitudes hasta 
el dia últim o del mes.

Sopeña de C abuérniga 4.° de Noviem bre de 1 8 5 5 .= M a- 
puel Jesús Diaz de Cossío. 4125-1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA SECA.

Se halla  vacante la plaza de médico titu la r de esta 
villa de La Seca en  la provincia de Valladolid , partido  de 
Medina del C am po, por ren u n c ia  del que la obtenía. Su 
dotación consiste en 9,000 rs. vn . a n u a le s , pagados por 
m ensualidades vencidas de los fondos m unicipales por 
la asistencia de toda la pob lac ión , com puesta de 1,042 
vecinos. Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al A y u n 
tam ien to  por conducto del S e c re ta rio , francas de porte, 
d u ran te  el térm ino  de u n  m e s , á con tar desde la inser
ción de este anuncio  en  la Gaceta de Madrid , pasado el 
cual se procederá á su provisión.

La Seca 17 de N oviem bre de 4 85 5 .= E . P. D. A. C 
León A m p u d ia .^E l S e c re ta rio , M elchor Conejo Moyano!

4166

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

_ D. Pedro Bretón y  A r iza , Juez de primera instancia  
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente se cita á Doña Agustina Jim énez, m u
jer de D. Miguel del A guila , María de las Angustias Or
tega , María del Rosario Ortega, los herederos y represen
tantes de Dona Feliciana R om ano, de Andrés Ortega y  
Catalina Zapatier, y  á cuantos por cualquier concepto se 
crean con derecho á repetir contra una suerte de tierra y  
viña de siete aranzadas en el pago de Macharundo de este 
término, que perteneció á D. Alonso de Guzman, Doña Ma
ría Ortega y Doña Isabel Ana Ortega, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, por sí ó por medio de persona compe
tentem ente autorizada se personen en los autos de inventa
rio délos bienes quedados por fallecimiento del D. Alonso 
y  la indicada Doña María Ortega, su mujer, á deducir el de
recho de que se creyeran asistidos; apercibidos que de no 
verificarlo, sin  mas c itac ión , se declararán renunciadas 
y  prescritas cualquiera acción ó acciones que hayan podi
do competirles, y  se entenderán todas las sucesivas actua
ciones con el Promotor fiscal del juzgado , hasta llevar á 
efecto la venta de la referida suerte de tierra y viña en 
favor de la persona en quien está rematada.

Jerez de la Frontera 26 de Octubre de 1855.=Pedro  
Bretón Ariza.=Juan del Tejo. 3930

D. Vicente Sebastian García, Juez de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente  y  térm ino de 30 d ia s , se cita , llam a y  
emplaza á Pedro F e rn a n d ez , b a rb e ro , que habitó e n  la

calle de la A rganzüela, núm . 3 ,  cuarto  bsuo, para  que se 
p resen te  en  dicho juzgado y escriban ía  de D. M anuel Ilor- 
t i z , ó en  la cárcel de p re so s , á resp o n d er á los cargos 
que le re su ltan  en  causa que en  el m ism o se in stru y e  
por h u rto  de un as tijeras á [María G onzález; prevenido 
que de no  hacerlo  se sustanciará  la causa en  rebeldía y  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de O ctubre de 1 8 5 5 .» G arc ía .» M an u e l 
Hortiz. 3932

D. V icente Sebastian G arcía , Juez de prim era  in stan 
cia de las Vistillas de esta corte.

Por el p re se n te , tercero  y  últim o e d ic to , llamo y  em 
plazo á M anuel G erm ada P a rad e ta , h ijo  de R am ón y  de 
T o m asa , n a tu ra l de esta corte , so lte ro , c a rp in te ro , de 23 
años de e d a d , que vivió en  la calle de los M ancebos , n ú 
m ero 1 , cuarto  b a jo , p ara  que  en  el preciso é im p ro ro - 
gable térm ino  de nueve  dias se persone en  la cárcel p ú 
blica ó en  la aud iencia  del juzgado á dar sus descargos en 
la causa que se le está form ando po r ro b o , pues de h acer
lo asi se le o irá  y  ad m in istra rá  justic ia  , y  en  caso con
tra rio  se sustanc iará  la causa en  su  ausencia y  rebeldía, y  
le p a rará  el perju icio  consiguiente.

Dado en  Madrid á 1.° def Noviembre de 4855 .= V icen te  
Sebastian G arcía.—Por m andado de S. S . , Cayetano Solá.

3933

E n  v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. A lberto Santías, 
Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de Palacio de esta 
cap ita l, s e c i t a , llam a y  em plaza áT om as F igueras y  A l- 
v a rez , n a tu ra l de M adrid , so ltero , a lbañ il y  de 35 años, 
para  que en  el térm ino  de nueve dias se p resen te  en  la  
audiencia  de S. S . , sita  en  el piso bajo de la te rrito ria l, ó 
en  la cárcel nacional de V illa , á responder á¡los cargos 
que le resu ltan  en  causa que se le está  siguiendo por sos
pechoso del delito de vagancia ? pues de no verificarlo  se 
sustanc iará  en  su  ausencia y rebeldía , parándo le  el p e r
juicio que h ay a  lugar. 3934

Doctor D. [Mamerto Perez y  D iego , Juez de prim era  
instancia  del d istrito  del Mediodía de esta c o rte , con la 
categoría de M agistrado de A udiencia de fuera  de la 
mismai

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo por p rim er p re 
gón y edicto , y  térm ino  de 30 d ias , á José P ina  , de oficio 
fosforero, que v ive  en  la casa del C abrero, afueras á Ca- 
rabanchel, para  que se p resen te  en  este mi juzgado á re s
ponder á los cargos que con tra  él resu ltan  en la causa que 
se le sigue po r heridas á Calixto Suarez; t n  la inteligencia 
que de no presen tarse , se seguirá la causa en  su  rebeldía 
y  le p a rará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en  Madrid á 30 de O ctubre de 1 S55.=»Mamerto 
Perez y  D ieg o .= P o r m andado de S. S . , M ariano Gómez.

3936

D. Vicente de Sangenis, Juez de primera instancia del 
distrito de San V icente'de esta ciudad de Valencia y  su 
término.

Por el presente, único edicto , cito', llamo y emplazo á 
Carmelo Miguel y Marco , maestro sastre , vecino de esta 
ciudad, para que dentro de nueve dias se presente en este 
juzgado á oir, por si ó por medio de procurador con po
der bastante, las providencias que sg acuerden en los au
tos ejecutivos instados contra el mismo por Francisca Mi- 
Há , viuda, sobre pago de cantidad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le nombrará en su ausencia un  
defensor que le represente, con el cual se entenderán las 
diligencias sucesivas , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia á 27 de Octubre de 1855.=ATicente 
de Sangenis.— Por su mandado, Jacinto Tornel.

3938

D. Manuel Oslolaza, Juez de primera instancia del par
tido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo á Simón Lecuo- 
na, vecino de la villa de I r u n , para  que en el térm ino de 
30 dias, á co n ta r desde la inserción de este anuncio  en la 
Gaceta de Madrid  y e n  el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en  este juzgado á responder y defenderse dé 
los cargos que le resu ltan  de la causa crim inal que se le 
sigue sobre coacción ejercida contra el facultativo D. Cár
los Zenon de Belaunzaran, vecino de Irun; apercibido que 
de no hacerlo, trascu rrido  dicho té rm in o , se, le declarará 
contum az y  rebelde, continuándose las actuaciones por su 
ausencia y  rebeldía con los estrados del T ribunal, p a rán d o 
le el perjuicio que h u b ie re  lugar.

Dado en San Sebastian á"28 de Octubre de 1855.=  
Manuel Ostolaza.=Por su mandado, Joaquín Elósegui.

3939

D. A lejandro B enito y  Avila, Juez de prim era  in stan 
cia de la villa de Igualada y  su partido .

P or el p resen te , tercero y últim o pregón v edicto, lla
mo, cito y  emplazo á D. Dom ingo A ledo , n a tu ra l de M ar- 
tos, cuyo paradero  se ignora  , para  que en el térm ino de 
nueve dias se p resen te  en  este juzgado á re n d ir  su decla
ración indagatoria, acordado en  la causa c rim inal que con
tra  él se sigue, pues de no  hacerlo se pasará adelante en 
la m ism a y le pa rará  el perju icio  que en  derecho hava 
lugar. * •

Dado en Igualada á 31 de Octubre de 1 8 55 .= A lejan -  
dro Benito y A vila.=Frahcisco Ranees. 3940

Por el p resen te  y  en  v irtu d  de providencia del señor 
D. C ayetano A rrea, Juez de p rim era  instancia del d istrito  
del B arquillo en esta corte  , se c ita , llam a y em plaza por 
este p rim er edicto y térm ino  de nueve dias á D. G eróni
mo Piñeiro , cuya hab itación  se ig n o ra , para  que dentro  
del m ismo se persone en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que le re su ltan  en  la causa que se le sigue en 
el expresado juzgado y por la escribanía de D. Pedro José 
Vigil por estafa; bajo apercib im ien to  que de no verificar
lo se sustanc iará, por su ausencia y  rebeldía, con los es
trados del T ribunal, parándole el perju icio  que haya lugar

3941 °

D. Narciso R iaza , Juez de primera instancia de esta 
villa de Cifuentes y  su partido, de que el infrascrito escri
bano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Rome
ra, alias Chinchinchin, de estado viudo, y  MiguelTorralvo, 
soltero, vecinos de Mantiel, contra quienes se sigue causa 
en mi juzgado por robo en despoblado y heridas á su con
vecino Pedro Millano, para que se presenten en la cárcel 
pública de esta cabeza de partido en el término dé 30 dias, 
ó contar desde esta fecha , á responder de los cargos que 
les resultan en dicha causa, que si asi lo hicieren se les 
oirá y  hará justicia ; bajo apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho térm ino se seguirá la causa en rebel
día, y  los autos y diligencias se notificarán en los estra
dos, parándoles el mismo perjuicio que si se hicieren en 
su persona.

Dado en  Cifuentes á 27 de O ctubre de 1855 .=N arciso  
R iaza .= P o r su  m andado, José Recuenco. 3944

D. Manuel López de Sagredo, Juez letrado de p rim era  
instanc ia  del partido  de A rens de Mar.

Por el presen te  hago saber á cuantos el p resen te  v ieren  
y  en ten d ieren  que D. Juan  Rabassa y  Cabot, hacendado, 
vecino de la villa de Calella , ha prom ovido expediente en  
mi juzgado, bajo actuación del escribano que suscribe, para 
que se le ad judiquen como de lib re  disposición los bienes 
de la obra pía fundada por D. Ju an  X urrich , presb ítero  de 
Palafolls, en su testam ento de 24 de D iciem bre de 1710; y 
habiendo dispuesto que este procedim iento  se sustancie  
con conocim iento de los que en él puedan  tener ín teres, 
he acordado expedir el p resen te  , por el cual cito y  em 
plazo á cuantos p re ten d an  derecho en la herencia  y  b ie
nes del nom brado X u rrich  , para que den tro  de 30 dias 
com parezcan á usarlo en  el predicho ex p ed ien te , que si 
lo h iciere le o iré y  guardaré ju s t ic ia , y  de lo co n tra rio , 
pasado dicho térm ino, sin  m as citarles lo proseguiré y fi
nalizare  , parándoles el perjuicio que en  derecho haya 
lugar.

Dado en  A rens de Mar á 19 de O ctubre de 1855.=^Ma- 
nuel López de S ag red o .= P o r su  m andado , Ramón Poy y 
Torres.

D. Severo Montalbo , abogado de los T ribunales de la 
nación  y Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de la Ala
m eda de esta ciudad y su térm ino ju risd iccional por la 
R eina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el p resen te  se c ita , llam a y  emplaza á los herede
ros y  sucesores de D. A gustín  de Robles , para  que en el 
térm ino  de 30 dias se p re se n te n , por sí ó por medio de 
p ersona con poder b a s ta n te , en  este juzgado por la p re 
sente escriban ía  á decir de su  derecho ó p resta r su  con
form idad á Ja cancelación de la hipoteca constituida en 
favor del Robles por F ernando  García y  Doña María Diaz, 
su  m ujer, en escritu ra  otorgada en el dia 12«de Abril del 
añp pasado 1794 an te  el escribano que fu e 'd e  este n ú m e 
ro  D. Lorenzo G arcía F e rn a n d e z , con u n a  casa y  portal 
accesorio, ubicado en  la calle de C arretería  de esta pobla
ción y  sitio de la Norela, núm . 11 y 12 de la m anzana 137, 
á la seguridad de la venta  que por la ci tada escritu ra  reali
zaron  dichos cónyuges al D. A gustín  de Robles de un pe
dazo do co rra l co rrespondien te  á la expresada casa en

precio de 43,376, por libre de censo y  oon la pensión de 
re q u erir  en  los traspasos y  pagar décim a al m ayorazgo del 
S r.C onde de M ollina, obligándose á pagar el com prador 
8,917 rs. para  el dia en  que se verificase quedar el citado 
corral libre de todo gravám en; bajo apercib im iento  de que 
trascurrido  dicho térm ino sin  haberlo v e rificad o , se p ro 
cederá á lo que corresponda , parándoles el perju icio  que 
hub iere  lugar.

Dado en  la ciudad de Málaga á 15 de N oviem bre de 
4 855.=»Severo Montalbo,*»Por m andado de dicho señor, 
José Ponce. 4156

En providencia dictada por el Sr. D. Gervasio Ucelay, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada del escribano de número D. Ignacio 
Palomar, y  á solicitud del Presidente de la sociedad m ine
ra «Virgen de Marzo y  Union», se ha mandado que Don 
Joaquín Espinosa, D. Pedro Bardají y  D. Fernando Villaa— 
mil se presenten en el térm ino preciso de ocho dias , s i
guientes á la publicación de este anuncio , á pagar los di
videndos pasivos en  que se hallan en descubierto, repar
tidos á las acciones de dicha sociedad de que son posee
dores , ó devuelvan los documentos que las representan, 
quedando apercibidos de que pasado dicho término sin  
cumplir con cualquiera de dichos extremos, se declararán 
amortizadas dichas acciones, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. Asimismo , y  por virtud de dicha providencia 
se cita y  emplaza á D. Antonio Ripa, poseedor del prime
ro y  segundo cuarto de la acción núm. 192 de la propia 
sociedad, para que dentro del término de 30 dias siguien
tes á la publicación de este anuncio en la Gaceta y  'Diario 
se presente por sí ó por medio de persona autorizada 
competentemente á celebrar ju icio verb a l, ó pagar los d i
videndos que adeuda; bajo el propio apercibimiento de 
declarar amortizados los cuartos de acción especificados.

M adrid 14 de N oviem bre de 18 o 5 .= Ig n acio  Palom ar.
4157

D. Manuel Gómez Costilla, Juez de primera instancia 
de esta villa de Belmonte y  su partido, que de ser asi y  
hallarme en actual uso y  ejercicio el infrascrito escriba
no da fe.

Por el presente hago saber que en este mi juzgado y  
escribanía del actuario pende demanda por parte de Do
lores Pozo, vecina ’de la Osa de la V ega , como marido 
de Dona Josefa del Coso, sobre propiedad y adjudicación 
de bienes que constituya la capellanía colativa de sangre 
fundada por Pedro Martínez Gallego y García López en°su 
m ujer, dotada con diferentes bienes en dicha de la Osa 
en 10 de Enero de 1546, la cual se halla vacante por fa
llecimiento de D. Francisco del Coso y  Plaza: en su vir
tud he dispuesto se anuncie por [edictos llamando á los 
que se crean con derecho á los dichos bienes por el tér
mino de 30 dias, que correrán desde la inserción del pre
sente en la Gaceta del G obierno, con la prevención de 
que no pareciendo dentro de dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar sin mas citarles ni empla
zarles.

Dado en Belmonte á 2 de Noviem bre de 1885.= M a n u e l 
Gómez Costilla.*=*Por m andado de S. S., Vicente H ernán
dez y Boldo. 4 * 39

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas , Juez de p rim era  instancia  del distrito"de M aravillas 
de esta co rte , refrendada del escribano del nú m ero  Don 
Nicolás de Ortiz , y para pago de un  acreed o r, se ha 
m andado nuevam ente  proceder á la venta en pública su 
basta de dos terceras partes de u n a  casa sita en  la villa 
de Yepes y su  calle del Hospital N uevo, con 34 tenajas, 
u n  colador, cuatro  cubas que existen  en la cueva de tra 
siego y alm acén de la misma casa, que linda al Mediodía 
con otra de Felipe y Jacin ta  Urquiza , y á Ponien te  con la 
de la testam entaria  de Manuel Adevas* que re tasado todo 
en ¿2,778 rs., im portan  d ichas dos terceras
p a rte s .......................................................................... 28,518 %
Ademas una tercera pa rte  de las fincas ru s

ticas sitas en el térm ino de dicha villa de 
Y epes, á saber :

Un majuelo titulado de la O liv a , de caber 
2,168 cepas vivas y 168 m arras con una 
oliva . retasado en 1,710 rs. y su tercera
p a r te ............................................. * .......................  370

Una tie rra  que fue m ajuelo, como de obrada 
y m edia de á 500 estadales, titulado su  
paraje la calle de Luna ó C an d elera . e n . . .  167

Otra id. que tam bién  fue» m aju e lo , donde 
dicen la bodega , de caber couio 11 o b ra 
das de á 500 e s tad a le s , e n ............................. 195 2/¡

Un olivar encim a de Valdelobos al cam ino de 
Molino, su cabida 152 pies y una u iarra , en 1,417 2/ .

Y otro olivar de la G rillera  de 80 pies, e n . .. 833
Los que q u ieran  hacer postura acud irán  á dicho Juz

gado por la citada escriban ía , que se ad m itirán  siendo 
arregladas; advirtiéndose que para  su rem ate está señ a
lado el dia 28 del co rrien te  á las doce de su m añana  en la 
audiencia de S. S. y en el juzgado de p rim era  instancia 
de Ocaña.

Madrid 10 de Noviembre de 4 8o5.=N icolas de Ortiz.
4161

Alcaldía constitucional de Lavapies. = P o r  el p re 
sente y en v irtud  de providencia del señor D. Jo
sé María García O ntiveros, Alcalde constitucional de 
este ju zg ad o , s e c ita  á D. Pedro M ora, Presidente de la 
sociedad m in era  titulada Córdoba , cuyo actual paradero 
se ignora , para que por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastan te  y asociado de hom bre bueno com parezca 
en la audiencia de S. S., sita en la plaza de la Constitución, 
portales del Peso, el dia 29 del co rrien ie  y hora de las dos 
de su tarde, á celebrar ju ic io  de conciliación con I). Joa
quín  Santos, de esta vecindad, sobre pago de m aravedís.

Madrid 12 de Noviembre de 1855.=*=Juan Francisco Mor
cillo. 4*63

D. Angel del Puerto, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por el térmi
no de 30 dias, á contar desde el de la inserción en la Ga
ceta del Gobierno de S. M ., á cuantas personas se crean 
con derecho á los dótales de la capellanía que en la par
roquial de Hervas fundaron Antonio Sánchez de Andrés 
y su mujer Teresa González de Granada, pues trascurrido 
dicho término les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Granadilla á 3 de Noviembre de 1855.¿ A n 
gel del P uerto,=P or su mandado, Miguel Sánchez de las 
Matas. 4164

D. Bernardino José de Vilches, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente primero y  último edicto se convoca, 
cita y  emplaza á todos los parientes que se crean con de
recho á los bienes que componen la dotación de dos ca
pellanías de misas, servideras en la parroquia de la villa de 
Córtes, fundadas una en 16 de Mayo de 1654 por Juan 
Muñoz de Soria y Ana Martin, su mujer, y la otra en 15 
de Enero de 1692 por Mateo Sánchez Oncaia y su consorte 
María Domínguez, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 
M adrid , se personen en este juzgado á deducir el que 
les compela por sí ó por medio de procurador suficiente
mente autorizado ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, pasado que sea dicho térm ino, serán declarados 
contumaces y rebeldes, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.
w Dado en Gaucin á 27 de Octubre de 1855.=Bernardino  

José de V ilches.=Por su mandado , Teodoro de Molina.
4165

D. Antonio Camacho y  H errera, Juez de primera ins
tancia de este partido de Olvcra &c.

Por el presente , se convoca á todas las personas que 
se crean con derecho a los bienes de la capellanía funda
da en la villa de Algodonales por D. Rodrigo Alonso Me
rendó , para que por sí ó por medio de procurador se 
presenten á deducirlo en forma en este juzgado, en el tér
m ino preciso é improrrogable de 30 dias , contados desde 
el en que apareza inserto este edicto en la Gaceta de Ma
drid; apercibidos que no verificándolo en dicho plazo les 
parará el perjuicio que haya lugar , y  se sustanciará en  
su rebeldía el expediente incoado al efecto , pues asi lo 
tengo mandado por mi auto de hoy.

Dado en la villa de Olvera á 22 de Octubre de 1 8 5 5 .=  
Antonio Camacho y  Herrera.=Tor su mandado , Miguel 
de la Rosa. 4 4 7 *

El Sr. D. Cipriano D om ínguez, Juez de primera ins
tancia en esta villa de Madrid, ha señalado el dia 6 de Di
ciembre próximo, á las once de su mañana, en su audien
cia, que la tiene en el piso bajo del edificio en que lo está 
la de este territorio, para celebrar junta de acreedores á 
los bienes pertenecientes á la testamentaría concursada de 
D. Cárlos José de Amallo, droguero que fué en la Red de 
San Luis de esta capital. Los que lo sean concurrirán al 
acto; apercibidos que do no hacerlo les parará el perjui
cio que legalmente haya lugar. 4173

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez togado de los de primera instancia en esta villa y 
corte, refrendada por el escribano numerario licenciado

D. Francisco Seco de C áceres, se cita y  em plaza á laS m e
nores Doña Otila y  Doña Josefina M eneses, h e red e ras  de 
D. Tomas M eneses, ó el sugeto que sea su  cu rad o r ad lo 
na, para que en  el preciso térm ino de n ueve  dias, con ta
dos desde el en  que este anuncio  se in serte  en  la Gaceta 
de esta cap ital, com parezcan en la esc rib an ía  n u m era ria  
expresada, sita en  la calle M ayor, núm . 114 trip licado, 
con objeto de notificarles una Real provisión  de la Exce
lentísim a A udiencia te r r i to r ia l , re fe ren te  á los autos e je 
cutivos seguidos co n tra  aquellas por D. Ignacio F igueroa, 
Vizconde de Irueste , sobre pago de m aravedís ; p reve
nidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar.

'M adrid 4 3 de N oviem bre de 1855.—‘Francisco  Seco de 
Cáceres. 41 80

Alcaldía constitucional de M ad rid .» Ju zg ad o  de L av a - 
p ies .= Ig n o rán d o se  el pun to  donde reside en  la actualidad 
D. José María Goizueta, socio de la m ina titulada «La Evi
dencia », y  debiendo celebrarse  con el m ism o ju ic io  de 
conciliación á in stan c ia  del p residen te  de d icha sociedad 
sobre pago de los dividendos que está adeudando por los 
ocho cuartos de acción que lleva en  la m ism a, ó su  am or
tización, con arreglo  á reg lam ento , se le cita por el p re 
sente anuncio  en  v irtu d  de orden  del Sr. D. José M aría 
García O n tiveros, Alcalde constitucional de este juzgado ,4 
para  que com parezca á verificarlo  el dia 30 del co rrien te  á 
las doce del mismo, que ha señalado para que tenga  efecto 
en  su  audiencia , sita en la plaza de la C onstitución , p o r
tales del P e so ; en  la in te ligencia  que de no  hacerlo  se 
procederá á lo que haya lugar. 4191

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. V icente Sebas
tian  García , Juez de p rim era  in stan c ia  de las V istillas de 
esta capital refrendada  del escribano  de nú m ero  de la 
m ism a D. Basilio María de A ra u n a , se c i ta á  D oña A n a  
María M artínez , v iuda de D. A gustín  de G a la rd i, á fin de 
que en  el térm ino  preciso de nueve dias acuda á la referida 
escriban ía  á o ir u n a  notificación en  pleito civil que con 
la misma sigue el Excmo. Sr. D. Domingo de N orzaga- 
r a y ; apercib ida de que trascu rrid o  sin  hacerlo  la p a ra 
rá el perjuicio que haya lu g a r , en ten d ién d o se  las su ce 
sivas d iligencias con los estrados del juzgado.

M adrid 20 de N oviem bre de 1855.=B asilio  M aría de
A rauna. 4193

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  Nard, 
Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de L av ap ie s , d ic ta 
da po r an te  el licenciado D. M anuel Sainz de la L astra , 
e scribano de nú m ero  , se c ita , llam a y  emplaza á D. F ra n 
cisco Z ap ico , cuya residencia  se ig n o ra , para  que com 
parezca á celebrar ju icio  verbal con D. R aim undo R odrí
guez el dia 10 de D iciem bre próxim o, á las once de su  m a
ñana, en la aud iencia  de S. S., sita en  el piso bajo de la 
te r r i to r ia l ; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  se p ro 
cederá á lo que haya lugar.

Madrid 21 de N oviem bre de 4 8 5 5 .= L astra . 4197

D. A ntonio Ibarro la  y  E cheguren  , M agistrado de A u
d iencia  fuera de M adrid y  Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  del Norte de esta capital.

Hago saber que á consecuencia de ejecución seguida 
por los herederos de D. Tomas González y M artin , se sa
can á subasta las fincas em bargadas á Doña M anuela Do
blado , viuda y  vecina de F u e n c a r ra l , po r 110 h aber tenido 
efecto el rem ate  celebrado en  3 del a c tu a l , cuyas fincas 
son las siguientes : ,

Una viña en  térm ino  de F u e n c a r ra l , y  sitio  que  lla
m an la F uen te  de la tia Paula, con 2,940 cepas y  6 olivos, 
que linda con la pared  del cam ino que va á C olm enar 
V iejo, con el arroyo de dicho n o m b re, con cam ino que 
va á Caños Q u eb rad o s, y con tem p ran a r de la Doña Ma
nuela, retasada en rs. vn . 1 1,880.

Una tie rra  en la Canaleja, en  dicho té rm in o , de cab i
da de tros fanegas: linda con F loren tino  Cábeles, cam ino 
del R io , herederos de G regorio Crespo y Dionisio Crespo, 
retasada en rs. vn. 850.

Un pajar en d icha población , calle de Santa A na alta, 
que linda con la citada calle , casa de Sinforoso P e re z , y 
o tra de los h e rederos de M anuel Moreno, con 2,640 pies 
cuadrados , de los cuales 1,155 están  cubiertos , y los re s 
tantes 1.485 se hallan de corral sin  c e rc a ré  sea solar, r e 
tasado en rs. vn. 5,000.

Bajo cuyo tipo se sacan á subasta las re feridas fincas, 
celebrándose su rem ate el dia 20 de Diciem bre próxim o, á 
las once de la m añana, en la aud iencia  de este juzgado, 
sita en Cham berí y su calle de Arango, por la escriban ía  
del que refrenda.

Dado en Madrid á 17 de N oviem bre de 18 5 5 .= A n lo n io  
Ibarrola y Echeguren.==Por m andato  de S. S., Cárlos G on
zález de Bernedo. 4198

En v irtu d  de providencia del Sr. D. A lberto Santías, 
Juez de prim era  instancia  de esta villa , re fren d ad a  del 
escribano del núm ero de la m ism a Sr. D. Jacin to  Revillo, 
y á voluntad de su dueño, se saca á pública subasta un a  
casa sita  en  esta corte y su  calle de San A n tó n , señalada 
con los núm eros 4 8 a n tig u o , 9 m oderno , m anzana 311, 
que com prende 2,489 pies su p e rfic ia le s , y su producto 
anual es el de 9,558 r s . ; no consta tenga m as cargas que 
la de fa ro l , su  capital 4,000 rs. Ha sirio apreciada en la 
cantidad de 150,000 r s . , por cuya can tidad  se saca á su 
basta. Q uien quisiere  hacer postura  acuda an te  dichos se
ñor Juez y escribanía; en  in teligencia que para  el rem ate  
se ha señalado el lunes 10 de D iciem bre próxim o, de once 
á doce de la m añana, en la audiencia de S. S., sita en  el 
piso bajo de la territo ria l de esta corte. 4200

D. Francisco  Nuñez de A renas, Juez de p rim era  in s
tancia de esta ciudad de Cabra y su  partido .

Por el presente  edicto se convoca á todas las perso
nas que se consideren con derecho á la propiedad de los 
b ienes-do te  de la capellanía fundada en esta iglesia p a r 
roquial por F rancisco  García G arrido y  Doña Ana de la 
C ru z , su m ujer, para  que en  el preciso térm ino  de 30 
d ias , contados desde la fecha de su inserción en  la Gaceta 
del Gobierno, acudan á deducirlo  en este juzgado y escri
banía  del in frascrito , po r sí ó  por medio de o tra  persona 
con poder bastante ; en la in teligencia que de no hacerlo  
les parará  todo p e r ju ic io , pues asi lo tengo m andado en 
p rovidencia  del dia de ayer en escrito , p resentado por 
parte  de D. Rafael G arrido y G óm ez, de esta vecindad, 
sobre que se le ad jud iquen  dichos b ienes en posesión y 
propiedad.

Cabra 16 de N oviem bre de 1855 .= F rancisco  Nuñez de 
A renas = P o r  m andado del Sr. Ju ez , Isidoro Sabariego de 
Perez. * 4201

E n  v irtu d  de providencia  del Sr. D. Francisco  Nard, 
Juez de prim era  instancia  del d istrito  de Lavapies de esta 
c o r te , re frendada del licenciado D. M ariano Fernandez 
G a rc ía , escribano habilitado para  el despacho de la de 
núm ero de D. M ariano Fernandez  del Canto, se c ita , llama 
y  emplaza á D. Lucio Escribano, cuyo paradero  se ignora, 
para que en térm ino  de nueve dias se p resen te  en la c i
tada e sc rib a n ía , calle Mayor, núm , 101 , con objeto de 
hacerle  saber c ierta  p rov idencia ; apercibido qué de 110 
hacerlo le pa rará  el perju icio  que haya lugar. 4202

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco  Nard, 
Juez de prim era  instancia del d istrito  de Lavapies de esta  
co rte , refrendada del licenciado D. Mariano Fernandez  
G arcía , escribano habilitado para el despacho de la de 
n ú m ero  de D. M ariano Fernandez  del Canto , se c ita , lla
ma y emplaza, por térm ino  de seis dias , á D. Tomas A n
tonio H errero, cuyo paradero  se ig n o ra , para  que d en tro  
de dicho térm ino  se p resente en la citada escriban ía , c a 
lle M ayor, núm . 101, con objeto de hacerle saber cierta 
prov idencia  ; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el 
perju icio  que haya lu g ar. 4203

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de Lavapies de esta 
corte, y  escribanía de D. Ju an  Francisco M orcillo, se hace 
saber á todos los que tengan algún crédito  ó reclam ación 
con tra  los b ienes que pertenec ieron  en  el pueblo de Laz- 
cano, p rov incia  de G u ip ú zco a , á D. Santiago Ram ón C e- 
beiro, para  que lo deduzcan en  el térm ino de 30 dias , y 
m anifiesten  si les asiste a lgún derecho para no p e rm itir  
que la hipoteca constituida por su  viuda Doña M aría Con
cepción de E nseña sobre la casa calle del P r in c ip e , n ú 
m ero 35, para  responder de aquellos. 4204

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  Nard, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Lavapies de esta 
c a p ita l , refrendada del escribano del n úm ero  habilitado 
D. Mariano Fernandez G arcía , y á solicitud de los ind i
viduos que com ponen la Ju n ta  d irectiva de la sociedad 
m inera  «La O ccidental,»  ge lia señalado para  ju n ta  gene
ral de accionistas an te  el m ism o Sr. Juez y en su  audien
cia el dia 2 de D iciem bre p róxim o, á las once de la m a
ñana.

Lo que se anuncia  por m edio de los periódicos oficia
les para  que llegue á conocim iento de todos los accionis
tas ausentes é ignorados, y especialm ente de los que hoy 
aparecen hallarse en este c aso , ó de los poseedores de las 
acciones que los m ism os te n ía n , á s a b e r : D. José María

C o n te , acciones núm eros 6, 17 y 32; Doña Mclitona G í- 
la r a n s , acción n ú m . 1 0 ; Doria M anuela L a rre a , acción 
n úm ero  28 ; D. Ignacio  Bartolom é , acción núm . 23; Don 
Leoncio R u b in , acción n ú m . 26 ; D. José Z am o ra , acción 
núm ero  28 ; D. Em ilio R ubin  , cuartos p rim ero  y segundo 
de la acción n úm . 29 ; D. S a tu rn in o  R odríguez, acción 
n ú m ero  45 ; D. Ramón A ndrés A lbelo , acción núm . 53* 
Doña V icenta L am ata , acción núrn. 54 ; D. Domingo Be
nito  , acción n ú m . 58; D. Fulgencio  B ringas , acción n ú 
m ero  58 ; D. Ju an  de la C ortina , n ú m ero s  67, 68 y 99* 
D. Ivo de la Cortina , acción núm . 71 ; Sres. Odone y  Be
n ito , acción núm . 72; y D. Ju an  Aran jo , cuartos 3? y  4.0 
de la acción núm . 76.

Y se p rev ien e  que de no com parecer d ichas acciones 
b ien  p o r sí ó por m edio de apoderado en  form a en  el dia* 
y  h o ra s  m en c io n ad o s , les p a ra rá  el perju icio  que hava 
lu g ar. 4172

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
G a rc ía , Juez togado de p rim era  instanc ia  del d istrito  de  
las Vistillas de esta c a p ita l , re fren d ad a  del escribano del 
n ú m ero  de la m ism a D. Domingo B a n d e , se c i t a , llam a y 
em plaza po r térm in o  de 30 dias, contados desde el siguien
te al en  que se pub liq u e  el p resen te  en  el Diario y  Gaceta 
oficial de esta corte, á todas las personas que se crean  con 
derecho como acreedores ó en  otro concepto á los bienes 
de la tes tam en taría  de D. Domingo López, p a ra  que  por sí 
ó por medio de rep re se n tan te  legítim o acudan á deducirlo 
an te  dicho juzgado y  e s c r ib a n ía ; apercibidos que de lo 
co n trario  les p a rará  el perjuicio que  haya  lugar.

M adrid 4 9 de Noviem bre de 1855.=*P. I. de D. Domingo 
Bande, Tomas M aría Bande. 4*78

D. Félix de Cantalicio P ra t ,  Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta villa de U trera  y  su  partido  &c.

Por el p resen te  se convoca y  em plaza á todas las per
sonas que se c rean  con derecho  á los b ien es de la cape
llan ía  fundada en  la iglesia de  los M olares por D. Pedro 
G arcía de O jeda, pa ra  que en  el térm in o  de 30 dias se 
pe rso n en  en este juzgado á deducirlo  po r m edio de p ro 
cu rador suficientem ente a p o d e ra d o ; apercibidos que pa
sado dicho térm ino  sin  verificarlo les p a ra rá  el perju ic io  
que h ay a  lugar.

U trera  13 de O ctubre  de 4 8 5 5 .= F e lix  G. P ra t ,= P o r  su  
m a n d a d o , Antonio Cam poredondo. 4217

D. F ern an d o  de la Cuadra, caballero com endador de la 
Real O rden am ericana  de Isabel la Católica y  Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  de la C atedral de^ esta c iu 
dad &c.

•Hago sab er que po r el p resen te  se c ita , llam a y  em 
plaza á todo el que se crea con derecho  al p a trona
to de sangre fundado bajo la invocación de la Divi
na  Pastora por el Sr. D. G abriel Espinosa y  Nuñez, canó
nigo Lectoral que fue de esta santa iglesia ca ted ra l, para 
que d en tro  del térm ino de 30 d ias com parezcan en  este 
juzgado y escriban ía  de D. Félix  M artínez á deducir sus 
p retensiones, pues de lo c o n tra rio  les p arará  el perjuicio 
que hay a  lugar.

Dado en  M urcia á 16 de N oviem bre de 1855. ^ F e r 
n ando  de la C u a d ra .» P o r  m andado de S. S . , Félix Mar
tínez. 42*6

El Sr. D. Bonifacio R odríguez, R egente de la ju risd ic 
c ión  o rd inaria  de esta ciudad de B éjar y  su  partido.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á cuantas perso
nas se crean  derecho á la propiedad de los b ienes que cons
tituyen  la capellanía fundada en  la iglesia parroquial de 
N uestra Señora de la A sunción del lu g ar del Puerto de este 
pa rtid o p o r el licenciado D. G erónim o Raihirez en 8 de 
Marzo de 1691, para  que en  el térm ino  de 30 dias, conta
dos desde que tenga efecto la in se rc ió n  del anuncio en la 
Gaceta del G ob ierno , com parezan  en  este T ribunal y  es
c r ib an ía  del que re frenda  p o r sí ó por medio de p ro cu 
rad o r de este juzgado conpoder bastante, á deducir el de
recho que á d ichos b ienes c rey eren  a s is tir le s : en  la in te 
ligencia que pasado dicho térm ino  sin  haberlo verificado se 
segu irá  el expediente prom ovido por parte  de Manuel Blaz- 
q u e z y  su m u je r Lorenza Sánchez Blazquez , vecinos déla 
G arganta, y p a ra rá  el perju icio  que h aya  lugar.

Dado en  Béjar á 42 de N oviem bre de 4 855.=Bonifacio 
R o d r íg u e z .= P o r  su  m andado , Félix Tellez. 4218

E 11 virtud  de prov idencia  del Sr. D. Francisco  Nard 
Juez togado de p rim era  instanc ia  del d istrito  de Lavapies 
de esta co rte , re frendada del escribano  D. M anuel Sainz 
de la Lastra , d ictada en los autos de abinfestaío de Don 
Francisco  Jove , vecino que fue de M ad rid , á instancia 
del curador ad litem  de los hijos m enores de dicho señor 
se cita , liam a y em plaza por térm ino  de 30 d ias á todos 
los que por cualqu ier concepto se crean  con a lau n  dere
cho á sus b ie n e s , á fin de que d en tro  de él lo deduzcan 
en  forma en  d icho juzgado y  escriban ía  ; con apercibi
m iento de que en  otro caso les p a rará  el perju icio  que hava 
lu 8a l- 1205

D. José F a jarn és, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 
capital de Albacete y  su  partido  &c.

Por el p resen te  se c i ta , llam a y  em plaza á los que se
crean  con derecho á los b ienes que en  esta capital ha  de
jado María López Zafrilla , vecina que fue de la m ism a v 
falleció en  ella en  8 de Agosto del año co rrien te , al pa re 
cer in testada, para que en  el térm ino  de 30 dias siguientes 
al en  que este anuncio  resu lte  inserto  en la Gaceta del Go
bierno  , com parezcan en el juzgado de m i cargo , por sí ó 
por m edio .de p rocurador com petentem ente  autorizado , á 
ejercitarlo  en  el expediente  de ab in testato  que al efecto 
se ha fo rm ad o , apercibidos que trascu rrid o  dicho térm i
no s in  realizarlo  les p a ra rá  el perju icio  que hava lugar, 
y  se dará á aquel la suslanciacion  conducente .

Dado en  Albacete á 12 de N oviem bre de 1855 .= José  Fa- 
ja rn é s .= P o r  su m andado, Manuel Salvador Villora. 4207

D. José T rin idad  de las Cuevas, Juez de p rim era  in s
tancia de esta villa y su partido &c.

Poi el p resen te  se cita , llam a y  emplaza por térm in o
de 30 dias , contados desde que el p resen te  aparezca in 
serto  en  la Gaceta de M adrid , a todas las personas que se 
crean  con derecho á la propiedad de los b ien es de las ca
pellanías que con el título de p rim era  y  segunda fundó 
para se rv ir  en  esta parroqu ia l Doña María de la Peña, 
viuda de A ndrés Sánchez N a v a rro , por su  testam ento 
otorgado en ella an te  el escribano  P edro  González de Ro
jas  , para que den tro  de dicho térm ino  se p re sen ten  en  
este juzgado, por sí ó por m edio de p ro curador, á deducir 
el que les a s is ta ; en la in teligencia que no verificándolo 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r , pues p o r m i au 
to de este dia asi lo tengo m aridado en  expedien te  p rom o
vido por D. F rancisco  Morales P erez  y  D. José Ruiz R a- 
cero.

Dado en  Alora á 14 de N oviem bre de 18 5 5 .= José  T ri
nidad de las C u ev as .= P o r m andado de dicho s e ñ o r , A n
tonio R i vero. 43*4.

El Sr. D. A ntonio  A v ilé s , Juez de p rim era  in stanc ia  
po r S. M. de esta ciudad de T rujillo y su partido .

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á la j ersona ó 
personas que se c rean  con derecho á la p ropiedad de los 
b ienes dótales de la capellanía que serv idera  en la iglesia 
parroqu ia l de San M artin de esta c iu d ad , fundó el C ap i
tán  D. Juan  Bautista C astrion, para  que en  el té rm in o  
de 30 dias, contados desde la inserción  de este an u n cio  en 
la Gaceta de Madrid y su publicación respectivam ente, 
com parezcan en  este juzgado por el oficio del infrascrito  
escribano á deducir los derechos que c rean  a s is tir le s ; con 
apercib im iento  de que pasado d icho térm in o  sin  verifi
carlo  les parara  el perju icio  á que h aya  lu g a r , pues por 
mi auto de hoy asi lo he  m andado á solicitud de la parte 
del Excmo. Si- D. Luis de Salam anca , vecino de Madrid, 
que pretende dicha propiedad.

Dado en T rujillo  á 12 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= A n to - 
nio Avilés.—Por su  m andado, Pedro  Pedraza y  Cabrera.

4192

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  N ard, 
Juez de prim era in stanc ia  del d istrito  de Lavapies de esta 
corte , re fren d ad a  del licenciado D. M ariano Fernandez 
G arcía , escribano hab ilitado  para  el despacho de la de n ú 
m ero de D. M ariano Fernandez  del Canto , se c ita , llama 
y em plaza por térm in o  d e 'n u ev e  dias á D. José Flores de 
S ierra  , m edian te  á ignorarse  su paradero  , para  que den
tro  de él se p resen te  en el juzgado y  escribanía  citados, 
con objeto de rec ib irle  una  declaración  en  asunto  c iv il, á 
consecuencia de exhorto  lib rado  po r el Alcalde segundo 
de la villa de Cangas de Tineo, en  la p rovincia  de Astu
rias ; bajo apercic im ien to  de que pasado sin  verificarlo le 
p a rará  el perjuicio que haya lugar. 4040

Por el p resen te  y  en v irtu d  de providencia delS r. Don. 
A ntonio Ibarrola y  Echeguren , M agistrado de A udiencia 
de fuera de Madrid y Juez de p rim era  instancia del d is tri
to  Norte de esta capital, refrendada  del escribano D. José 
María M iller, se cita , llam a y emplaza por ú ltim a vez y 
térm ino  de nueve  dias á Francisco  Godoy, para  que com
parezca an te  S. S; el T ribunal correccional de esta corte. ^

4228


